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Ell la avenguadón previa, ai investigar los delitos, el ministerio públicO 

realiza llna sen e de conductas arbií.rarras en contra de los indiciados, quienes ai 

encontraíse ante una autondad que tiC la a la fuerza policíaca baJo su absolUtO 

Imperio, poco o nada puede hacer, 8Je, np!os de esoS actos arbitrarios tenemos el 

caso de que una persona sea detei'lda sm orden de aprehenSión, y sin existir 

flagrancia o urgencia, que al {,omarle su declaración se aSiente que ei detenido 

nomb~ó persona de confianza y el ministerio pÚbiico ponga cualquier firma. sin 

que realmente se le haya notificado siquiera el derecho de nO!T'brar defensor' que 

se le ariaílc¡ue una confesión por medio de ía violencia moral, ia cual nunca puede 

pro'oar, que se \e conSIgne rebasando el términO de 48 horas, que el ministeriO 

público ofrezca pruebas de cargo obtenidas en cateos real!zaaos sin la 

correspondiente crden' que se ie :llegue a! defensor que su cliente se encuentra 

en ios separas de !a DoUda y cuando por fin se entera que lo tienen ,ncomunlC2CO 

no se !e permita hablar con él. ni se le perrrr!.a e! acceso al expedIente 

Así, el ministerIo públiCO ejerce ia acción penal contra el IndiCiado, 

qUien ante el Secretano de Acuerdos del Juzgado, nunca anl8 el Juez, explica la 

forma en que fue Q8t.enIQO,-qL:8 Su 'confesión", no es ta;, que la firmó porque fue 

amenazado ~l ~erson2\ ce: Juzgado se dedica a vaciar el contenido ce la 

avengt...:adón p:-evr8 e:1 el auto de plazo constlLucional. resultando frecusmemente 

ei de kr¡-nal prisión 

D:chos 2ClOS arbrt:-a,ios oel rrunlste~iO PÚbliCO también se eJerce~ en e: 

proceso. baste Citar el caso de que al presentar conclUSiones de ;JO aCUS2::lón ep 

:-ea!rdad el mlnls~eno públiCO ejerce at..;tos de eutondad que ob:lgan al Juez de !a 

causa a dejar 8:1 iibertac: al \Jrocesado aún cuardo dei caUC2i pro::;2·~Or:O S8 

aC;-eOI(8 eí cuer¡:m cel deir(Q y la responsabilidad del que ya no será sentenCiado 



El Código ele Procedjm¡enios Peneles para el Distrilo :=ede:-al. a través 

de diversas reformas ha inlentado controlar los aCtOS arbitrarios del mmisteno 

públJCO en el p;-ocedlmlento penal. a Su análisis se deolca el presente estudIo, con 

el objetivo, no de defender IrraclOnalmente a lOS delincuentes, sino de frenar e¡ 

abiJso de poder, evitar la negiigencI8 y la corrupción en ta lnstitución, evitando 

que se convIerta en un instrumento de terror, obsesiones y venganzas. 
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Nuestro planeta üene una E,.iSd aproximada de 3,500 mlHones de añcs 

~Hace solo un m!lión de años aparecIeron en Sudáfrica y ChIna unos cas: -

hombres2
" 

A partir de entonces el hombre fue evolucIonando hasta que hace 

30,000 años aparecIó e! hombre de Cro-magnon s'upenor a todos sus 

anlecesores Su mayor capacidad Inte!ectual le permrtló aesarrO,')2~ culturas 

ciudades y c;v¡:¡zaClones 

EgIpto se cor:s¡de:-a ~a más an~\gua) 10 008 años antes de nuestms 

oías' :3 

El derecllo COnSU8[Udinar:o se VOlViÓ eSCriTO 

. E: pnmer texto legIslativo que ha lJegaao hasta nosotíOs es ur 

fragmento de; Codex Ur-!\/ammu¡ su merlo (la lntrodu::::c\6n y unas seis 

diSpOSICiones relativas al derecho penal). expedido ent;8 2061 y 2043 5. e Se 

tIene además unas 60 no ,mas de lOS Acadlos de! Codex 2(rrbur.do al íey Bdal,arr,a 

(hipóteSIs controvertida) de la ciudad Eshnuna ce aproximadamente 1900 a e El 

Codex Llpn-!shtar. que conocemos oor su rm;-ocucc¡ó¡t y unas 39 diSposiciones 

(en IOta! debe haber tenido ~nas 20C) es ae aprox:madamenle 18GO a e y 
oer'tenece rs;nPléfl a ia cuitLJ:-,a sumerJa Er. cuarto jugar, po~ orden ae 

-¡¡ás :-eC!8r!í.es Invesl:gecior:es dace :'l2:Jsr g008-::800 8DroxJ:lladame~;:s e,T,-S 

~ 728 v ~ 686 2 e :: 

··Anl12UC_ -; csial,lC:¡:O iI'::cruHc<il hebreo ESDaqol' Tomo ¡ PemElleuco EdUOD2.: cI1C bé)fcelona :;SP2 .. .11" 
: 99u Pag 1 Gé\.::.SIS 
2 f MAAGA .. DA_"\"T GmlJc:rmo ~·Pa..\lO:c:n:a dc la lllSlof!2 L1r..l\CfSél] ael de:-cc11O: G:l.lpC EdltoTllli. \JílgI.!cl 
Ar.g.c:PO-:T,12..S A SC?:,JmiaEd1Clon..Mc"\.lCCl t98" ? 2" 

\\. Vi F.:....l~\D.:::R;:, PCtil;c .::: 8; "l--:!lS~On8 CC las :l2.C,c:;::cs" ~ 01:10. }iu1.chm50 \, (v 'j raó~cld.2 de: :" 
eG1ClOn mg!c~:; IX,''; G:.;::¡;:r:1,(> ce 3,,';:dc-;:s icc;,; ::tis,,::...d tc~,,]! ScgU,- Bilrcdol1il . .cSlX1;1;; ~ ~ 

F t\lA.R(¡,c.D,~_' r Cb el: D 
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fl.proxímadarnente en ei 8:iO 2000 a. e, ¡os Aqueos. los Griegos y los 

Jonios se establecieron en toda Grecia. Este es el punto de pertlG5 de nuestra 

Indagatoria. 

;. ~~gS de imcíar la búsqueda de los antecedetlt, ;; de io que hoy 

conocemc :;: ,o MinisteTlo Público, se debe señaiar que se 1 sea una figura en 

quien se reú¡ ,:in por primera VeZ aqueiios caracteres esenClé..es a la ínsfifudón 

prescindiendo del nombre que se atribuya, esta posición oblIga 8 dar por 

anticIpado un concepto de MInIsterio Púbffco, que es aquél funcionano encargado 

de Nevar a cabo ja acusación ante jos tribun8.fes. El resto de las funciones hoy 

atribuidas a( Wl\íl\steno Público pueden consicerarse como accesonas de la 

acusación, en el sentlao de que pnvándoie de ellas no dejarfa de ser qUien es, lo 

que no sucedería tratándose de la acusacl,ór: 

"En GrecIa la facultad de jurisa¡cc;ón. es decir, la facu!{ad de decir 8\ 

cerecha ce una ccntlenda, se deposItaba en el Rey, eí Consejo de AnCIanos, la 

Asamblea ce! Pueblo, el Aeropago, el Tr:buna: de los c.sphetas. la Audiencia de 

ios Hel!stas y e! Tnbuila! Phlr\l1taneo~" 5 

"Se d:strnguían los demos en públicos y privados La acusación de ¡os 

pnmeros correspondía 5 ~odos los ciudadanos con predominio del sisíema 

a:::;USBmflO. y la de los segundos a: oiendidc e a sus panentes' 5 

encarT:sncál1doS8 Uernco c8s:J:Jss SJ ejsr:::;iC:O a '-''1 c¡;.,¡dadanc coro 

reoreser:tan~e de ia socJscad qUien era prerniado por ej pueblo con CQr~;nas de 

!aure: 

5 PAR..lZA.. CCAY.: .. P8.l..,eopoj'dc .... ~:::: e\ObC10n Gel \.i:"'l1ster:o ?úbilCO 01: el Estaco de G:.;:er:e:o .i.nst1l.ulo 
X2C;G~:2.... ti;:; Clcncúls ?cn:-l,CS .. t'nffi¿:r2 EÓ-lClOT!. MCXICO .. 1989 P 1.3 
.. ;"'oc Cn Apuc LEVEI~E. Ricardo "Manual de derecno oroccsal penal' Eallonlli ?crrct Bu.cl1oS A;!'~.:, 
1953p3"': 



p,s: fue co;(\o surgIeron los Temosi:eti, "quIenes tenían ¡a mlsi6n de 

denunciar (os delitos ame el Senado o ante la Asamblea del Pueble para que se 

designara 2. un representante que )levara la vez de la acusacIón" 7 

El Jurista eS;J8.:lc\ ~J1AR~,4\'\ 0 ¡=c~NANDcZ, al refenrse a los temosteti, 

tesmosteras o desmodet2s 1";05 dice 

"8) Que los desmofetas no eran en realidBd sino una clase o categoria del 

arcontado, institución eS'ia que no surge al pare::::er hasta aOfoximaoamente e: 

Siglo ¡X antes de J C_ 

b) Que a su vez lOS cJesmotetas, no aparGcen con los pílmeros arcontes, v¡mer;do 

2 ser la escala final de la larga evoluc¡ór. del arcontado, 

Así parece ser que lOS desmotetas no exisiian hasía ei sIglo IV, esto es. ya en la 

época Clas:cz, cuando ei numero de arcontes era de nueve, ae lOS ct..:aies 8, 

:JrIm6rQ [<3C:0[2 el nombre ae eponymos teniendo fU!'1Cio..-¡es en cle:to mece 

JudiCiales e: segundo se ¡¡amaba baslÍ&us, Siendo sus atrlbuclOnes reílglosas, en 

cuanto al tercero, con funCiones de carácter militar 8ro el polemar¡cs, formando 

Jos otros seis el colegio de los desmotetas 

e) Estos tu.vieron como pnnclpal o pnmera atnbuc!ón la v!gliancla de las leyes y 

de ah' precisamente S'J ,denominaCión (En Gre~~a (as !eyas se lIamaoan 

anugu8íT1ent9 desmos) 

No obstanI9 parece qL;8 :lOS 'fue esta 15. única rU0clón de ¡os desmarezas er, 

cuar.tC cJ,cr.o ó;-gaf',c ::::)\89iS:, \'';'YO Tam'olén 8il OP:IJllÓ¡' de al,gunos '¡8S ae pro;:;'.Jí8<' 

:8 Jn!C20 1991S12::V2 'I:-':I9-rven1f en toaos los aS:"'::itos íeia:NCS 2\ 3!eí~iC:O as: ;)O:::9~ 

:egisl2dYC en i2.S DOCimaSias de lOS magls1r2QOS· e;- ~2 re;¡c;c¡:m :::e cuer::::3S de 

:cs JS':9S r.:)~¡¿2ieS en el examen de ¡os tratados ¡ntemaC;oíla!es JI en óquellos 

casos er; que las acusaciones o el Interés de la Reoúbi¡ce entraDa en juego el 

ConOClmJemo de fas aCCiones de traICión' tent2tIvas d¡r¡gid2S a derrocs.'~ /e 
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democraCia o eS¡8oJecer fE liranie, así como en Jo relativo e la usurpaCión de /e 

cualidad eJe cfudadano". 8 

Hasi:a aquí hemos VIsto que los desmotetas no solamente se engfan en 

acusadores púbilcos en caso ce deUtos púolicos, smo c:ue además eran 

guardiana:? e ';3 ley, sorpre'1dente símil con nuestro M¡niste¡io; jolico Federa! 

ton cuante 2 los deiitos pnvados, JUAN JC SE GONZALEZ 

8USTP.íVlANTE, afirma "En eí derecho AtlCO, era el ofendIdo par el delito quien 

ejercItaba la aCCión penal ente los tnbunales No se admitía la ¡n~ef'.!enc)ór. de 

terceros en ras funCiones de acusación y defensa Regía el pnnclplo de )a 

acusación oiívada Después, se encomendó el 9:JerCt8l0 de la accIón a un 

ciudadano, como representante de la colectIvIdad, era una dIstinción honrosa que 

enah:ecía aí e!egldo y el pueble lo premiaba con coronas de laurel Sucedió a la 

acusación privada la acusación popular. al abandonarse la Idea de que fuese el 

ofendlao nor ei de::tc el 6ncarg,ado ce acussr y 8¡ ponerse Sil manos 89 U-. 

cludadar:o mdeper.dlsnte el 8]efC,C10 de ja aCC¡ÓíL se introdujo una reforma 

substancIal en el procea¡m¡entc haCIendo que un tercero. despolado de las Ideas 

de venganza y ae pasIón que Insens!blemente ¡¡eva et ofendtdo al proceso, 

persiguiese al responsable y procurarse su caSllgO o el reconOCimiento de su 

Inocencia, como l1rl nobie atnbuto de JusticIa social 

La 2~l.!Sac;ór: pnvada se fundo en la ltiee. ce \renganza que fue 

onglnanaJl1ente e! pnm!'uvo meGjo de castlgar El OfenGldo por el oellto. cJmplfa a 

su modo con )E r::oc¡ón de la just:cja haciéndosela Dar su 9íOD:c m2:10 La 

P.sambi82 de: pueblo pare, que se aesrgnara: s Lm recresentar;re que :isVár¿ 12 voz 

"?ER-"\IASDEZ :VfA2Tl;'" ~ GR/<_!\lZQ. ?'v1a.:--:iü."'lO ·Ei ;n:mste:1O [¡scsI de Es-:Jzlli'~' G-'2nC8S C.::-:.:;:-;, 
:vJ:adnd : 977 'J ,-\ 

" GONU''':'''EZ 3l:ST A.iVí.P.;\T~. :U2..-"1 José '"PnnClD10S de cerecho nrocesa; mex:q,'19~ Ed1tüi,2:' 
PCITú.a..S .~' •. 1!J edlClOTI ;lIÍ.e\Jco.199l pp S3~5.3. 
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Pa¡e GUH ... L.r:R\'I/lO COUN Sf'\NCHEZlO la ins(itución de! Ministerío 

Público era desconocida pa:-B fos griegos, 8?ltT9 olras cosas porque la 

persecución de ios delitos estaba a cargo de la víctima y sus 'iammares y los dates 

que ob;-an respecto al afconte son dudosos e lnsuftcíentes para emmr un jUiC10 

preciso, S9Q'l 2~, 

Por nuestra parte, las consideraciones antencres nos autorizan a 

afirmar que en la Grecia clásica, $1g10 V a.C. eXJsúó un funciom::::-io del género de 

¡os arcontes Hamado desmodestas o temosteti, a! Principio encargaao de acusar 

ante los tnbuna!es los deli'los públicos tales como traición, usufDación, golpe de 

!estado y en general aqueiios en que el interés de la República entrase en juego, y 

que si bien al pnnclplo la accIón respecto a ~os delitos privados correspondió a (os 

p2.rtlcular8s ofendidos, con e1 transcurso del tiempo y de 12 evoluc~ón de la 

venganza privada a la venganza púbilGa, dicha fur.c!ón la asumierün ¡os 

desmoctestas. s:..¡stltuyendo la acusac1,Ó:1 popular a la privada 

Soro una ceguera !n1eleci.ual impediría ver aquí el germen! o por lo 

menos un antecedente de! mlnisteno pÚb!lCO que para bien o para mal se ha 

convenrdo en una institución universal. 

Por ot,o lado, al inic!8r ¡a b(¡squeda de lOS antecedentes de la Po!¡cía 

judrcJa), deoemcs señajer que buscamos una institución poJ¡ciaca que Investiga 

[os hechos delictivos, reúne las pruebas, aprehende a [os delincuentes y los pone 

a dIsposición de! funcionarío e~cargado de consignarlos a ios tribunales. ;:sí.a 

conc8p'~ualizaClón se hace necesaria en vj~ua de que desde tiempos antiguos, en 

una m!Sm2 camun:C:2c n8.~ ex:st¡do mÚ(ÜO¡8S o..:erpos armados encargados del 

cUmplim¡ento de ¡as \eyas v gí DO¡lcía píeventlva, secre'i:a. militar 11808L POi¡~¡ca. 

jrnsrnaclonal aduana) san~tana, de trár:slto, JudJcJa!, de caminos, auxiliar .. 

, () ··Derecho mexmIDO de procechrruenlos penales·: EÓJ.1onal PornJa. S.A. 12° eOlclón México. 1990 ?:? 7:· 
liS 



7 

Sala ('lOS interesa ¡e poilcfa ¡nVesllgadora de oeÍltos y persecu(ora de 

aeÍlncuentes La lmpOr¡ancia de S~ estuoiO denva de dos causas, primero' por se 

fuerza materia:; por su actuar rápido y violento, por su movilidad: por SL. 

~nformac~ón, por su poder, que fácilmente !e permite actuar a d;screción, 

ilimitadamente, cometiendo ar::,;trsriedades, abusos y excesos que llegan a 

tipificar delitos 

La segunda causa por ta que nos imeresa, ss por su carácte;- de 

aux!l13r del ~'¡lín:sterio Público. Quien mejor que JAVIER P!ÑA Y PALACiOS para 

expresar el valor de los actos de la pollcla judicial· 

"La pohda es judicla! por el valor de sus actos, por (o que valen 

Como al acto que ejecuta ¡a pOlicía Judlcia! produce como efecto dar 

pOi comprobados (OS elementos que pueden refenrse, ya sea al de!n,o, a la 

responsabillcad de¡ dehncuente, a su par'ocipación en la comis!ó'I del hecho 

dellciuoso o a '¡a vJci1ma del delito SI se compara ese acto con el que eJecui9 el 

juez, que hasta q:Je el le ejeCuIB. porque SI se ejusta a \0 dIspuesto a ¡a ley tenga 

el valor que esta le señala, nos encontramos con que tiene los mismos efectos 

El acto que ejecuta [a policía jUdlClal es como SI lo 8jecutara ei Juez Su 

valor es el mismo, por eso se dice qúe la policia Judlclal tiene en la función que 

ejercIta algo de iD jurisdIccional algo de la facultad de decH' ei derecho que tiene el 

Juez 

Por eso los acios producto de: eJerclro de !a facultad oe ia policia 

Judicial tienen valor probatono p(eno, SI se ejecutan de acuerdo con (o que 

díspone la ley regLlladora de la prueba" 11 

';}esae les jer..otcs oíígenes de los pue'dos, \os d¡ve;-sos pOderes 

oo¡!t¡,:::;as, r.lJlita:eS Y!L..iQíc¡aies se concentramn en :..rna 50:8 pe;sona Que a la vez 

e:-8 Rey Ger,erai y Juez Conforme las soc:8cades se i\;c¡e.ron mas cOMplejas 

SL:rgiÓ ~a necesidad .J8 ¡a dNIsión Gel ti"abajo, así en EgIpto 3000 años anr9S de 

nuestra 8ía, c:.1ando lOdavía no eXlslfa 8ab¡(aní2, GreC\2 y Roma, el Faraón 

" SAjVI LO?2Z. jesus .t. .. Il~onlO "La Dolrcía JUdIcral en :v1éxico" MéxlCO. 1988 P 15 
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egiPcIo se h.!ZO aSlst\r oe un jeT3 ae DOllcia que a se.: vez era Juez de lnstíUCC1C'l 

pOlicía y eJecutor de grandes obras, 91 san nen sekerúere de gOlpeadores). 12 

Alredeaor de! siglo V a.C., en Atenas eXIstía un sisrer.1z policIaco 

ramlr;caac y especialízado. ~cs astynomos, se ocupaban de le vIgilar;cia de lOS 

edificIos púa --.,s de 12 canaL'zación y de ¡as calles, Jos sofror ~jstas vigilaban la 

rCQfa~ pÚth .... 5 i constn:ufan !a trepa de protección de le. sacerdotes. ¡os 

gunaicomos vJg!laban )OS santuarios: los opsynomos protegl:;:n el orden en 12 

celeDraC\Ón de grandes fiestas, (os agoranomos formaban la policía económica, 

conrroiaban los mercados de Arenas y el Piero. en especia) lOS sítoftlafos vig¡laban 

(os comestibies la poí¡c[a mUltar debía proteger el tesoro, las minas y eVItar las 

fugas de los esclavos 

Toda la pOlIcía dependía de) Go;:¡ernaaor C¡vl) Que nombraba por cada 

G!stnto un nomophyiax, cuyo deca: era que el PÚbUCO se atuvlese a las leyes 
,~ 

Prontc Esoana ad8p~o 81 sIstema pOílC¡aCO e.tenlense 

Edouard Bomecque - \flmandy en su í-ilstone de la po!!ce, clla a Platón 

y Jenofonte, que señalaron como deberes de ta pol¡c[a. helén¡C2, ~a v¡gllanc¡a de 

mdlviduos sospechosos la detenc1ón oe malhechores. la adr.nnlstr8clón de las 

cárceles y la eJecución de la pena de muerte".'t. 

"E! he)enísta LUIS Russei opina que parece seguíO que los funclonanos 

de InvestlQ2clón se se0..'¡an 'lamblér: de los oráculos para descubrir re!acl0f'eS 

secí8:as Sobre lodo el oíácu)o de Deifos Donde se realizaba \Ji" v;vo cambia de 

}nfOr,naClones debló h2t'8T sído una especie de central de espionaje' 15 

Es difiCil creer que en Atenas y :::'soari.2 no naya eXlsudo una ool:cía 

Investigadora de de):~os y perseCutorE de oe!lncLJentes. Tai vez cicha funCión se 

depositaba en todos ¡os cuerpos pO!¡C!2CDS pero en n:ngun:J en especia! 

,: i:i.cm p 1\\ 
.: lc.cC1; r::~ 21~2? 

':"'oc CI: 
'Loe el'. 
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Los InvestIgadores no se han puesto de acuerdo en cuanto a s: e! 

derecho íOma;1O es el ongen de! M!n!sterlO Púb\¡co Algunos señalan a los Judices 

Questfones, otíOS a los Advocatus ffsc:, a¡~unos más 81 Procuratar Caesans de le 

época imperial y ¡os menos citan a los ( Jfiosi, Stalionad o /renarcas, 

Como marco ds refeiSnC!8 se debe establecer Que en la época de los 

reyes ¡a Justlc:a se aplIcaba por el rey, por sí mIsmo o POi patricios designados a) 

efecto En la República, e! cl..Jo'adano, iD mismo que Uíl magistrado POQ18 

perseguir el castigo de ¡os crímenes capita(es. En el !mpeno el procedimIento se 

va restringIendo porque ei Maglslraao asume fUnCI07ieS de Instructor y de .Juez, 

pero loS del/ws perseguíDJeS aumentaron, de tal modo Que el proceso se volvI6 

OrlCIOSO e InqUIsItIvo, y 12 aCCIón popular fracasa. Como consecuencia viene el 

periodo de ¡es aelaClones secretas y ia soc!6Gad tuvo que buscar un medio para 

defenderse y abar.cor.anco la aCu$ZClon onvaoa adOptÓ la acusaCion :CODUJa; .. 

el proceolmlento de OTICiO í6 

Adentrándonos en el estudio ce los sUjetos mencionados, se he 

señalado c¡ue en los 'Judices QUlestlones de las Doce Tablas , eXistía una 

actlv!dad semejante a la de! MInisteriO PúbliCO porque estos funcionarios tenían 

facultades para comprobar. los hechos aeUctuosos pero esta. apreó2ción no es 

dei tocio exacto sus atnbuCfones característIcas eran nemmeme 

jUriSdiCClona!es" 17 

Por io que 59 :-eft8:-e 2; ad".focatus fse! el espa"io! URBANO RU2 

seF,aio 'En RO:r,2 dance ',8 acusacIón eré un de:-8cnc iIDrememe 8Jsíc:taCO ;x::-

Gaca ;:¡Qrv:CLJO se r:1Z0 ;-'r8CeSanO 8' aecae~ SL or¿cttC2 es:;r;lJia¡ las aeiaClones 

cor¡ premIOS sr; :í:sra)¡co. y cuano:) nI aún esTO bastó oara dete'1e:- SI aecadenClB 

se proveyó por los E.mpeladaras Dor Uí': é:C;..:se.tio~ ce C"flc~o, uso Qu.e por ocra 

pane ;¡ao[a eXistido ya en Atenas, donde se nomc:sban oiscares encargados de 

PArtiU', OCA...\{PO Oh el! OD 2~:-2:: 

. C8L:;::~ SANC'nTZ :JD el\ p' ;:~ 
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sostener Cl.ertas acusaCiones en ¡merés de la Repúbllca Creemos que nO se 

:Juede afirmar que estas acusaciones pese.2 su carácter oficial, estén ejercItadas 

por Fiscales (en el sentJdo español), puesto que los encargados de ellas lo eran 

pare el caso COí)CrelO, es dec!r ocaslona\mente y no tenían el carácter de 

ü.:nclonanos públiCOS. No obst2~te ie razór; oe sel ae su nombramiento es la 

misma que origIna el lVi¡nisteno PúbliCO la neces¡dsa de castigar aquellos cej¡tas 

que se consldere afectan al interés público, conservando el sistema acusatorio al 

mismo tiempo. La acusaCión era ejercnada o por Abogados nombrados por los 

partlcu[ar8s. caso normai o por Abogados nombrados por e! Poder Púb!!co para 

casos concretos, como antes hemos r:lanlfestado Pero eslOS supuestos r.o 

supo;¡ian todOS jos casos de eJercicIo de la acusación EXistían otros 8:l loS que le: 

accíón penal se ejercitaba Dar 1,05 advocati FISCi 

Los advocatt FlSCí erar ,b.,bogados cuya función cons¡sifa en velar pOi 

jos m18feses oe'¡ FISCO, ejerCitando en JLdCIO las acciones oertInenres para 12 

ormeCCión C!~ es:os ~n'':6reses =n lOClc: cues:¡ór: pues, que se veml!2.ba amB ICS 

Tnbunaies ex;stJendo Intereses fiscales actuaba ei advocatus flso Su actuación 

no se limitaba al campo pena) s¡no que probablemente su actiVidad debió ser 

mayor en el C¡VI: pero no obstante, a medIda que transcurría el tiempo fue 

!Jau!atinamame aumentándose su actuación en íos jUlclOS cnmina(es Esto se 

aebló al CamalO de mentalidad en cuantO se refería a determinados delitos. que Si 

bien er: Uf1 pílnC¡plO se ccnsrderaban ofendían ún¡carr:e."1te a! !eslonado o a sus 

pan entes posten:.:'!rmente se consideró que ofer¡dían a toda la socr8·:iad, la cual 

estaba nteresada en su castigO De aquí que además de !a pena que solía 

imoonefse a. T2vor dei Olrectameme ofendidO po;- el aeillo se fuera extendl8:"Joo et, 

8', oraena'T1!Sr'lm ror::an') ~2 ~~rJirVS Ge Su caDeZ3, el Emperaao~ Estas perlas que 

er2~ Tunaarnent8imer.:e se ~:po DeCU'1:arlO eran lng:-esac2s er: si ; esc:c ;:::~D'i::::: ::. 

~lS:::O Je 2CjU( Dues se deduce el Interés deí aavoc8~uS fjs~: en LOcas aqu81ias 

aC.1sac:::r"':es 2:1 ;as que p:,;ole:-a reC2e~ una pen3 ·?¡SC2.~. Con e!:c se Icgrabari 

vanos fines :JúDilCOS ~) ce una pane se conserva el síster:-:a acusatorio a: . ..,Inque 

no eX:S1\era acusaclór: lJor p2r:.e de! ofend:do ya Que hacía s'.,;s ve::::.eS 8: 

Boyocarus i~SC¡ la proseguía con)O Clue conseg: . .lia que pese a CUalCiuJer Intento 

e'é.-e0nY.3'e'S'i~0n entre las v?\"3e-I:JS d9\:¡OS-e,"i-5":;¡~5B-stec12dO alf;~~· 

ri ',156i&:' frf'ftdi"N'h M+$.I-: "..,. ¡.I, 
! -1 
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público no quedasen ¡mpur;es. 3} por uitimo. con este proced¡mlemo se lograban 

obtener sumas de gra.n cons¡,c,eraclón para el Tesoro público. Cual era entre éstas 

la 'finalidad prlmordia( perseguIda por el advocatus fisci es cosa dudosa, pero 

aU!1que es muy prooaole la opinión de qw6 -ruese la de allegar recursos para el 

Tesoro, ello no sIgnifica que !os ~c;,¡a:'lcs descOnGcjeían q,,'e, en los jUiCIOS 

cnm¡nales -T 'zeba simultáneamente las otras 

Recapac\tandG sobre lO expuesto nos encontra,105 con que se 
acJr.roca.rus fJsc:i es t...7n iu¡'?r::iOfT:}@!Tio Oj!J1e ejercira ¡la acción ¡pe]ílsd. ¿ QUiere este 

deCir que sea un fiScal? (sentIdo espafíol) Confo;-mB a fa definicjón dada. no; el 

rlscal es u fUrtclOnano que pnmOrd¡almente. realiza la 'func¡ón de acusa~, el 

advocatus nscl tiene COrTlO :;Jí!t:1Ordral flnai¡dad proteger los Intereses flsca!Bs el 

fiscal (pese a su nornDre) no actúa en cosas de Hacienda mas que en contadas y 

accesorias ocasiones el advocatus físC! "ller:e c;:....;e actuar forzaaamente sonde 

eXistan imereses flscaies. :=lío no obstante, son Innegables ¡as semejanzas. 1ante 

la acusación en kH3 Juicios cllimjn~Je$. Por eí!:) puede considerarse al 

advocatus f/se! como el antec6S0i próximo del Flscal" j8 

En teneD que el español URBANO RUIZ concluye que el advocatus fiscf 

puede consideí8rse come el antecesor prÓXimo del fiscaL el también español 

MARIANO FERi\!ANDEZ sostiene lo contrarIO a! deCir c:ue 'el advocafus flSCf es 

smónlmo de atogado de: fiSCO es decjr, de ia Hacienda Publica no es un 

renresemante de! Mlnlsteno fiScal y Sl un precedente remoto -contlnúa- de ¡os 

Abogados Gel ::sladc" ',9 

e::CU81tra Oh110¡OO en Fiscales generaies, (=iscales 'j ADOg2dcs r¡Sc2:es estes 

.Ji:\IT',oS ce:,e:lcen exc\uslvernern.e la Hac¡enaa estalal ::n Méxlco :lO eX',ste tao 

d!VISJór: 

.0 R!J~Z C-l.:~E?~':\:SZ ~rJ2:~Q ·'/>.:2:1.:"'·S ;d;;2S soore el or;gcn dei rTIlillsteno Dl:bhco en Csuaf'.a· .sr: 
·'Rc\l.sta ce dcrecf:O proec5~C :\UI!1S 3 Afie VII 1951 lvw.dnd Esp&"1a pp -W8 ~.:;.; (J 

"C[y fERl\A?\·DEZ MAR TI"'\; -- GRA7\-rZO Ob C¡i ? !ó 

,¡¡¡~í6!iiijí4i!g!jjl.:k4íí;..s;Gtk'tbttd**+Mdt!:¡¡ e !UiiíNFh"i'S*%"'# 'Pd"W: Oh .. t íl~: ,;,;;, 
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GU)L~ERrv¡O ce L/N SAi"\jCHEZ nos habla del Procurator Caeseris 'El 

ProcLlrador del Cesar, de que h2bla el Digesto en el Ubro PnmeíO, Titulo i 9. se 

ha conslderado como antecedente de ia lns(JtucJón aebjdo a que dicho 

Procurador. en representación de! Cesar, tenía facultades para interve;¡¡r e;'l las 

causas fiscales y cuidar del orden en ¡as CO¡OnlaS, adoptando diversas rr.eoldas 

como la expulsión ce los a¡borot2.dore~ y la vIgilancia SODre éstos, para que no 

regresaran al lugar de donde habían síao expu!sados" .20 

Ai :gúal que con los advocati ftsci, MAR!ANO FERNA~~DEZ consldera 

al Procurator de! Cesar UI1 funcionano de la Haclenda Publlca y agrega: "Ctertc 

es que además de ¡as funCiones recaudaLanas y controladoras de los impuestos 

fiscales. ¡os advocafus {¡sei y Jos ProcurBtor Caesari parece ser tenían arras de 

upo en cierto modo Judicial como las de Imerven¡r en clen:os JUICIOS o disponer de 

Urja JunsCIcclón especia! a mar;6:-8: de cogrlltto extraordinana. mas siempre. en 

tOdO caso eran funCiones o atribuciones InmedIatamente ligadas ai físcus y. por )0 

181"10 no com;:xobsDIi::;s a las del c:clual i\liJmsterjo F¡sce: y sí a ¡as de lOS 

Abogados del Estado" 2~ 

''\an:o e( advocatus flsel como el Procuraror Ceesans, pero sobre todo 

es¡e (;ívmo. más que perceptores controladores. admlrustraoores e abogados 

encargados de los bienes de! pueblo romano e tnduso, en ocasiones. de defender 

en JUICiO la HaCienda dej Prínc1pe parecen ser fUnC¡On2nOS de confianza del 

E:Tloeracor que éste por razón de su lealTad o especia! adhesión al mismo 

deslg~202 para que QefenOl8rar; sus intereses económiCos representados por ei 

denorn;nado F/SCUS Caesaris" 22 

Po;- ill18S':í2 pe,le Do:::emos afir~a:- qL'e e~ aavoce.:us lIS::,' TL . .:e 

8oogac8 encargaoo oe vejar Dar jos !meTeSBS del :ISCC ejercitando eí: j:"'ICiQ 12S 

aCCiO;¡8S para pro~eger esos Intereses. j2 ;:Jera:. Civiles o penaies Conforme 

tl'a:lscumó e: uempo su 2C'~uación er: }OS JUiCiOS crirmnaíes fue aumer¡tandO debido 

2. aue la pena:'cac pa:-e. '3: :-6sponsab\e Oe un oeÍlto 59 amplió. 8Ci6rr,¿s C2-: 

LOé: c:'. 

t4 •. I,' .r 



reSarClrrlle:-(~8 2~ of'Sf.Q)QO a Lina sancIón pecun¡arla que ingresaD6 a~ Tesore 

públIco Cedlendo paso la acusaclén pit\lada a ;a acusaCión PÚblica, Siendo ia 

"(maltead de este func¡onar¡o, no proteger y resarcir a la sociedad fU al ¡Jerticu!er 

ofendido del oaño causado, sIno obtener ingresos para la Hac¡enda romar:2 

De aquellos tiempos data e! calificatIVo de fiSC21 que en nuestros días 

suele darse al órgano aCusador. Por dedlcarse en sus lnJCIOS a defender 

exclusivamente a! FisCliS Caesans o Tesoro del Pr¡nclpe 

En cuante el Procurator Caes8fís no [enemos fundamento mas qUe 

para afIrmar que sus funciones rueron recaudatonss y controladoras de los 

Impuestos Tlsca\es Í"~o consideramos a ésre como antecedeme de; MlnisienO 

Público pero Si al aevocatus f¡SCi por las razones ya eXDueSlas 

Ei Procurator CaeS2(fS puede considerarse antecedente del Procuraoc~ 

Ge"1er2: ce ia RepúiJ:¡eB er sus TunClores de Abogao'o de )a Nac:ón y Conselero 

JurídiCO deí Gob!erno 

Hasta este momem.o de la Ylstona ya encomramos antecedentes de 

¡as funciones de vigilancia de la legalldad y defensor de la NacIón que 

disconnnuarr:ente le han sido atribuidos al acusador y que con el tranSCllrso del 

Íiempc se fusrcn oerfecclone:ndo C0:Y10 se verá mas aoe)ar;te 

::'n Guama 2 íOS a0tsc8osntes de 12 Poncia JUGiCía\ en Roma 

encond"amos que 'Ajuma Pomp¡i¡us (715 - 672 8.C) el segund'J rey cíe ?"ane. ya 

,l2C)enC5 que :)0,- Olra Dene ca:: la ay:..:sa de lOS cer:S:J:-8S L8,-:i6:il C:"'!2 rnar.l:ene: s 

O~Qe:, ia seg:...rr¡:::;ao oe: t~áfí::o i8 real·,eo ce. CO:T:8:-C:O ;25 JUe:¡as Costur:1pres y 

Eí :xlmer goberilsdo:- CtV~! sobre s, ~lb8, fue Marcus V¡psar:f:.Js Agnp,G6. 

, j" L".I,· . • i'I'¡¡!rile Jlr?' 



Cl1stnro de p,Ji:cia Entre eUos tenían un. servlC\C de pOlIcía lOS enuntl8tores y los 

stattcnam. a estos Üh:!mos se !,es encomendó '~a taree de perseguI: a los 

cnm¡nales y desempeñaban propiamente servicIos pol¡dacos".24 

En R0fl'12 eXistIó i..:n depan:amento especial dentro de la polIcía 

ded(cado a (a lucha contra la aellncuencla "en la época de tranSICIón Roma 

poseía un cuerpo de pohcía de 9,000 hombres Su organIzaCión dependía de~ 

Gobernador de Roma. cuya autOridad era mantenida dentro de \a pollcía de aroe)"': 

púbiíCO por el praefectus vJgJfum De éste depef'lQían siete COMandantes de 

cohortes L.os dIferentes sU!Jgrupos eran mandaoos por los capltanes La pohcí2 

romana tenís su depoartamemo especIal para la lucha conira la delincuencia 

vIolenta lOS a$9S1nOS atracadores y ladrones La pollefa correcíonal no 50:0 

vlg\,\a'oa la prosmuclón femernn2 Slnc lamb¡en '¡a masculina: Una seCCión especia: 

perse~"¡).il5a <B: íos fa.!s~fDcado¡res de moneaEJs y otra cu:daba )a higIene publica y ei 

serVICiO oe ¡neef¡C/lOS' 25 

Etl )05 rerntoílos dOnlInaCiOS se presentaba la siguiente situación' '·Los 

Cílfillf1a\es presentados a la potencIa ocupante romana en las proVincias o los 

aetenídos por )a policía mjilta~, teniaí'J que oefenderse ante los delegados de los 

procónsuies y de los legados rOrílanos, Jos cuales tenía(1 poder tanto 

administrativo como ejecutivo Taies Jefes de segundad' estaban obligados a 

S::tem:né;;" cr~me;,es¡ ¡r¡~e;,rogaí "es~!gcs '1 ccr:: s: .. r:íc¡e¡¡~3S mc¡,~~vcs té 

S ~S.C":,r-;::",;.-", ...... ~r.::o ...... ~r"'!llr- "": :r.:"J ... r·e"":~' n""c .... !'i'"l--: ~""'"JS-~,:A",; H "f, ""1'"oceso'¡ 2E VI __ _ .... b"'" _,,,,,<;:;0, "". 'W •• , jo.~ • ¡ .... I ~<;¡¡ ~ """.c:.: c."",,"", Co ... ....,¡" 2 .... -, 1.... • 

Duran~e la época republicana ;a función poJlciaca eS:: .. N;J a:icomanOaOB 

a lOS Ecties C: .. rw!es. Eoííes ?ieb/s y Ediles Cenaí:s. Ce eilo$ SÓ¡C )::;s nos pnme:-cs 

i6ei:zabar: ¡unciones úe les que r:GS Irt9r852;, _.JS EQ{iSS CUf'! .. ':es -;C:Til&Oen 03::'':: 

I:lSlItUiOOS por ¡a Lex Funa de Aedrírb!.lS Curiibus q....:e otoigaoa a aauellos una 

1!r:-utadz j:.;r¡Sa¡CC1Ó;¡ en e; or09:1 cr:rn:na: :I!(¡emras tarta los Ediles Piebls 

a1JI~W~h8.n a ~os tr::Jur:a:,:as de la p!.ebe y GO;-' tal, carácter rectble:-or: :ac-:....(t6C6S 

-' SA.l\,,~ LO?EZ 0'0 el: p 2'0' 
-' ~ciClll D "1 

,t 
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de íOS tribunos pera ¡;-n¡:;one¡ mUllas. aITeS~[DS y enJUICiar e ;os l'unCIC~anGS 

públicos por todo acto indebido aue corr:e'Li8,sn en ei desempeño de su cargo 27 

Como hemos comprobado. en Rcma desde el siglo V~! a.e , exist:ó un 

cuerpo de poiicfa encargado de pe:-seguir a ¡os delincuentes, postenormer¡te 

surgen jefes ae seguridad obhgados a 8_ -3m!nar jos crfmenes. Interrogar testigos y 

prep8¡ar el matenal para !a acusacJón y sí proceso SI en Gr8CJ8 no encontramos 

antecedentes de la PolIcía JudrclaL sí ros hay en Roma desde la fecha crtada 

~.i.4. iTALíA. 

Durante los mi! ailos que aprox',macamente Guró la Edad Medta (476 -

1~73), encon~ramos en ItalJa vanes sUjetos a qUIenes ss atribuye la patermdac de~ 

iV]ln¡steno Público 

1.Los Gasta/di, 2 Ellnqwsldo;-. 3 Los Sma'!Ci, Minrstraies o Locorum Vtf/anum. 4 

Los SalOns o Say~nes, 5 Los Miss! Domtn,'cí, 6 Los Procuratores Regls; 7 El 

Avogadori di Comun o Procurador de la Comuna del Derecho de Venero, 8, E! 

Abogado de la Gran Corte Naooldanc, 9 Ei ConseNarOrt di/egge o Conservador 

de la Ley de Fíorenclé, y 10. LOS Graftón 

Respecte a ;,.JS men.clon.ados en ::lrImer término encontramos que' con 

ra cono¡uis:8 Ce los oámaros, 1,2 Infíuenci.8. de los conceptos y las Inst\t'..!Cl0WcS 

germán¡cas fue m;.¡y lImItada sobre el ordena:Tllento procesa! de !a Eo:a:::. Me::ii8 

acus2tO:-'IQ sor-: ¡as mlSn1aS Tenr,as y fases ele: ;:¡;"'oceSG C.\ .. 

:....os bároa:os cr8.Slac2;",C:l a ~[2i18. lOS :ialT2':!os JUiCIOS o'e DiOS Ei 

oroceSO o:erai sOle se ;Jíomo\r[e 8 InS:8:::::'18 or;V8C8 pro:::.e'j1éndose de OfiCiO 

cuando se les¡or;ab2.:" ~r,'~8rsses d-8 la CO\9cti'llaad OB esa m2.ne:-s enccmtrsmcs 

COL;;'" Sl~,;"¡CH.Ez.. GULLEPJ.18 ""Auc-.:..lí.4r~S de los orgarlos d.e i2.Jl1S1.lU3. (L:::r -c,.Qj.l91lL LT j¿¡ RC:'dS., 

"Cnmtnai13" Nun: 6 A.i"tO XXX jnruo 196-~ ;"V;.CX1CQ ?p :,'-;8 - 7-7;,., 
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los Gasfajdf: paro ei domIniO o¿maro y sus instituciones no ¡legaron el supnmlf ni 2 

sorocar el gemo Jurídlco ;-o;:¡ano C¡L:8 vencIó a sus vencedoresJ~ 2E 

En cuanto al ínqUlSJdor, cuando en Italia se establecIó el prc:;eso 

mquísltlVO. "exIstió 12 f!gU:8 de }nqLfÍsídor. cuyas funciones más que de Mjnlsteíla 

PúbliCO eran Junsdicclonales. dado Q!..J8 era el encargado de reuní¡ todo lo que 

estab2 en favor o en contra del acusado. cuyo resultado era exam¡naao más 

ade~ante por el Juez Cflmln8): Sln embargo, aquí ya se podía hablar de un 

antecedente que mas adelante provocaría la apanción del !Vllnlstsno Púb!Jco" 29 

PO: lo que se refiere a los mencionados en tercer térmmo, GONl.A.lEZ 

BUSTAMANTE exp!tca -En ~2 Edad Mecla hube en ~taí\a al lado de los 

funclonaríos JuaiC~8.(es, agentes su~allemos. a QUienes se encomendó e~ 

descubnmlento de (os de!\':.cs JUílstas como Bartolo Gaudlf\O y Aretmo los 

deslgnan con !OS nombres de SlnOlel, cónsules íocorurn v¡ffarum o si'llpiememe 

m/l"'l/srra!es No Henen pro¡::)(amente el carácter de Promotores F:sC8!eS S¡ilO más 

oren representan el pape; ae denunclantes" 30 

De los sujetos que a continuacIón se menCIonar¡, la Iílrormactón que 

eXisie es muy vaga y simpiista de los safons saío se alee que son de ia época 

franca, que los mIse! domm!GÍ son del SJglo X. que el Avogadon d! comun ejercía 

funCiones de fiscalía y ventilaba las causas en !a qua"ar:tfa, cnmrnal8 de Venecia 

que e) Abogao'o o'e }a Gran Corte elercía en l\1¿po!es el COnSer¡8tar: dí Legge en 

::=iorenc!s De ¡os Grafi6r; S8 dice pronunclaban conclusiones ;Jara preparar la 

semencla-

se ::::rez:-on 

2cmi~iS':í2doies a!caldes snC¡8r:oS cónsules, ;iJreQOS y soiJreS~anles 

PARRA,OC?_VPO 0:::, e:', D 26 Apr:.i Nl..l"-_NZf\l \, lCCo,S::, "~T2.:aco:::: é:ere:::r:::; -;)",;)::;(;5", )c:,,," 
-~ DjAZ D~ :"S'Y< \;;:z¡;':::-o Ar,{or:,:) ·'-;ev-:¡¡; ce la aCClon oellHf Te:-.tos 0nncrsnarJos, S ,L, \f:C'>;lCO :')7':: 

pp 2¡~: 

~') GC:';;ZA.2..3Z KJST Mv'lA"!'\E O~) el: pv 5-: - 5~ 



?or :\uestra pane. esl8. vez. únlC8.n:eme nos limlt2mOS a anotar 152 

tnstw...:c¡ones qua. se conSIderan ascendencIa mln\S'(6na\, sin afirmar-la ní negarla 

por careosr de fundamento SÓ¡fdo para optar por una poslción. 

La mayoría de los analistas sostienen que en FrancI2 tuvo su o~!gen el 

1\.f;¡r;lsrerio ?úbljcc, funcionan o que fue evolucJonando desde ¡:¡¡j6S oe ia Edad 

MedJa hasta ei )mpeno de i\Japojeó~ (1302 - 1810/. 

Hoy al MinisteriO PúbiJCO se le consíder8 representante oe 18 SOC¡ed2d 

y de: ESt8do. en su genesls TL.te representa:-Ite de! R.ey por (o que se (e líamó 

Procurador de! Rey. Según 8écot los Procurateurs du ROl surgen de la realeza 

com::J el erecto de la causa. oero no surgen espontáneemente. con tOCla c¡andsc 

lelos ds ello SJS comIenzos fLlero:l largos y conTUSOS. Con el DíoceO!m:ento escr¡to 

se nabia p'ltroducido el ~so ds autoílzar que en ¡os negoclos clv¡les lOS ¡ltlgantes 

actuasen "6presentaaos por Procurador y conf:ado la defsnsa de su causa a un 

Abogado Los Reyes podían teler :ntereses privados que defender, non:Q:eban 

como ¡OS partlcuiares Procurad0í9s para re.::>resentarlos y Abogaoos para so1Jcita:

en su nombre. Estos estaoan también encargados de cobrar las mulIas Ifllpuestas 

por jos Tribunales, p:JsterJormeme ei inteíés f:sce) ¡os ¡;ev6 El pmm:Jve:- las 

persecuciones comenzaron después a Jnrervenlr en eiias, y por u!Íirno las 

liavarar a cabo siempre 8:-, nombre oe! Rey Se arrogaron estos d6fscr.Os Sin 

8sndato expreso, Sifl regia fila sin uniformidad y sm acuerdo preViO ent;-e eilos 

¡;:S:lír8cms .'JO'" SL.' ;:;"'úp¡o CelO, sabIéndose SOSl.Srl'CQS po:- 10 a!te, y cada :.Jn2 

:VUlllSIe:-:O ?úbllcc se Qa prectsamerte 3. co~oce- 'J:Jí S',) acc\ór j ccanco ¡ss 

p:,¡meras oraer.ar:z:as S8 ocupan oe é;, é: eSI2 ,:/2. a-:tuanco. Surge de un estado 

de clv\!izas\ón y ¡a ley no lo crS2 Si;)8 que íe sdop:a ~I iJrOP\O Secol obs8;va como 

'se OíOpSQ.Ó en \2 ~ráCt¡C2 antes que la ieglslacló;-'; le hU;:'less cons:ltLnoc;" 3; 
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,t, contlnuactón señalaremos los acontecim¡emos más Imponentes QU'8 

oleron fOJ'"ma 6 \a ¡nS'ó'tUCión que estudiamos 

a) las ordenanzas de Felipe el Hermoso de 1302 

'·Se cita como pnmer texto claro en que se hace ;nenc¡ón de: Procurator 

du Río 18 Ordena;¡za 23-3-1302 dIctada bajo Phii¡p le Be!, en la que se Impone e! 

luramentc a (os Procuratores del Rey Meyer manifIesta que los Procuradores 

del Rey eStaban encargados pnncipaímente de las causas fIscales o del 

¡Jammonlo de! Rey y que en~j"e otras funciones fueron además investIGas del 

poder de persegUir los ¡mereses partIculares de! Rey, sea como partICUlar 

aemandando une. cfop¡edad pnvaCla. un derecho personal u mía cosa, sea como 

señor cusndo se trataba de un derecho del fiSCO fea': E:mre esi.OS derechos 

fIscales S6 encontraba a! de cobrar ¡as rentas rea¡es encomenaado a íos 

procuradores, a JOS que tamblén se ambuía la perseCUClón de ¡os de)!nCUer;~es 

Q~e lnc'J;-¡:s:, en oena ae multa Estos Procuradores 8íBr. ADogados Que na se 

dlstlnGuían De lOS atos r.-r8S que en que tenían mas ¡lustres clrentes acabaron 

suelldo aute?illCDS fJncJOnanos".32 

Además del Procurator del Rey se instltuyó Wi Abogado de) Rey. jjH~bo 

dos funcionarios reales e: Procurador del Rey que se encaígaba de los actos cel 

¡JíOcedjlll¡er¡to y e! Abogado del Rey que a:er,dia el litigiO 6'1 los ast.:ntos en que 

se interesaba e: Monarca o a las p8~sonas C;üe estaban balo su protección 

(gentes f'lOstíae) Consecuentes co:", las Ideas Imperantes el Procuíaror ji el 

Abogaao del Rey o::J;-aban oe confor.1110ad CO,1 Jas ¡nSlrtJCC¡O:iSS qLie recibían 0:9: 

soberai1c, ;1 !lO podIó se¡- ce otra manera s' recorcz:T.os ¡a frase de LUIs X!V qcs 

magisrra::ura Jndepen01ente ~oraL;e entO:-:::8S ;':0 se elaooreoa aú:¡ ia teor:8 os ;8 

CII/!S:Ó¡'l ce lOS aoderes' 33 

:-:asta acuí JO :J-¡:co que 'lemas a:1cont,aao son semejanzas entre ei 

Procurs!or ji e,' ADogado del eej con ei Advocatu FtSCI ron2no SIendo QU1zás 
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mayor el campo Oe 2CC¡Ón de aque[!os porque dafer:dían y ;-epreser.taber. al Rey 

en lo panicular y a la nacIón en general, sIendo la funcIón acusatoria una más 

entre Ia.s vanas que tenían 

Como disposicIones Intermedias que aluden ai funcionan o que 

estudiamos, se citan las ordenanzas de Felipe ~v de 1344, ¡as de Carlos vm ce 

1493 y fas de Luis XIV de 1670. 

b¡ la RevolucIón Francesa 1788 

La Revo~uc¡ón Francesa destr ....lyó las Instltuc!ones I.:onárqulcas, pero 

no pucio acabar con costumbres arraigadas y en lugar de los Procuradores y 

Abogacos del Rey creo a los Com¡sanos encargados de promover la acción penó': 

y de ejercitar las penas y a los Acusaofores PÚblíCOS que debían sostener i2 

acusac:ón er: el JUlClO 'La Revo\uc\ón Francesa t"'t,ace cambios en \2 lnSIP;UC\Ó:-, 

desmem~rá:nOOI<3 en C01Y'!SS8!r9S cJu ::::¿Of e::cergaccs ae p:--8mC\!e~ la aCCión perle 

y de la eJeCUCión, Y accusateurs publ!cs, que sostenían la acusac!ón sr, ei 

deoate" 34 

Las leyes en que se establecen estos funcionarios son ¡as de! 7 

?:UVIOSO, Año 9 votada por 18 Asamblea Constituyente y la de 22 Brumar¡c Año 

VIn (13 de diCiembre de í 799) 

e) el lmperlo de \\:apofeóil 

~os funcionarios anteriores -Yuemn SUSlltUldos en ei Código Napoieónlco 

aCL:S2C:Ó;-; ':;ue reSU::8 ::"'O:J8:-8'itE 

e:" ese mismo año, í 8'1 e, se CiClÓ ia :"'ey oe Organízació:: de lOS 

" \. CAS TRO. Ji.:\ cnunc . El mimstcno Dubllco eil :vlb,:o" EdIton21 PC:TÚZ. S A Scpnill2 cG1CiO:, 
M'::X1CQ. 1990 ;¡ :: 

C1" p:j'S'tu tMtíWnff,ft'¡ ¡i¡tiI líWff'i r ¡"tW. 
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(acüo ~ublique), que dependía del Poder EjecLr!lvo. dejando en manos de! 

pan:lculanan sólo el ejercicio de la acció:l civil, con lo cual JI aparte de afirmar Su 

nacimlento, marco !a definitiva siJperación o independencia entre ejerciao de la 

acción civil y la; penal".35 

A partir de esa fecha adQU1¡ ó caracierisÍlcas que subsisten, "se hizo 

depender a la Institución de! Mlmste;-!o de Justicia, a través dei Procurador 

Gener2) ante ia Cene de CasacJón, adqu!rjó las características esenc!ales de 

UNlDAD. SUBORD!NAC;ON E lND¡V1S1SJUDAD" 36 

A partir de entonces el Mil1lsteno Púbhco tiene a su cargo eJerc¡tar la 

aCCión pena!. contra los delincuentes' Intervenir en el período de eJecución de 

sentena3 y representar a los incapacitados, a los hiJOS natuíales. y a los 

ausentes,37 dlvld!éndose para el eJerClC!O de sus funCiones en "parquets" dentro 

ae la magistíatur2 

OrgaY1?DZaC~Ón de gOS TrUouna!es franceses de 18iO ~nstftuya é!~ R.~[rJ~sleri'o 

PúblúcCJ cOlmo úniCD f[~'(u¡er de ~a acc~óí1 penat~ estatJ~ec~ér:Jdcse su 

moraopoiio. 

JOSE ANTONíO ,SAM L-OPEZ al estudiar a la policía francesa,38 ha;:;e 

una reseña é. partir de ;a ocupación romana SoJa tomaremos 12 rn{ormación 

oC!icie ;Jalis¡na La aam¡iliS~iaCion geneial y !a pol¡cía fue co;"¡fíaoa al \/:sconce C3 

Pa:-ís. c.ste cargo se abol¡ó por ei rey e -¡ 032. SUslltuyenOQ po, una mag¡strat;J:-B. 

'c DLII2 DE LEOX 00 C:I pp 281 - 282 
3(. 3ARRSTO RANGEL. GuSt2."\o ---;::'YOiUClon oe la 1::,sÜtucl0n del I111lIlSlcno uúbl":co con cS"...c·::!.,al rcl'erer'.C12 
<: \1é:xrco '. En ··Ojm_1U:idIca mexlCana·· "Tomo \ Proc:..:raauDa General de ia Repúbitca - GoolCmCl dcl 
Esü:do de Gli.e:re:-c -:Ve",¡co :98k ::; 4(~:¡~t 

,- PAR.R.A OCA:.\tíF'O Ob Clt P 28 
3b lae:::: 

" ,10, ~'hi""'"lÍíiíiídíliíL3í~.IIo~\!til¡dj*, Ir tWíEIi! 'a 't 'ÚM&8&MM'.\J'ttf ' r%'+ü·,,· 
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nueve que fue e~ cargo de Presbote o Comandante, que sería si manejador de la 

jUStlC18 y de la policía, 

La competencia del COf:'J8:1dante de Par;s en ei año 1389, se extendió 

por todo el reIno para 12 persecLlc;ór; de cr;mmaJes 

En el año de i 546 se imouso a fOS candIdatos a los puestos po!iclacos, 

un examen de capacIdad y una información de buena vida y de empleos. El Rey 

asocIó ai lado del comandante un lugarteniente cIvIl y un lugartenIente cnmlna!, 

este fue Juez de todos jos crímenes cometIdos en París, tuvo también un 

~uga¡rten~eníe de ropa: coria espeda¡1tz¡E;o1c con 2D arqueros en ~a balsqueo1a y 

c&pil:!IJlra. de úcs maH-r:echoJ'es (esto se consloera de acuerdo con e\ señor Maree!, 

le Cleré como e', pnmer embnón de la pol'lcía JUdICI8'; 

Enrloue ji! por edicto de 20 ae mayo de 1583. dIsPuso que las orlclnas 

de ccmisanos oeoerían ser atend¡oas Dor personas oe literatura y ClenC!é ':.C 

aO¡T'·\t!éndcs·s mnguno que no fuera llcenclado en la facultad de Junsprudencl8 y 

después de un examen de derecho practicado delante del Parlamen~c, con los 

otros comisariOS presentes con voz ¡Ibre sobre el hecho y er el JUICIO de la 

eapacldaa 

por sus InicIales), se forma una oficina oe seguridad integrada por Ifes inspectores 

encargados de reC'.iJlr las denunCias depositadas entre los comIsarios de oarno 

se generalIza la difUSión de las (leilas de los malhechores y se C8titra:¡zar los 

archivos de ;JC\¡~í8 un Primer reglslíO señala. e~ nombre de ~os ¡amones y 

sospec;¡csos un segunco descr:::;8 ;08 o~Je':os i:J'::::lados en :8:-];:0 Que u:: te:-ce-c 

menclo:¡a ¡as semenclas pronunciadas oor !os jL'eces Gal í8;¡-;C 

Ai estallar el 14 oe JUll0 de -: 789 la revo(lIC\Ó;l ;rancesa deJÓ f~nc,\orl2.r 

12 policía sIendo supr!lTilda en SL.lS funclor:es el 14 de Agosto ::e 1789. y2 que se 

8or.sidera'o;¡ vana les a lOCOS los ofiCiales 

?rI , § 

I 
¡ 



22 

El comIté Revcluc;onarlo desIgnó un Comrté de PolIcía al que Invltaron 

3 formar p2rte 2. 'lOS antiguos comisanos, mspec'tcres y guardias D!c'no colTllté, 

por decreto de 5 de noviembre de 1789, reCIbió eil exclusiva el poder interrogar a 

los detenldos en 'forma preventiva. 

= ")0 de Julio de 1799 Joseph Fouché tornó el ;T1é ido de la policía, 

preSCribiÓ qJf: [Odas las órdenes se dieran por escílto y la' respuestas en la 

mlSI112 forma E!pod8r de FOLlChé, ministro de policía, hizo ::{ue el emperador 

Napoleón se sJ.'ltlera desplazado y io destrtuye el 3 de Junio de /, 81 O 

Ciaramente esta determinada ia naturaleza Oe la poi ¡cía Judicial en 18 

legislaCión francesa al disponer el ya citado CÓdígO de lnsirucclón Criminal de 

18'10 en su artículo 8. que 

'la pollee jUdlClare recharche les en menes ie de1lts el les contraventions 8'"l 

rassambie ¡es preUV8S eI en Ilvre les aueurs -8UX tnounaux charges de les PUi'li" 

(La policía ludiCia! Investiga los crímenes ¡os aeHtas y ¡as contravenciones, reúne 

las pruebas y consigna a ios autores, a lOS trtbuna!es encargados de castigarlos) 

e! artículo 90 de la misma ley establecía 

"~la poLde. j'...ld\c1a\ será ej8ícHada por \a autondad de las corres reales y ::onforme 

a las catego;"\as que estén 2stab\ecldas, 

Por lOS guaralas campes1.res, y los guardias forestales 

Por los COr:lISenOS Ce pO\¡Cfé 

?o: los aic6iC16S y sus adji.Jrnos 

;:;0:- !os orocurado:-8s del rey y sus atributos 

Po;- lOS jueces de paz, 

Por los oficiales de genoaimería 

Por los comisanos ge::era!es de policía 

y por los !ueces de ¡nstr:Jcc¡ó~,' 

csr8 arLicuJo se reformó el 1 í de SeDTlembre ce í 945 

i 
! 

,; 4 ¡ -



conforme a las categorías que están establecidas. 

?or los guardias campestres. y fos guardias forestales. 

Por los comisarios de ;JO !leía 

?or los aicaldes y sus adjuntos 

Por los procuracores de la República y sus sUbstitutos. 

Po;- los Jueces ce paz. 

POi los ofIciales genera¡es de pOlicía 

y por los Jueces de Jnsrrucciórl " 

La ley de !nstr;.,:cc¡ón ~f¡m\nal de 1810 ya aebló conocerse, no Salo por 

el CO;ls'(¡'¡uyente Mexicano ae 19'\7 5;no incluso por el de '1824 Mas adelanta 

volveremos a comentar estos ertfculos basLe ahora resaltar que' las funciones de 

Doilcia juclclal la v¡gJ!ancla y control de la InvestIgacIón queda en manos del, 

?rccurador General y de la Corte de Apelac¡ó:l 39 

Dentro de nuestro estudio España tiene una particurar importancia de 

ser la Patna Materna, conquJstadora pero antes ella misma conquls:ada. hasta el 

siglo V por (os romanos. después por los vIsIgodos y en 71-; ¡;.or lOS ár2.bes 

DIvidido en vanos reinos Castilla, Aragón, Navarra. Granada, Astunas León 

Cataluña y VaJer¡cl2 se unifica nuevaMeme con el matrímon1o de los reyes 

católiCOS 

hlÍln:ste;iC; ?Úbt:CC por reglones forales nos::Jt;os:o r,arernos cronolcg:cameí1.te 

a) con::::¡i:os Iss pr~meras menCIones ce! Tisca: se dan en ia l!\í~a Edad Medl2 e:-: 

81 Co~cillo J~¡ de Toiedo (ou8 snualmerne se reúr:2 e! conciliO y aSistan a é! !os 

,ti 



años 598 Y 6~i 8 raspeClivame;-He rec:D¡endo 8'j nombre 09 actore rerur:

fiscaríum e actores i1scf, ;~~fo.RLl>,NO FERNANDE:Z opina que son funcionar:os 

representantes del PatrimonIo del Monarca en los concilios, designados por 

éste para velar por sus :ntereses económlcos.40 

b) llber ¡~:;:. ''''um, año 654 este o!'denamier:to Q:J8 cor¡espor '3 al l="uero Juzgo 

ordenó 

"\..JO JI Tít ;i\. Ley ¡ Que ~(llS pñncrrpes e ~os OOgSPOS non p1Jleden ~raher el 

,rey te pOT s:~ mas ::zar sus omes. Que ,lOS sen::o¡es quanto mas deven iudgar 

ios pieytos Tanto más ceven gardar que los destorbar Onde si ei obispo Ó e! 

pnnclpe ar: playto con aig:"¡íI omne, ei!os deben dar otros pe["sor;e7os~ qa.:;e 

'~\jayaril el [p1ea~o ~or eHos. Cadesondra serr:e¡are a lan grandes omnes SJ 81gÚr: 

omne ferez les ComradJX:8sse lo que dlSl8sen 8n el pieYfo Hy ei SI qUisiere traer e~ 

pleylO por si, (..qulén le oss.ta comradezlr? Onde que por el mIedo de! poderlo non 

des7a(ezca la .¡e~daG manaamos que non tmeten e~¡os el pleyto por si. ~a$ ¡:J1j¡" 

S'¡JS m8nC:1et~.r¡os~¡ .t:-": 

El hecho de que nobies, príncipes y reyes nombíasen representantes a 

efecto de evitar que ellos personalmente iltlgLlen, coartando la libertad y derechos 

de sus contrapartes, no significa que a ese representante daba considerarse una 

base en la que se apoya ef origen oel MJnlsterlo púbilco. !Jesech2da esta :dea, 

vamos a otra. 

GJiLL=:RMO ~OUN SANCHEZ nos dice. "Desde la épocz de! 'reaTo 

Juzgo ha';)¡a 'Ji;6. magIsLraLUra especíai CO'1 facultades p8íB 2Cluai an~,s !os 

tílouna:es cuamjo '10 hU:J1e"-s: un ;n:eresa:Je:: Que acusara s! GeL'lc:.;s¡;re eS.8 

fU:lCiOnano ere un mandataria D2rt1CUlei de: rey cuya ac[u~crón rSDreseniaoa a: 

r;¡ona:'"ca~ P. diCho mandatario RLiÍZ GUTrERREZ lo llama ací.o,~ o procurado;" del 

Rey, que ¡:lten/iene er¡ JUiC:OS civiles y cnmlnales, paro dernro de éstos -los 

penales- (:n:camente BeiGa en los casos en q~e eXistiere pena peCunt2na f¡sca: 

-"", ¡nen, 
Ln::: e;: 

"ól' +., 

! 
I 

1 
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Pa:-a afií;¡-Ja:- esto se basa e;¡ q:JB en el ¡¡ber ¡¿,,'Q'iCOfrum se enc:Jsmran casos 

concretos en ¡os que ía única pena pecunianB fiscal. Para afirmai esto se basa en 

que en el úber JUdiciorum se encuentran casos concretos en ¡os que la única pena 

es de carácter pecuniario en favor del Rey. En sus propias paíabras "De estas 

leyes se desprende ~ue se trata de del!tos 8t"! los Que !a únIca perte :n!ereseda 

(ofendida) es el Rey, puesto que la única pena Impuesta es la de multa 

exclUSivamente en favor de éste Esto tiene como lógica consecuenCla q:Je no 

habiendo pariicular que acuse el hecho, es el Rey el único que puede acusar 

Más como éste está Qba¡g~cio (no simplemerLte facultado como en ocros países) 

a !Itlgar por PiOcurador (Llber judiclorum Ley 2 Tit 3, Ubro n), en los negocIos en 

que eSta Interesado el f;sca! deberá actuar aquel Que tiene a su cargo el fisco u 

otro f1ombrado por é! (Ley 10. i.1iSmO Titulo y libro) 

Como en Roma nos encontramos aquí con un Tunclonano que ejercita 

!2 acusación con el fin de defender y aumer.tar el Tesoro Hacendar:::. 

c) FueíO VieJo 

En el Fuero V18jO, Libro \, Titulo lX del Oraenamlento de NáJera de 

1 í 76 se hace mención de un ome del Rey que anda con el mermo 

'~os mennos eran Jueces nombrados por los señores locales y ei ame 

de! ,t:.¿ey ío acoJl1pañaba por -dos razones el deseo de) Rey de controlar la JusTICia 

imOar(lCa por ios mennos y asegurar ei cobro de las penas fiscales que a é! 

corres;::¡ond¡an este ame o'e! Reyes el mtsmc actor fiscl cef {iber rudlcJorum ,,42 

con funCiones meramente recaudatorias 

c'~ ¡:: LlerO ReE 

=[ :=uero ?\eal de ,';ITO~SC X el S8010 de los af'¡JS ~252 1255 es Citado 

cerno !...i oeslbie antecedente 

~as penas pecur.i2~ias cobra~ L:n desarroi!:) eXIrao~dlnaíio y apenas 

'wMilhté ídH/t6Ii4'w' *f,,4" ti\. "f í&! n ¡,¡ 6 M fH 6b ... ,t (ttl' Ih:§H tiMíüSaudi%';t, h ""'f'l'¿rf'MBNt Wi''fre'''6"r ti *'tm.'dn t &IM 
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actuac:ór: del f;scai en lOS jLlICIOS pSí1ales. dejando de lado :8 de'ransa de ;08 

imereses pnvados del Monarca y pasa a pimeger ese otro Interés ern¡neilterne;¡te 

público: !a persecución de los delitos Pa:"8 algunos aJtores en este momenlc 

puede ser considerado MiniSTerio Púb!lco por desarro!lar habitual y 

primordialmente func~otles ~L!b!icas entr-8 ellas las de acusa:-'ér: 43 Para :'úos 

autores sq:. 9\ercitando la misma "función que en el Fu( ') Juzgo 44 Para 

nosot:-os ~:er jS eXist2 ese interés pecuniario f¡scal Segl-W j. manteniendo la 

natüra:8za de: advocatüs {¡so romano 

e) Las Paí!¡o6.s 

habla de vanos Indivl0uOS. Parronus FIsc!. Perscnero del Rey, Mayordomo ;' 

Procurador de la Cámara de! Rey 

"Dleno personero oei Rey no 8í3 en reBllaae otra cesa oue L.:'

Procurador especlaimente deslgnaao por el Monarca para que lo repr'2sentara en 

los asumos que le afectan, a! objeto de eVitar las consecuencias que ia presencia 

del Rey pUdiera proouci;- ta:lto en los jUIC10S como en los propiOS Jueces" 45 

Por otro iado, la Cámara del Rey era la HaCienda Pública. por tanto e! 

Mayo:-dorna o ?rocurador era:"'1 TUnC¡Onanos hacendar:os 

f) PEDRO ~135~ 

J;:;{3,';\:G R:"::Z Gü-:-.;::~REZ ser.2i2 '{~: Pí[me~ texto ieglS12'LIVO CiaiC en 

Que se B:!JC:8 al i-lsea: y co~o acusaoor es en una C!SDOSICiCIr de Q ~eQ"'C:: 1 0822 

8"". í 351 en eue se omer¡a eue los IVuesrros AaeJantaaos de Fronteras no:: rraY2:í 

- 11 d -.46 consigo ¡ISca/es Bcusaocres n: Jes que oor e os an uv!eren 

'. ~d~:ll ~) -:',f, 

, :j~¡;l ;J 2" 
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g) C8RTES DE BR1VJESCA. 1387 

La mayoría de los autoi9S españoles señalan a estas Co:tes como 

posible origen del Ministerio Públlco español 

Po. ser un estudio de primaré '118nO citamos a MARiANO ?ERNANDEZ 

que opina "ceiebíadas al parecer ei 1 e de diCiembre de 1387 baJo el reinado de 

Juan i, ei único pronunciamiento que sobre el tema en ellas se contiene es ei 

slguienie otrosí á lo que nos pedisteis por mereet que poslesemos U{l bien ame 

íetrado e de buena fama por nuestro Procurador Fisca} 

A esto vos respondemos que nos piase, é ¡\jos ío entendemos poner ta/ 

cual cumpia a nuesrro servtGfO 47 

El texto de las Cortes de Bnv¡esca eue hemos transcr¡to -cont¡nG2i~ 

enude Slmplememe a nuestro Promotor Fiscal. carg-o de ongen romano que 

corno he;nos Ida compmoando a lo largo de estas InveStigaciones. se mantuvo 

dúranle las suceS1V'JS irwaslones y pervIve en i 387 -f\na\tz8 -

h) CORTES DE: fVlADRiD 20 marzo de 1433 

Estas eon:es celebradas por Juan i! contienen el siguIente Iextc que 

los hacedores perpetradores delo suso dICho, sean acusados e denuncIados por 

e.l prom~toí flsca! 8ílte los mlS alcalles 

en ei texto Iranscnm se efTlDle2. al parecer por pn:ner2 vez en Españ2 

cuestiones -rlsca!es Sino que om!tiénao!as se Cent:-2n SL:S ';uncJones er; dela¡o¡:as 

y acusatOrias que hasta entor.ces 1'10 18 esta;:¡2n específicamente au:buJdas 31 

rr:enos lega:mente <-3 

¡¿ca: ;:: 
,olacm pp 32 _ 33 

"""~ ¡ t''? MM 4íiQí'íijHi4'&FíiiE" _5& 'ti ,ré & t"t' e, ai,id @b!íjílMl&idiHi'rWhIDHMiJiíMMI.\i»¡íj1HílMJ ¡;¡:íWC' ;, AA;! (;., ;qLO ; I;;¡II 
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?or nüestra paree enC0míamos aquí la separación emre 10 fiscal y to 

penal surgienao el prommor flsca! como órgano acusador preVisto por la ley_ 

Hemos asistido al fin ai r.acimienio de nL:8stro Minlsteric Públlco, 377 años antes 

de ia ley Napoleóntce de ir.st'ucción Criminal de 1810. 

1) ORDENANli\S D~ GUADALAJARA 1436 

Dictadas durante ei reinado de juan n, entre otras cosas establecieron 

"que el Promotor F¡scai no acuse ni denunCie sin delator o sin pesquisa mandada 

POi'" el Rey Dos años :nas taroe se estableció Que el Promotor no podía denUnC!3:r 

ni querellar ni acusar a ninguna persona sin que prevjamente haya delato~,.49 

Aqu[ pojemcs apreciar la distinCión ei"']~re Qt.Jerei¡8 '/ denunCia como 

reqUiSitos de procedlbl!load para que 81 Pror:1otor ::1ICI2:-3 una aV8í1guaC:Ói 

J) REYES CATCUeOS 1L!80 

;::Xlste una diSpOSICión que URBANO RU1Z GÜT¡::R?EZ atribuye a tos 

Cortes de BnvI8saca de 1387,50 jAViER PiNA y PALACiOS a ios Reyes 

CatóliCOS en ~48051 y MARIANO l="RNANDEZ a la Novísima Recopilació~ 

vigente a partir de í79052 (403 años de dlfe,encla) Tal dísposlclón es la siguiente 

. ?oraue los deJ:tas no qL:edan ni finquen Sin pena ni castigo por 

de'í-ecto dei acusador' y porque el OfiCIO de nuestíO Procurador Flscai es de grar 

confianza, y cuando bien se ejercIta se siguen de éi grandes provechos. aSí en la 

execuc:ón de :a nuestra Justicia como en pro de la nuestra HaCienda:. por ende 

emenamos y mandamos Que en la nuestra Cone sean oeputados 005 

Pr~curaaores F!SC8!6S P:-0:T1CtOr8s 'Jara 2C: ... $2:' y :l8í:J:lClar :05 :T1SieT¡CI03. y 12>2S 

que convengan a nueSlr8 se'V¡c:o según cue antIguamente rue orde;-,ado por los 

R.eyes nues;:ms progenitoíes- y mandamos Que ¡os ajenos fiscales no puedan 

~J lden pop 35 - 36 
;'Idcmr¡~7 

, "Cngen del M!TJsteno Público el: i\ieXlc9~ r.n s..C\1St8. VC:\1QLl1a oc ]"Sl.lCI2.·· ?\,C :. VC'I !: e OedlC10r. 
Procllradt.:na '':''ene::,ai de la kcpu-ollCC. - ?rocuraauna GC::lerdl ce JUSllC12 cid Olstnw federal - mSllLUlJ 

::\aclOnal de CleilCIaS Penales Enc:o - mm70 198+ MéXICO, p 1";: 
.: Ider:.1 ;J (-
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poner atro ?romo:o:'" 8:' S:J Juga:- en ;:~estra CO;l8 Sin nuest;-e. lIcencie, y 

preced~endo Justo lmpedimen"to" 

La Importancia de esta diSposición estriba en la orden de que en la 

CorLe del Rey, haya dos promotores fiscales encargados ae acusar y denuncla:r, 

para que los delitos no queden sin cena ni castigo por ausencia de acusador. 

Debemos res2!tar que se nQmbran dos pC)rque uno no b2s'Í.a que los 

beneficlos son dobles: para la hacienda y para la just1c;a, que adqu¡eren los 

promotores permanecía e;¡ la Corre del Rey 

SI no hubiera esa mención a ia Hacienda. pOdríamos negar la 

paternidad francesa y atnbu!rla a esta dlS:Joslc1ón española pero aUrJ tl2y 

remanentes ae estadiOS anleílores en que era defensor del T asoro del Rey 

Podemos conSiderar esto como un retroceso ya que la separación entre lo fiscal y 

lo pena! ya se naoía daao en 1433 en lOS Cortes de Madr:d de Juan i! 

k) Carlos V 1525 

"En aq:...ellos :1egoclos arduos y graves c;v¡les o penales, se ordenó por 

el Emperador Carlos V en 1525, que ambos físcaies se junten y entIendan en 

tales negOCiOS y con el parecer o'e ambos se traten, Aún cuanco se ha sostenlco 

que la caracter;stlC8 de Unidad de! f¡Jj1nlsteno PúblICO se tomó de la jns'uluclón 

francesa COí:lO se puede ver, en esta Ley. desde 1525 en EspaF.a aparece un 

prinCipiO de unidad e;-¡ la lnstlt~ciÓ:1 psra e: correcto ejerCiCIO de la acciOil pena: 

Era ob:lgación así pues de los Promotores que se reL.:nleran pa;-a sostener un 

'E¡; e' re¡:¡edG de ?eloe ~¡ (í 555: se eSLab18C8""1 dos fiscales el prlr:rerc 

paía 2ctUé.í er: los lu!C!0S c;v¡les y el ct~o para actuar 81 lOS j'JiCICS cn;r.¡n2'eS' 54 

P!)\.A ;' PA':_J\CIOS Oc, Cl: p ;
BL.RRE10 RA1\:GEL O~ CI, P )S~, 



Al decir de JAVlER PJÑA y PALACIOS, los dos procur8dores fiscales 

promotores que se mencionaban en el !ncisc J, de este estudio, podían actuar 

mdistin'i:.amente en (odos íos JUICIOS, pero 5 partir de Felipe H se espeCIalizaron al 

disponer que "U:10 asistIera a las causas civiles y otro a las criminales pudIendo el 

más an'tiguo elegir la raf,'la que le pareciere y 91 mas nuevo ocupar el cago que e! 

mas an'~¡guo dejare" 55 

m) FEliPE Hl. ~606 

Los promomres y procuradores fiscales mtervlnleron en 16 píOnta 

aorn1nlstraC¡ór de Justicia, a! obllgárse!es a actuar cor dl¡igencla para que tlO 

nubler2 retraso en los procedimientos de la Administración de JUStiCia 

"Se les obligó a Informar por escrito dei estado en que se 8;lCO'11iaban 

los procesos en Que fuesen actores cua;es y cuantas causas habían conC1UICO y 

que ,¡:....laces las Tenfan a su c8Xgc 5e 

n) l...A NOV¡SH\¡~A RECOPlLAC10N 18C5 

A: deCir de JESUS ANTONJO SAfIi LOPcZ 

La novísima recoPilación no es Sino una re'ru;¡daclón de la nueva 

;,ecop!laclón Se exhibe en ·ei año de 1805 por Carlos V. su hlstona esta en la 

pragmáDca oei mismo Rey de 'fecha í 5 oe jUliO de 1805 La organización que la 

nueva recopilación ie da a i8 PmIT1otoría Fiscal es la misma que os ¡=eliPe H en 

i 567 57 

en la ?rimera :"e;-.'; el promoto:- f,scai !:ene como rT:ISIÓn aCLlsa: a los 

ies¡:;onsaOi8s y denU;lC¡ar :OS delitos L.8 SegUf1-:l8 :,-ey: '[lene como miSIón pedIr 12 

ap:IC2c~6n de las pe;;2s ::n la :ercs?"g; :"8;':: ie eSt2 prohlb:dO e~ercer 8:1 causas 

pe;¡aies y fiscales E:: :8 Cc.::a.r:a ;"'e::: aebe lilte;-Ven¡r 8:"1 las aoeiaCiones en:2 

., ?;\I '.- ~ ;';: .. :-.CI,JS Ce ~,. ;; ~ ~l 

" loen: p ¡S 
-- ldem P-¿ 21-2: 

ÚCi .... Lt ,o, ¡~. l. "J :::,iJ:Jii¡;¡ be E."'." WílIií ¡ e N ¿ji' m4 ¡ ¡'ti WH ti .. *+M*&' vltw&íUd 'e l+' &íiíiíMiM PEfífr6ihiíí#WQiJíIí!iíU1l'é N_ 
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abogados, escrlblemes, píOcuradores, sol:cit5GOreS '/ ·flscales. La Se~t~ L8'" 

eSlablece dos fiscales, U:lQ para asuntos penales y otro para cIviles La Sé?~~m.;; 

L-.ey: le ob!!ga a Informar de hecho y derecho, es decir, previo estudio de las 

causas. estando obligado a Ir a la casa de los oidores para litigar los negocIos. 

Debe:: reur.~rse las fiscales para tratar las causas g:2ves ~' estudiarlas en 

conJunt0 O::'iava ley: les esta piOhib!c ayudar en las causas a su cargo a r80S 

y acusadores, as: en !o civil come en le penal. baJo pena de perdida del puesto y 

la mitad de süs bienes En la r~ovena Ley: le esta prohibido cobróí derecho en las 

causas de la COiOna Dédma ley: esián obligados a dar cuenta semanana de 

las causas a su cargo. Deben entregar una relación al escnbano de causas a Su 

cargo y dar cueni.a al PreSidente y Consejeros para que éstos se acelerer; las 

causas. Si :lCl lo hacer. :la se les cubren sus saianos Décima Promera Le}!: le 

esta orohlDldo acusar y DersegUir ei dei¡to SI antes no se le ha :oroporclonado e: 

nombre del delator y denunciante y SI antes no se han presentado ante !OS Jueces 

o audiencias El delator debe comparecer ante el escribano públiCO para hacer la 

deciarac!ón, IJego OBoe nacerse constar por eSCnIO para Que no pueda después 

negarla o haya duaa de la declaración Si no se ejecutó así no podrá reCibirse por 

er Juez ra acusación. ni seguirse el procedimlemo DédmEi Segunda ;-"ey: es'tán 

faCultados para denunCiar. aun cuando no haya delator en los casos de hecho 

notario o pesqUisa Déclma 7e:rcere. Ley: lOS exhortos que sollc¡tarer: los fiscales 

podrá tramltarlos el delator a qUien se le dará término baJO determinación de pena 

SI concluido el plazo para Sl: trámite no cu:nple. ;)écli:r.:a Cr..::a~a Ley: al delator 

que no pruebe la delaCión, se le concena a pstlas que el derecho señale Como 

¡as oelaClones se nacen ame escnbano. éstos tienen ia obilgaclón de notiflca¡- a 

los fiscales las delaCiones que Impliquen pena de multa pues éS~2S pertenecen a 

18 CO~O;-I;; :;écir:;s: Q;..;¡:¡;'i:2 ;"3y: s610 en las causas de OílCIO oeoe nombí6.rse 

f:sca. 

:\l; R.cG~AM=NTC Di=(OV¡SiOi~A~ ?A~ .... A ADMIN1STR..b..C¡Ói\ :Ji:: JUST:C¡;; 

1835 

20- pniTIeí2 vez se ¡e aí:rIJLlye la cond:clór, de parte procesai al 

16 siguiente diSPosición .. :..,.os ftsca/es .v oromotores fiscales, como aefensores . 

Ntw ti! ¡¡,.,w': t1If "ll t ftlijijij mM li:!nft '6ri&*'1 ijr(:5ti: &Hib#bnrñV4íill¡_iíi¡WhiM'. 
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encargacJos de Oíomover la persec'...ición y cesDgo da fos o'elllos que nei']UaiCan 5 

fa socieded",58 

o) DECRETO O:: 21 D= JUl'\¡O ~E 1926 

A partir de esta fecha el M!n:steno riscal 'h.mc¡on& baJo la dependenoa 

del Mlnlsteno de Justicia Es una magistiatura Independiente de \a judlda\ y sus 

funcionarios son amovibles. Se compone ae un Procurador Fiscal ante la Corte 

Suprema de ív¡adnc, aUXiliado por un Abogado General y otro aSistente Existen 

además los Procuradores generales en cada Co;::e de apeiac:ón o audiencia 

provinCia! aSlsÉldos de ur. Abogado general y de otros ayudantes ss 

Hemos comprobado m18 2 partir de! afio 590 con los ConCilios de 

Sevtiia, e! píOfílotor flsca! va acc;ulflendo ~r.c 2: uno sus rasgos característicos 

Que flnalrneme vienen a plasmarse como todo Llr': armónico en ia ¡\lovíslma 

RecoPI:sclón ce "í 805 

Algunos tratad\stas cOi'ls;deran que e( derecho pJOCeS8\ mexIcano y en 

especia! la Institución que estudiamos es resultado de una mezcla de las 

íeg¡siaclones francesa y española. a las que se sumaror las características 

necamente iocales haCiendo esruaiedo las pnme,as pasaMos a los antecede:l!es 

nacionaies Inlc:ando cor los aztecas por ser ei pueblo Que a!ca;;zó la supremacía 

sobre ¡as demás cuíturas pr8;;ISp¿n¡Cas 

:=RANC;SCO D:: J:=SüS SA\J80\!AL nos explica oue e: SlS18;Y]2 

pOlítiCO az:eca Y:Js totailtaílo y :8 8:J:ond2G del Rey aoso U2 eí' todos ¡os cam;Jos 

a: ¡gus: q:...:e :a de los señores de 12S provincias. amoos eran i!srraaos tlatoents o 

" FERI\;A:\:JEZ M:'\R";'L'\ - GRAo. '\IZO Ob ;:;¡t pp 6~ - ()e, 

- lCC!:: 'C <; 
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tJareqUls -ael verbo tlatea = habiar- es cec¡r lOS que hablan. El monarca delega.Da 

sus a:nbuclones en el cmuacoat!, cuyas funciones erar. de carácter 

eminentemente judicial, "Y el que a su vez encomendaba alguna de sus 

ocupaciones er: el tlacatecat!, quien conada de las causas civiles y criminales. 

slenao apelables sus resoluciones ame ei clhuacoat/ 

E.l tribunal del tJacatecatJ estaba compuesto por él mismo y dos 

ministros o ayudantes además dei auxIlIo de otro personaje llamado teuctli, qUien 

Investigaba los hechos de mayor ImportanC!8 y el topi!!!, alguacil menor que se 

encargaba de las aprehensiones S8 

En cuar¡to a eSLQS úít!mos, otros mll8stigaaores nos Informan :....a 

Í"unclór; D6rseCUIOn5. la ¡'levaban 2: cabo ;ndivlQUOS ¡Iamados Top:li! aprehendían a 

lOS deilncuentes y lOS condL.!cfar de inmeCi2to ante :a autoriaad resoecr:v5" 6~ 

E.n té:"lW que el aumr Dflrnerameme c~taco cons¡ae~2 a lOS t¡aroar>s 

como reyes o serlores de las provlnci2s, COLlN SANCHEZ. apoyándose en 

ALONSO DE ZUR:TA Oidor de :3 ;:{eai .!l.:;d1er¡::ia de MéXiCO, señala q",e e: 

Tlatoam era \a suprema autOridad en materla de Justicia (dlst:ntc al monarca), y 

entre sus facu:taces tenía la ds aCl.lS2i y perseguir a ios de:lncuentes función que 

delegaba en las Jueces 62 

Debido 8. la COr:fUSiÓíi Que provocar: :cs nombíes algunos autores 

omiten 8 iudir a elias y nos dar: una exp!!caclén abstracta para Ot1B COIOaU8r.lOS ¡os 

nombres que mejOr se adecuer. 2 las f~ncl:Jnes que se ;r¡er.clonan_ p..s:, al 

r,8::::arnos de [a O;gaí:lzac¡::::'r. ele :cs lnbu::a:es 8f1 ei Re,::o d6 MéXiCO nos Oice:; 

2Cí:D .... cIO:leS aQn:lniStra~lvas lenié:2 TaCUi(2Q 06 tallar en oe-r:ni'¡W8 :as apelaCiones 

sn lOS casos Cf!rrr:'"'a:es ;::n las c:UQsces muy jJoo:ad2s, IGj3:l5S de ~f,éx:co y 

, AntexdcI".les j?Tel11SD;~I":¡COS '> colümz.\cs Q.? las f<.1nC10I"LCS cid Mi:l.ísteno P·LiDhco·· ;:.". Re\ 1st2 mC\:1C8n(l 
oc .'USíJC!2·· N¡:m. 1; \'0) Il :Pro::Ur2.dEn:o Gc::cra~ de 1;.: Re~úbl1:::8 Sepuet"i1b::-c - ac:'JC!c. ] 9g0 V.é·~;cc ~ 

" CO: ... TI"" SA:-:O-fEZ. Gm:.e:mo ·'AUXÜIRTCS de los or!1anos de i31UStlCl3,.. (La no]¡c181 _ Oh en p :'1" 
~~ .Jcm ·Derecho rnc\.!cano de :)rocednn1..cmos Denales·· 00 ele pp g.-l - 8:" 



SUJ8l8S a él, haDía :...:n rr;aglsc'"ado de eSla ::a~egorfa COíl loémlCBS a(riOUCloilSS_ 

Es'LOs :nagistrados nombrabail er, sus respec'íwos ierntonos a los mounaies 

inferiores que eran co!eg!ados, compuestos de tres a c:Jatro Jueces, tribunales que 

conocían eran apelables ante eí :naglstrado suprerr.o de la ciudad de MéxIco' 

pero sr los r1egos!os civiles SL: se::ter.Ci2 no Bdm:t:a recurso alg --:no 

t:.:. (" .da uno de los barrios de México el pueblo se ,junía anua:rnente 

para nombrar a un Juez de competencia Judiciai llmiiada, pue::: soio conocía lOS 

aSLlntos clvlies y penales oe poca Imporiancia que se SUScitaran entre ios vecinos 

de su Dlstmo Este Juez 'lenia la obhgaciór de dar noncia dIana a! tribuna! 

colegiado de la ciudad. sobre jos negocIos en que mtervenía 

Como aUXlIlares de la admlnlstraclón de }US'CICI8 había en cada be:rr:o 

un indlv1ouo encarado de vigilar 8: algunas Tami)¡as y de dar cus:¡18 de lo que eí: 

eiias observase. estos 8mpleaaos eran electos pOi el pueblo del preDIo moao Que 

lOS jueces lnTenOres pero r.o pocíal'1 conocer ni fallar en asumo 21guno DJ:

ultimo. Cieno numero ae policías se encargaba de empiazar a las partes y a los 

testIgos en asuntos ciViles y penales y de aprehender a ios deilncuentes" 63 

A pesar de las contradiCCiones y faita de información fidedigna. es 

posible sacar algunas conclUSiones en las que están ae acuerdo la n:ayorfa de 

tnVes1ligadores as:. GUSTAVO 8ARR::TO AANGcL 64 

Conduye que. 

8) :"'8 DeíSeCL:Cló,: oe los 08i1LOS se encomraoa a cargo oe lOS Jueces ele acuerdo 

apllccoan e, Qe:-ec~o 

b:: !::I teuctf! e: cente!let/apixc¡ues, achcauhftD- 9] topii/" y e: cfmnuacoat!, se 

\,S:\".J:c:.,s,. y ~<:"::\--==-L LUC:G -·.21 cerecho vroco:cn11l1" LOltonal Porma. S;" Qumia eOlclO:l ivIc.\.I~C' 
1985 Pe J,_ -..;.~ 

(~. BARRETO R.A.:"'CEI. 00 el: PP "'9':; -;' - 39J b 
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e) el procedimiento era S9gU!QO de OflC:O, el i~ncionaíjo judlc'ia! era ai encargado 

de Hevar a cabo todos los actos ,18cese.rios 

,A. pesa;- de que el teuctll i;Wesügaba los hecllos oe mayor Importancia, 

no puede considerarse antecede:lte de! Mjn~steno Públlco por depender 

difectamenI8 de funcionaílos JudiCiales En cambio el topi/II realizaba una de las 

funciones de poiicía judlclai consistente en aprehender a los delincuentes y 

condUCirlOs a ia autoridad respectiva Unicamente en estos términos podemos 

hablar de aniecedentes de las funciones del Min¡sieíio P:'bilCO en el derecho 

azteca 

1.2.2. i\JlE:J(ICO COl.-O!lllAL 

Para algunos autores de la época moderna se InlCla en 1492 con e: 

descuomn¡emo del f\!uevo Munao, para Méxicc se InJCía la éooca oe la colOnia 

que no va a terminar Sino has'ta 1810 y ofiCialmente nas'(a 1821 

El hombre es un animal de costumbres y los españoles no escapan a 

~a¡ definición, entre las suyas trajeron la pr0l10Ioría fiScaL Desde que pisaron 

nueStro temtono sint\eror: la necesidad de crear los órganos 2dmln¡stratlvos y 

jua:ciales. que dieron valor- Jurícilco a los actos que reallza!Jan. así se creó e: 

primer ayun~amlento De la Vera Cruz. por C'Jrtés. siguiendo las i;:dicac:ones 

recibidas anI8r10rmente por Cnstóbal Colón de los Reyes CatollcoS de norr:brar 

alcaldes que adminrstraran justicia y a)guaclIes que la 918cutaí8íf. en todas las 

pObiaclo:1es que fundan Slguler:do tal ::;onsIgna se C"8C:'-on C:,versos orgaí!:smos 

conflictos y regula:- ¡as relaciones de todo tiPO entre España y el Nuevo Mundo cr; 
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resolver jos con-nlctos !ega¡es que se pianteaoBn oor las Qlsposiciones reales. 

haciendo cumoltmentar éstas y representando los Intereses del Soberano. ~a 

Casa de Contratación ienía Jurisdicción tanto civil como criminal ~/ cor.ocía de los 

delitos que se cometieran en ¡os v!ajes realizados entre la ;:¡enínsuia 'f el Nuevo 

Mundo.S5 

b) E:L CONS:::JO DE INDIAS. 

E~ España en el seno de! Consejo de CastlHa que era la autondad 

SUprer.l8 en 10 )UdlClal y er lo admln!stratlvc, se fue formando Ul" gnJpo espeCial 

Gue conocía de los asuntos ae Indias y fue tal la ¡r,;portancla que adqUIrió, que e:: 

15"'19 se 18 010:-gó e'l ¡í'~U\O de Raai y Supremo ConseJo de lnd¡Bs, independlente 8. 

partir del 10 de agosto de ~ 524 desplazando a otíOS organismos slmr!ares Inciuids 

la Casa de Cont:-atación "Tenia Junsdlcclón tar:m CIVI! come cílmrnaí en 15 

segunoa InstanCia y con competencia en IOdo el terrn:orro coíonlal español 

constltuyénaase en el maxlmo ¡:ls:ruxsmo os aamm¡srrac¡ó¡¡ as ]uSUCla en esé. 

época' 66 

"En e\ Consejo de ¡ndtas en 1526. se nombré al pnmer fiScal adsc,¡to. 

correspondiéndole lá deslgnac¡ón al Lrcenoado FranCISCo Cernas, q: ... uen tenía la 

obligaCión de velar por la observaclór, de las leyes y denJnCI8r al ConseJG las 

ir;"¡racc:O:1es de que /:uvle:-e no'[jc:2,'.67 

Las 1u:":C!Ones administrativas c:ue ejercía e~ Consejc lndlas fe 

fueron qUitadas y att"iOL:ldas a ~.s Sscre:er:s ce ~nd;as .en ~7í4 quedando s: 

Ccms·s;o ~ac'J\taQQ pera seguir 8jecL:tar:dc las func\o:les j'JGI:::iales que ejerci6 

el l..J6,S AUD1~NC¡A.S 

DE JES~ S SANGOVA~ Ob :;¡: P , .~ 

"--oc:. C<. 

::"1: el 

I 

I 

¡ ti \~¡_ 
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r1emOS 'lISiO QUe la autoridad máxima de carácter jUO¡C181 para ei Nue'fc 

¡V1~r:do ;0 fue el Real y' SiJp¡-emo Consejo de indJ8S residente en :::spaña: 

En el Nuevo Mundo se crearon las Audiencias Reales que ocupaDa el 

segunde íllvei C:enlí::J de ;8 organ\ZaCIÓn ce adminisiraclón de jUS':iCla. 

E: t: "ltorlO COlonial español estaba dividido en 14 e 3tmos Judicla!es y 

en cada uno eXistía una Audiencia Real En el territorio de la N~eva España sólo 

eXistían dOS dlstntos Judiciales, el de MéxIco y eí ele Guacial8jaró dorado cada uno 

ae su Audl8riCI8 El d¡S(íim judicial era ei ámbito ae competencia de tsmtofjD que 

ter. ía una real audiencia 68 

La Real Audiencia y Chanclilería de MéxIco se estabiecló ei í 3 de 

DIClemb¡e de 1527 En abí!! ae 1528 se libró céo:1la en ta que se concedía al 

Pres¡de;-lle y a las oidores de la misa que 'líaleran vaí8 de JustiCia y que 

conocieran ae las causas cIviles y Ci;m¡naleS en pnmera InstancléL dentro ce Su 

jUrisdicción 08 Cinco ieguas de maJO de la Ciudad de MéxICO y en 9:-aoo de 

apelación dentro de! ~e:TJtono de su distrito judIcial, 

Tanto :a AUQlenCla de MéxIco como la de Guada!aJara se componían 

de Lm pí8sldeme cuatro oidores los cuales eran alcaldes del cnmen, dos fiscales 

uno para lo civli y e! otro para io Criminal Taffiblén forr:ab2 par:e u:"~ alguacil 

mayor. un teniente de gran cancIller. min:stros Inferrores y los e:r.pieados 

necesarios pe~a el servicIo 58 

Fás¡lmenre podemos comparar a J03 OJCOreS o afcaIdes dei crimen con 

nU6S:,-OS JL'ec:es :Jena/es a 'os I~'sca/es co'") n: . .i8s-:tO ¡'/¡¡r:is[sr:c P(.'Of¡CO ./ ai 8fgU2C;" 

c;or nuesrra pOlleFa jUCHe}2' 

"E, DeíiodJ de fonT18cl:)n ce la :=::83.1 ,A:...:dienc:a de MéXiCO pOd817l0S 

ConsJCie¡a;- que conciuyó con las tef orm8:s ae í 586 Y '¡ 5S7' e'"', 16 ~.:)fImera se creó 

~c SOBEMN:ES FERNAAl)EZ, lose ~l.::5 Et 2.: "1:;: !\~r::'lsrc::.o Pl:o::co en :z e"GOCH C010'i;c:;" en "fV;c;¿r:C' 

JUf!C1CO" instnuto de Invf.OS!1gaclOnes luríalcas - lJ1\AM Volumen \;1 1979 Pnmcm edlclOn UlfCCClOr: 

(,~r.e-rat de PubhcuclOnes de la Ul\;A.,\1 ?víéx1CO 1980 D ,00 
'-.,. Dc JESGS SA;"::DOV,A":'" Oc el:;; ,¡,' • 

c: . ¡, , 
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la ~ea; Sala dei Cnmen., ¡megreas con cuatro alcaldes de casa y corte -también 

llamados alcaldes del en me n- y en la segunda la fiscalía cel crimsn",7Q 

1 - Las funciones de averiguación previa e Instrucción ~orrespondló reallza~las 8 

lOS Olaores y alcaides mayeres y menores, es decir, a ios jueces 7~ 

2.- Ei eJercIcIo de ia accIón penal quedaba en manos de cualquier persona 72 

"La fiscai;a no tenía la tiíuiandad de la acción pena:, la podía ejercitar cualquleí 

persona" 73 

3.- Los rlscaies vigilaban ei desarrollo de todos los prccesos penales 74 

"Collstrtuyéndose ero; SL:;::>8f\'ISor6S genera'les. al tener derecho de aSIStir a 'todas 

las audienCias y ser oídos en la discusión de asuntos" 75 

4.. - Los fiscales cplnaban an.tes de que al "i.nbunai dIctase rallo -pec,¡:nento rlscal 

,76 y sdlcltaban el caSllgO correspondiente 77 

5 - Los fiscales v¡gllaban que se cumpíleían deoloamente las sentencias 78 

6 - Ei flSca! de jo CiVI! tenia como funclór, promover y defender lOS Intereses 'e' 

derechos cel fisco 79 

7 - :"'os fiscales de! cnrr,en se encargaban ae promove:- la observancia de ¡es 

¡,ayas q:.Je versara;-¡ SODíe deJltcs ;" oenas 8: 

-" SOB"CR..A.~cS FER!'\,4...l\,:DEZ 00 C!l "'}') 3U]-:;:i: 
-: D~ JESUS SANDOVA':" OD e;l D lIS· 
-: l.o,: e¡¡ 

~-~ SOBERAN"ES FER:\'A~1)EZ Ob clt p 299 
Loe el; 

'DEJESCS SiL"'\TIO\'AL Ob el! ;:; 119_ 
~_ SOBERA. '\"ES FER!'\AN1JEZ Ob -en p 29') 

:;E '::-ES;';S S A.;-"'))O\A"L 00 e11 1) 11 ~ 
., Lo,: c,t 

SOBERAN':::S FE~"lAhnEZ 0'0 :::11 :G. ::;(:: 
Loe C;~ 
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8.- L.os fiscales eran auxiliados por otfOS letrados a ios que se les denomrnaDa 

"agentes fiscales", que verldrfan 2 corresponder a :1usstros mOGarr¡os agentes de! 

¡viinisterio Púbiico 81 A estos agentes flscales se ¡es denominó "solicitador', 

9 ~ Los fisce!es de las aUG18nC;as :Ievabar. al titulo de protectores de los Ina¡OS, lo 

cual ¡rnphcaba ser prácticamente sus abogados en los plei'(os contra los 

españoles 82 Y Si en un pleito, los indios iittgaban en contra de la hacienda 

púbilca, el -(¡scal como representante del Reino, se veía obligado a designarles un 

defensor espeCial que jos patrocinara 53 

10.- El flscallmervenía ef"\ el procedimiento colon!al penal hasta que ha conciuldo 

ia 5U¡;¡aí!8 o sea. hasta que ha termií1ado la l~struCClón y se nan reunido todos 

los elementos de prueba sobre el delito y la responsabilidad ael agente 8':; 

Con oase en 8! eSIud:o realizado Dor J.t\VtER PIf\¿P, y PAL,D.C!C32~ 

pocemos sugenr que 

Comendo un dento de lOS consideraGos privados, ei ofendIdo presentaba la 

acusaCión o querella ante el a:calde dei crlillen, es decIr el juez, rea.ilzando 

el ofendido todos los actos procedimentales necesarios hasta la 

terminación formulando Inc!uso un pliego de acusac!ón86 o conclUSiones 

~a f: .. mcíón de! fiscal conslslÍa en vigilar ei proceso JI la 8J8C:JC1Ófl ae la 

sentenCia Sólo en C2S0 de que el ofendido abandonara o se C'3S!sti8se de 

ía acusac,ór: a: fiscal correspondía formular las concluslon-as en lugar de 

aquel sostenie'ldo ía aCUsaCión y pio;snoo el castigo 

COrr,e"liCC l".;:l c!eIiLD de 'os consloeraaos, DÚDl:COS cuaiCUi8:- p3;-SO:;2 

D3:-e Q:"';8 p:-opuslese S~ aC:Jsac¡c:-i :::: 8xDong2 su d:c~e:T;e; 5:- Pe;-c esto S:J:::: 

, Iden: r- JU2 
ó: lúel';;' P 3CF 
~\ DE Eses SPSDOVA:'" Ob ere ? ~ ~ (; 
~'i'!n'\ YPi\.Lt..CIOS Ob c:( p ::.1. 

e f: ?:'~A y ?.l..J:..,ACIOS üD ell D:': 2'. -::c 
;cc::; 
lne,n ? ::.-

'l.' .Ci~j • ¡ 
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hasta que hubJere concluido ei sumario. es aeclf, 18 instrucción, y antas de 

miClar ei pienario. o sea ei juiCiO prc:Jiamente dicho. En otras parabras, s1 

no era el fiscal quien presentaoa ta denuncia, e:1tonces ac(uaba hasta la 

formulación de conclusiones 

Ya hemos analizadc el Consejo de Indias, máxima autoridad Judicial, 

también al nivel Intermedio. las Reales Aud!enclas toce el turno analizar les 

tribunales de pnmera ;nstancla que ocupaban el pnmer nivel en ia admlf'1!st:8crón 

de jUStlCIB 

Efi un pnmer nivel estaoan las autorídades focales alcaldes ordmanos 

cabildos seculares subdelegaaos -en el régImen de mtendenclas -, alcaides 

mayores. correg:'Cores Intendentes -a oaru( Oe 1786 en Nueve ESDa:~8 -

gcbernaaores y Jueces ae o/Ovmc;;¿ 

Los tnbunales inferiores no respondian a une slstemátics:;, ni a un 

cnteno uniforme en cuan~o a S:.1 ¡nteg,aclÓft amouclones y organlzaclór' 88 

"En MéXICO las pnmeras ordenanzas fueron las de Cortés que datan de 

i524 Y 1525 en esta últ\:Tt2Se deteím¡nB!)3 que en cada v¡í¡a. hab-;-ía dDS a\cá:des 

,::on JunsdlCClón CIV'! y criminal y Tueron p;-eClsamema estos funclonar:os iOS que 

en iviéxiCO ejercieron las actiVidades oe ¡mpart¡clón oei derec:-;o aoen:ás de 

realIZGr las propias de gobierno 

1':2'::!:,):'"12: 105 a/ca/eJes rr:er;o,-es. conocIeron ;)8 causas clv:ies y CfPl1rr.ale:s exceo:o 

en :2.5 que. ameíi~ai"2..:l :1!ue;-:e e mut',',3.'C1Ó'I y era:"'1 des',gnaaos pOí le, 8l::0nCaQ C\VJ\ 

cuando :8 vil¡a o PCb18Ció¡¡ alcanzaba e: ra:-¡go de c¡u::¡ao JOS a:caides tomabar. 6 i 

carácre:- de alcaides !Tlayores los cuaies se deS8í.1peilaban come jueces oe 

c:-:mefg Ii:ster:c:s 
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1T.üerte y mut¡!aclón de los inculpados, así come los aquellos en que habian 

Intervenido IndIos, causas en las cuajes realtzaban la tnstr .... ..lcc¡ón tos alcaldes 

menores. P-,simismo. podían conocer de las apelaciones en contra de resoluciones 

dictadas por éstos últimos, es decir, tambtén funcionaron como tribunales de 

segunca I!lstanC!2. 

En estas tareas, jos alcaides estuvle~on asistidos por los alguacIles 

majores y menores, qUienes constituyen el antecedente dIrecto en nuestro país 

de la policía judiCial, ya que eran ios encargados de ejecutar las decisiones de 

oleores y virreyes. aUxtJ,~ados a su vez por ¡os terúemes y atgu2C(!6S de campo, ó 

QUienes se les encargaban !as COMISIones fuera de la ciudad, pudIendo aprende~ 

(SiC) a !os cua sornrendleían ¡nfragantt comeí.l,endo 08\\';.05. as\ corno qUitar a:-m2S 

a QUienes las portaban de noche" 8S 

FáclÍmen:e observamos Que er: los tnoural,es Jllyenores no se menC:O,-:2 

la eX\SlenC\2 de flscas;:. 

e) LA INQUiSiCiÓN 

Ef Tnbunai del Santo OficIo fue estabieCldo en España mediante bUla 

expedlCla po;- SDcto IV 9'1 1478 En MéxlCO se estableció el 4 ae NOViembre de 

lnqu:slQor a: dOCTO; íVíoya de Contreras y onmer flsca; al Ucsl!clado p.!onso 

Hernández de BonIlla 

que Cia, CiJe;-¡ta ce S....:S juiCiOS y ac:os 8 nmguna JurlSCtCClón. tente CIVil CO"1'\O 

rehglcs2. Sus reSOIl!c\or:es 1ue:-Oit ii1Speíat/18S 



El sumario se mlClaDa de oñejo por denuncIa, quejas secretas, rumores 

y nasta sosoechas- y una vez formado Se píOcedía G aprehender a ¡os Incuipaaos, 

secuest;-ando a.i mismo tiempo sus bienes, sin Importar que se dejara en la 

indigencia a los dependientes y familiares de aquellos Se les eílcerraba en 

ca~abozos Sir: exp~tcaílss la causa 'Y obJ6'iO de Su detención, 'f de qué se les 

aCLlsab2. r \,.. "qn era el acusador. Las Visites eSraC8:1 veda 35 sino hasta la 

sentan;:ta, 6' )ogado ~I e! confesor necesitaban !Icenc!a el Tnbunal para 

entrevistarse con el reo y el pnmero tenía que hacerse a::::ompar,ar de un 

InquIsidor La confesión. obtenida por tormentos atroces en ¡as más de las veces, 

era ia prueba máXima dentro de un proced¡mrer.to secreto eSCrITO, Sin debate oral, 

falte de contradICCión por parte del E--:cu!pado y en ei que el va!or de las pruebas 

Se nadaDa deterfjí¡naaO legaimence 

El ~Is::a':. quien formaba Darte cel in'oiJnal acusaba de herejes -911 ':0 

geneíí3:i- a los InCUlpados v en lO oartlcu!ar de ¡os delitos Que haDían QuedaDo 

tlprflCaaos en la I;lSt:-UCC::::':"L_ La TunCLon que oesemoenó el flsca: ae :a inqUISiC~C~ 

fue muy semejante a: la real:zada por su Similar en las 5.UalenClas, es decir, ceme 

mero requirente durante el proceso y como reoresemante de la Heclende Re2~ el' 

la eJecución de las sentencias La inau¡slclón 'fue aboi¡da mediante el decreto 

C~)fJ(¡; de 22 de febrero de 1813 90 

En cuanto 8. íos antecedentes de la policía Jud:c:a: encontiarros que 

105 alguaciles e18cuta:Jan las determJnac~ones de los Virreyes y de los Oidores, 

81ecu~aban las oídenes oe aprehe;¡sión y en los casos de f\agiante asina debían 

procedeí 2 la detenCión Sin mandato expreso dandO cuen:2 inrTle::ilzta a 12 

menc:onaC8. ESt2D8 pr':Jh1c!o'o expres8r:79r?re e fes algu2cfies mayores ejecutar 

ordenes 0'9 aprehensión o de soltura Sin la eL!tonza~fó.'7 ccr,"esoor;Olents 

-;, 13ID2Y; po 12~)-122 
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E:¡ nOmOíam¡eí1l0 ae alguacil reCEf5 en sUJe:os de ongs:t eS;Jaño; 

pertensc~snt8s a clases pnvllegiacias, que cOmetle~on toda c:lase ae abusos, por ;0 

que en 1549 ya se oeS¡gnai:i8:l alcaides ;nd!os 

~~S sigL,ac\\es mayores 6...,;xi\;ab8f1 a la Audl8!lCla en el aspecto 

poliCiaco, contaban para sllc ccn ia colaboración oe tenientes alguaciles 

substitutos y alguaCiles de campo entre S:.JS obllgac;o!'les tenían las de 

acompañar personalmente en sus Vlsrtas o comlSlones a ios oidores aSistir 

obllgaronamente a las audienCias y visnar ¡as cárceles 9; 

Se debe serlaiai que Canos V ordenó Ciue todo cuanto no estuvIese 

determ\:;aao por las leyes PíOP\2.S, se guardaran I.as ce CastlUs 92 

:-i:.:3ITlOS ana:¡zaoo los tres n¡Veles ae ¡mparticlón de jUst!Cla en ~a ¡~LleV3 

España adem2s del Tnbuna: de la lnqulslcíón y de ¡as funciones Que 

aesa¡TOJ]ab2 e! fIscal en e:iOS haOlendo O;Jservaao Que no es él QUIen e..¡erCirB :8 

acción penai. ní Investiga lOS deNes, sIno úmcamente presenta fas ccncíuslones 

cuandc ha terminado fa mstrucción, por ~a;-'lto conch.llmos que en la Soloma n~ 

eXistió ese funclon¿no 8:lca:-gado habn,ua1me:lte ce Hevar a caDO la acusación 

a;¡te los tribunales Aunque cebemos reconocer que el riSca! SI desempeñaba 

aigunaa funciones que desarrolía nuestro 8ct:...:al Ministerio PúblICO como vlgilanie 

de le iegaildad en Jos procesos Ta: SituaCión imperó au;¡ desp:..és de prac¡a;ns.da 

la lndependencl2. por H:daiga e:-: -:8~O y aur: ,rijas, la investigación de íos ceiItas 

par pa;~e del Juez V2 2 se¡- CiSCut¡CO er e: consti!uyer:[8 de 19í 7 

su'f:creme pa,a: ¡mDed):- 18 vigenCI&; ce .2S !8y9s espaFúJ!cs, que CQ.'l(lnua:-on 

i 

¡ ti . 



Cones ~ex¡canas ·formaban la ConstWJCIÓn de! :'=stado cosa que ocumó er; 182:, 

con 8\ Congreso Constituyer:te 

A partlf de esta época, el Mm/sierlo Públ1co meXicano Inició una época 

~e evoJ:...;c:ér: q:Je aun en r;Lles~ros días ;:0 termlna A cominuaclón nos referimos 2 

los ordenamientos que se ocuparen de' jíO¡T¡otOf fiscaL fIscal o mlnlsteno púbi¡co 

indicando las carac18rístjcas que le atnt;uyeroíJ 

al CONSTiiUCION DE CADIZ 1812 

en esta Constiú.Jción españoia S9 !n1C18 la substitución de ¡ES 

AudJenCJ8S por Tnbunales Se ordena la integración de un Supremo Tilbunai de 

Just!G!a c,:...te con el aeven¡r de~ üempo se converm[a 8¡\ nuestra actual Suprema 

Corte de Justicia La Constitución ordenó Que 2 las Cortes - ?oder Leg¡S;8I;V8 -

co;responaía fl.iar ei numero de fVjag¡sr:-ados que habían de componer el Tnbuna: 

Supremo y las Aucnenc¡as ae !a Ferínsu:a y de U:traiTi2í ,iO qJ8 realizó e: 

DecrB'~o de 9 ae octubre de 1812, que o:-denaba que 8T'i \a AudIencia de ¡V:éxlco 

hubiera aos Tiscales Esta Audiencia e;¡ el año de 1822, estaba reducida en 

Méxlcc a dos !Vlaglstrados prcpletarios y a un Fiscal que el Congreso de esa 

¿poca confirmó por Decreto da 22 de fe~rero de 1822 93 

b) CONST1TU8]ON:JE APAIZ¡r~GAN 181.4 

A pesar de que \a Carta ce Apótz\ngán careel,:':: ce v!.:;i'3rCiS práC':i:::.a í!O 

";usrlCJ2 :'Haorá dos f!sca!es ¡etráC1;::S. L.;:JO pa:-a le CiVil y 0(:-0 Dare. iO cnm~'la:. 8e:--:::: 

respecto 08 !os sec:e:8nes. 0:l0S y otros TU;-;Clonaíán po:- espacIo oe cuatro 

\. e AS:-RO 00 eH PP () 
TE:":A RAMIRcz. Fe;;v.; ~"es fUflQJf'1emales ce :vk"lCO ]80~ - :98Sr· Sd~tor:.,~j ?Oin.:2 ~ ,'. 

Dec,'~1oc:u~nta encelO" :Vie'\lco 1. ;¡gs: ::; ~I" 



·45 

Establecer GOS fiscales. uno para 10 CiV(! 'i mm para 10 cnrnlnai, r,8 ere. 

nada nL!8VO. desde ~ 528 ya jos nabía en ia AudlenCI2 de MéxICO en !déntlcas 

Clícuns'tanClas ::S18 ciispOS1Ció:: la vamos a segui¡ encontíanao en o:-::;enafTHemCS 

subsecuz;-¡tes 

e) LEY PE:' '- ":O¡\:TRA ASESiNOS y LADRONES DEL EST.? J DE PUEBLA 
",,,,,,,,, 
tOLo(.· 

Esta ley de S de Jubo de 1824. es fiel ¡afiejo de ,8 S11U8Clon que 

prevalecfe en esas fechas "establece Que la perseCUCión o.e (os deitncuen...:es e 

Integración del cuerno de! deiJIO se encuentra a ca:-go de íos alcaldes de lOS 

pueblos. así co;-r;o e! Q8sarrollo de :,a primeTa instancIa. aS!TTHSmO, la miervenc;ór, 

de! flsca! se presenLG en la segunda InstanCia. la cua! se ¡¡mIta a hacer 

obserJac¡onas SODí6 el cUMoiim¡emO de los deberes Judiciales de lOS Jurados 

Como se puede ver, los 'f,sca\es SOlO Intervenían como custcd~QS de la \egahdac 

resm,:g¡enoa su intervenCión a la seg~nca InstG,íCi& y la m~egrecton aei 8Jercrs:c 

de la aCC~Óíi pena! se encontraba a cargo de un órgano enWlen'lemen'¿e 

jUfISdICC¡o¡-;al" 95 

d) SONSTlTUC;ON DE 1824 

ESte Consl!t:Jcrór:-establece e: sistema fea era! y la oivis!ón ce podelas 

c::Jrresponolenco a! Judicial residir en ;8 Co:i:e Suprema de JUStICI8, en ¡es 

Tnounales ::e Cir'C'JltO y en los Juzgados de Jjs~,jtc Sa \;,,:t9g:-8. un flsca! 9:1 i2: 

Corte Suorems y L-n Promotar FIscal en ¡os :~¡DU:12ies cie CiíC:.HO, nombrados po'" 

el ?oder E}BCL!IiVO '2:~;CU~os 12¿; y -;4Cl No Cice ;--:8d8 en CUBn~o a 18 ;xeseílci8 06 

C)oservsrTt:Js Gue 2Ur: hay iemF1lSCeilC!as españolas Que datan de 

E;: cuanto ai pOder jUCICí2J sr: ¡os ES'.8dos federaoos nada alce ae S~ 

• 1M " ! :c 
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En asta ley se ·'reconoce como neceS8nGl la Inrervenclón de! rVlimsferic 

FIsca! en todas las causas crimInales en qua se interesa la Federaclér:, en los 

conf!lC!OS ce j:.JnsCicc;ón para ernabJar o no el recurSo de competencJ8., hac¡endo 

por últlmo necesar¡SJ la presencie de este funcionario en las Vlsltas semananas de 

cárceles" S6 

En !a pnmere. oarte de este comentario encom:-a~os el ernixlóP. De, 

~\f¡ln¡St9;¡O Púbiico FederaL hijO natural ae un sistema federal en que además de: 

fVjlnlsteno Púb!lco Loca! hay LInO Federa!. ~nst¡tucJór; que se consagraría 

definItivamente er, 18 ConstitucIón de 1917 en S't.,j artículO "'I¡w2 

:') ~=Y DE 22 DE MAYO DE ~834 

Comglendo la OmlS¡ór: 09 la CO:ls:;¡UC!Ó;; de í 82¿¡. :2 ley Que 

comen;:8.mos menC!O:\8 la eX¡S-cena8 ae un promOtor f\sca~ en cada Juzgado de 

distrito. nomb"ado como el de circuito y car las mismas funcIones El Ministerio 

Público Federa! se eerine más dia con díe 

g) COÍ\iSTITUCION DE 1836 

en éSt8~ Siele ~eyes ConsllhlC10"lsies, oue estaol8Cieror: el Sis'reMa 

cen·~ra'l su~siltuye~do al ~edeía: se i'i':an'(uvo SI Fiscal corno pZ:t8 lr.~egrante de la 

CO:1.e Suprema de Justicia "La corte Suorema de Just:c:~ S8 c:.mp00C:rá ae once 

:V;,í::scros y u:; FIsca," ;1 {Ley C:..;:nts p.'-:is:..::: 2:' iOdes ¡namov¡>e;: 

fiSCBles 09 lOS triouna!es supe:-:o:-'9S de los deDE::namenlos LOS íi':'il¡stros y tJSCB!8S 

de !E Carte S~Píe:1'la n:· pcdízr; se~ abogaoos 1;, aoooer2C:OS er: lOS ~¡81::JS 

8seSCi,6S n: árbitros de oeíecno o arbrrrado¡e~ 

P;"'¡::GC :v~':)J'., -:ES. SaJ\aGo, "El m¡'l's¡t:r::o ;)u~hco eC1la C'JCC2 maeDe!1CUer::L En:3 l-<..C\'S:'il· '\UC',eS 

~eIlero.c:ones de abogados·' Afio 2 l'-:l!.r", 1n .AcgOS·,O - lS48 Me~"jC0 í' l ~ 

TE.",:" RA_:'\tl1REZ JO C,( ? 23, 
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ni CONST¡TUC!Oi\i DE 1843 

Igual que en la ConstJtución de í 824 Y 1836, 9;1 las Beses Org¿i1~ce:s o 

~eyes Espurias de ~ 843 se ordenó "La Corte SUprSi!18 as Justc:a se coillpondrá 

de once ministros y un fiscal" ."ss (art i 15). 

Tamblén ClSpUSO "se estab,ecerán 'flscaies generales cerca de los 

tribunales para los negocIos de Hacienda y los demás que sean de Interés 

púbilco' (art 194) 

1) ESTATUTO DE SANTA ANNA 05: 1853 

"el 22 de abnl de 1853 Se.nta A:1na eXPidió (as 'Bases pa,a la 

adm\r1iSlíEC¡Ón de \a República hasta la p:-omuigac\ón de la Constltuclón'. En eUas 

eSIa contenIdo un precepto ae especIal lmpOnanc!s por la similitud que guarde 

co:< las orevenc!ones res;=¡sC:lvas sn la presen~e ConstáLlC¡Ón y QLíe en la D2i:8 

correspondjente dlce,,·9:; 

"Para que los intereses nacionales sear. convel1renr8i'7':ente atendidos 

en los negocIos contenciOSos qua se versen sobre e!!os, ya esté¡; pe¡¡dJentes o se 

susciten en adelar.te. promover cuanto conver1ga a la HacIenda PUbltG8 y que 

proced2: en todQS lOS remes co;: ',os COnOGlmísntos neceS2;:OS en puntos de 

;)er8cho se ;-;cmbrar¿ un Procurador Genem/ ae la Nación, con sueld·J de ::;U81ro 

fYtl! pesos honores y condecoración ce fvJln!stro de la COrlS Suprema de JJSÍiCJ8 

en la cual y en todos ¡os tnb: . .maies sU¡JBíi:n:::s, seré. rec¡bico como parte por ia 

;;;o::':s:-r-c Será ;-r;OVlO~E: 8. vo¡ur:ad na éste y rec¡t)l:-á !ns:r:lcc'oneS ps:-& 5:';8 

'" IBlDEV. o ..;1; 
n !SLAS J:: GC'\"ZA~EZ VkTSCJS O:;a "::;:S::$;-¡lzaCion \ fUilcloncs ce; l\.wHsr~no PúbJlcO b 
":V~anual de ¡í1trOc.UCClon a ia" ClencJ.aS oenales" :::'0, FRJ..NCO GUZNLA.~. Rlca,do Si al. Secretana c." 
GotcrnaclO:; - Instltuí.o ~aclOn<ll de Ctenclas Penales Sena rvr..anUJ.!es de Ensena.'Vil /5 Vie'-.lco. 1976 p 8: 
. 'COi,.l:t\ SA;";CBEZ. ÚuÚler.:llo "DerecHo meXlC&"10 oc n:"oceanmer.tos penaL::s' _ 0-, CI~ P 86 



Al comentar eS'la alscos~c',éíl, GUSTft,VC BARRETG RANG:=L dic6 

Bases de Santa Anna de 1853. se QISPUSC el nombramiento de un 

Procurador Genera! de fa Nación con (as sIguientes o~~lga;::¡or;:es' a) una 

detenc!ó;'l convenlenie de los Intereses naClCna!8S b) U:18 atenC¡Ó;1 necesaíia 811 

:os negocIos C01T(enCrosos que versen sobre ¡OS lntereses n8:,:¡onaies ya sean 

pendlef'ites 'J 'tu:cs. y e) promover los convenIente a \a i :::clenda publlca, 

procediéndos8 en todos los ramcs debiendo tensí el procurador los 

conocimientos necesanos de derecho" 101 

S:r, mas an¿ecedentes hemos aC:.Jd!dO al a:umorarnrenw der ProC'-1raOOi 

Genera) de la Nación que asume algunas funciones del Mmlsteno púbnco, siendo 

su caíacH~rfstica pnnc¡¡Ja: ser ei abogado ae la Nación Siendo la prJilcipa: 

característica a8', segundo persecutor de los delIncuentes e lnvest\gaaor de 

delitos Cor, e! ae'le;¡rr del tismpc- surgirán amDas ¡ns(¡Íuci0t18S en los r;¡veles 

federal y Jocal Mas adeiante acundaremos sobre es:e tema 

j) L~Y LARES. Oc 1853 

En pa:abras de JUVENTiNO V CASTRO la primera organización 

sistematizada del M!nlstenc FiScal en e! MéXICO Independiente se íntroauce en 

nuestro pais la Ley para el Arreglo de )a AdmJnlstracJón de la Jusllcla (cono::;ldc 

como Ley Lares) dictada ei B de Drcre¡,;bre 08 1 S50 :JaJo ei ;-égJ1T1Sn 08 ,A.1tonio 

López de Santa Ann8 

JAVIE:=<' ?l¡\J,b. y ~.t.,~AC';lG·S expresa e;: cuantQ a la ley ¡ares se rerlere -' 

CQ,C6:J:O Gua "¡tG:8 02 'é ,:-'S~:~:JC:O.'l oe: i~lj¡;;:ste;¡o ?.:2c.:::c es L:na mezc:a es :::: 

TnOLJil2 18S caracLerisoC2s os le: ~::Staución Fíancesa como son los slgu:emes ,=! 

lllílrusteno F¡SC8, consttLL1ye L.:rla i'Os.gistraCUi'E espeCt8¡ con Oíganlzaclón propi& e 

¡:lÓepen0isr.te aunque agregads 2: los TnoL.ma':es CCI;'10 pall6 integ¡ame de ellos 

.j., ,¡ , '. ' '" j, 1,," " 
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Daía melor provee:- a la admln¡S':ra:::¡Óil de jUsticia, y sl1!era a la disciplina genera:: 

de los mismo"· 102 

la ley que comentamos mtroduce algunas características del Minlster;o 

PúbliCO francés como son unidad en 12 !nstltuclón, Su oflC!o es :fe buer.a re y le 

ejerce C01 aíreglo a las ¡eyes. no pueden seí recusados. 

E! pnnclpio de unIdad lo er.CiJentra -Piña y Palacios en las sigUIentes 

diSposIciones "LOS promotores fiscales están Inmediatamente subordinados al 

'flscal deí Tnbunal Superior, respectivamente, ¡OS fiscales Ce los Tíibunales. 21 dei 

Supre;-no Tíiounai y ai Presidente ae la Repúbl!ca por mediO del MlnlstenCJ de 

JUStiC!2" Los promorores flsca!es de los juzgados de haCienda es(án 

Inmecnatamellte su~oídinados a: promotor flsca' del r:-¡bui1ai especial respectivo la 

de los tr¡Dunal8s superiores al Procurador General y éste al Presidente de ia 

Kepúbílca por mediO del Mlnisteno de justicia" "E! Procurador General ejerce 

autoridad sobre :os promotores fiscales }' ¡es Qará directamente todas las 

instrucCiones Que eStime corlVenleme re!atlvas al aesempeño ae Su miniSteriO e 
Presidente de la República. la ejerce :nclvlduai y colectivamente soore todos ios 

ofiCiales de! Ministerio PúbliCO" 

La Influencia de la legislación española er. la Ley Lares, la encuentra 

Piña y PalaCIOS en las atribUCiones de observancia de las leyes que determinan la 

CO:1lpeIei'"lCia de :os 1nbl.!.'iares y Juzgados y las de ¡as OISpcslclones íeiatlvas a la 

administraCión de JUS'C¡CiB 

Por Ot;"8 parte 'E:,¡; 105 'lérminos del artículo 254 COYT8s';:;Dnce a~ 

M¡fHsteno ;;:lSca\ Diomove~ ia obs6rvanG\2 de las leyes' deTancsT a ~a Nació:" 

cuanco ;Jc~ faz6r' de sus O'.6í'rSS derecrlcs e accIones sea pana en 1,08 jU\CíOS 

as; CC:T10 en I,as ca!JS2S cr::n:nai·ss ':/ er, las cNlles en qL:6 se 'n:erese ia causa 

p!...!~!;ca Q ia jlmsd¡~c'.ón oíd\na~,a promover cuar¡tc ses rscss2rio y opo:-r.:.mo Dara 

la pr:Jnta 20tTtlillstr2clÓr ! ele JUSt1:::~2 aC:JS&' con arreglo 2. :as leyes 2 ros 
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mteiVenlí en lodos íos aemás negoclos y casos en que se dlspongan Q 

ci!spL!s~eren las leyes" 103 

Podemos comprobar q.Je e~ Procurador esta a la cabeza: de la 

¡r,st¡~c:;ón de !as 'fiscales, y que (as o'¿nbuclones que el cstalULQ de Santa Antl8 le 

otorga al Procurador. 12 ~ey Lares se lE,:;' o'~orga al í\{;:n¡steno Púb!;co 

La ley que comentaroos introduce el término "hlllnlsteno Fiscal" y lo 

íiama magistratura esoec!al Integrada por "promotores f¡scales agentes fiscales. 

fIscales ae los "ínbunaies Super:or9s y Fiscal del Tribunal Supremo" 10':: 

:<.) LEY DE 23 DE NOVIEMBR.E DE 1855 

;::812 ley denominada "ue adminiStraCIón de JusliC¡a y Orgánica de lOS 

Tilbunales" deroga -según OLGA ISLAS - ia expedida por Santa Anil2 

estawye:ldO una Cone Suprema Integrada por nueve ministros y cos riscales ~::;:: 

JUVENTiNO V CASTRO nos Informa "El 23 de r~oVlemt;re ce 1855, 

Juan A\\f3íeZ da una ley 3prol;)ada pos\enormente por IgnacIo Como:ifort que 

establecía que los promotores fiscales no podían ser rec:.JSc.:oos. se les coloca.ba 

en la Suprema Carie en lOS Tnbunales de Circuito. y más 'carde se les extendió 

por Decí6to de 25 de abril de í 856 a los J~zgados de Dlstr!:c ~C5 Nos i;7.i~ar:los a 

hace: el señalarnler1to 

:) CONSTrTUCION 9E 1857 

arnertO;-8S establece . : . ...2 S:":Drera C:J:1e Ce , .. hJS::C!5. se CO;¡¡¡:)onCl~a ae once 

min!SIiCS ¡YOp¡8Car:os cua:rc sUpeínUi"""t8í5í!GS un Tisca; ~¡ un croc:J:"aooi 

-'/ CASTRO Ce. ::-:..,.,,~ 

?li\'A Y PAL-1.CtOS Cv el! p ',' 
-. ISLAS DE GO"\:ZA~EZ MARISCJ'.:'" O~ en "'J R..¡ 

'''''v CASTRO O;) Cil :-: 

o '. , 
¡o!,!. . ,,'" ¡¡-i ri 
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:...a figura de! fiscal. ya ccn sí nombre de ~tm;';Hs'i:er~o Púb~jco que 

enco¡:tramos aq: .. ,lÍ por pnmera vez. SUSC!IÓ un aebate ael C~je no salió bien 

libraao El 2,'! .... ~o estaba camen'do en el ar'dcLJ\o 27 de: proy8C'V je ConstitucJón 

"Artículo 27 A todo procedimiento del orden crimina; debe pDoeder querella o 

acusación de la pan.e ofendida, o lnstar,Cl8 del Mlnlsteno PúbhcL que sostenga los 

derechos de ;8 sociedad" lC8 

A fa.vor ce este ar{Ícu¡c S6 oronUnC\2ron Pnsc\¡~ano Diaz Gonzá~ez 

Juan :,\, Cerqueda. José María iViata y Ponclano Amaga. en contra FrancIs80 J 

V¡!ialobos. Marcellnc 8astañecia. Jesús Anaya Hermoslllo y Joaauín Ru¡z 

':Jon ;=¡8:"'ICiSCO J V¡I:810POS tus el Dnmero en mmár la palalY8 para lmpugna:-i:: _' 

si efec:o aflrr.:ó aXlomáIlcameme y Gue no p~ede deiegar en representar:te 

alguno. y que siendo e! crimen Uf: ataque a !a sociedad 8S al ciudadano 

directamente a QUien co:npete e! G'erecho de reclamarlo y de acusar Disertó en 

segUlda sobre la a:;clón pene) en la legislación romana y en la Edad Media 

acabando po:" asegurar que el ministeriO públiCO como depositariO Ij ejecutor oel 

ceracha de perseguir ei crl"ner: :J privaba. 2 ¡es cl:...:C:adanos de: Ci2recho de 

acusar. o b16';" estab\e~erí5. qJ6 ur: derecho 'fuera a la vez delegado y 6jerC100, lo 

cual le parec:a absurdo. dado que partía de 18 aseveración aXiomática ae qL'8 

éste derecho era SOlamente 8J9rclble por ei pueblo :;' e! cual no podía a8!8b2:- '8: 

g00ier :iC se 2S8TTl8j2:á 8 :0 CU6 es es:a: ¡;;SII,:.1CIÓr; ar 12S ::onarol.l[as ~;¡ ::;-;:"2 

Darle de ta diSC~\S¡ón. 2seve~ó Cue codo Ciudadano lJene o:::msecuemememe, e; 

cs;echC de aCusa:- y e: m:S::l:) ¡jempc 13 obligación ce :-esponder ds le. aCUS3C[Ó~' 

caIUmr;¡OS2 

rrr:¡ ... ;A RA_~.1~REZ 0'0 :;:t 'C 6:':' 
:?Ll:='CO 1\':8"\ '"1~S 08 el, ;;¡ 

\ ',1' ", ,J, " ,-f'iSU, •• "¡.)"~I, .... ".:,,.;;¡,,,¡ tjh' ,,¡,II 
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Jon PriSCIliano Diaz se aeclaró en favor de! artículo, arguyendo 8: 

Señor V:!!2!obos que si este diputado creía que !a eXistencia de! Ministerio PúbliCO 

vuineraba el derecho de acusar, podria pensarse iO mismo da: jUicio de o'flelo, er

el que el Juez se convertía además de juzgador, en acusador; y dejándose llevar 

de sus axp¡:cables pr8'JSnC:0i18S ~mrs e! a::::;.¡sado pnvaba a reo de ioca gaf6Tltfa, 

m¡en~ras que ex¡s;'iendo el rviinlsIsno Púbiico lndependfente de ios Jueces, heori2 

la ¡mparc¡a¡ldad que se busca y es necesaria en la buena admlmstrac¡ón de ;a 

JustIcia. Y por úitlmo manifestaba que el artículo que se dIscutía era aceptable en 

su expresión y en su contenIdo, puesto que no qUitaba a los ciudadanos ei 

derecho de acusar y que en caso de sup~!mjrse la institUCión de! M¡r;lsteno 

Público, las ObjeCiOnes que se le hacÍa;-¡ a éste podrían hacerse también al 

procedimIento de Ofielo y con ello vend~ía a resuimr Que en real¡dad se Imponaria 

a los ciudadanos la obligación ce acusa;-" iO; 

En nueSlro concepto e! señor Vlila!obos tiene razón en que SI el del::: 

afecta 2 12 soc¡eaaa, es e: cludaaa.no aUlen tiene el cerecno de reciamar y aCUSé

Der:) también 'llene razón Díaz González 8i oeCi:- que diChO razonamiento ImplIca 

un Juez acusador que se erige en parte (acusadora), fallándole la imparcialidad 

ne~esarJ2 para administrar lL.:stlci8 

Diaz GonzéJez htzo ver que el M¡nts~enc P.jbllco estaba a cargo de (os 

Jueces "el artículo (27) no qUita a los ciudadanos ei oerecila ce acusar Que e~ 

Mlnlsteno PúbllCO está noy a cargo de los mismos Jueces y esto disminuye mucho 

,las ga~antías dei aCJsacb ~' Que a! estaDiecer ei art;culo ia rerenda Inst:ucciór¡ da 

lugar 2; la defl:JnCl8 de la parte orendio2' 110 

sea 2 :J '[¡enlDO ,:~".:ez y :-;an:e cue es lo que suc::eas en nues:ro SCLU21 SlS~eí:l2 ,']8 

en}UICiar ';/ para que e; acusaDo teng2 garantías y nay:: lmpaíc~a!lda::! er les 

fViaglSí:íaOaS cres !r;dispens2u!s :2 eXiS¡enCla Gel hf¡;n¡stsno ?úb~:cc:' 
'1-

'" GC:L\Z.Lli..c:z D:::: caSIO, :f?..r.::;¡SCO ··~l )!ím!steno P!ibl,.;;o es~. co:-.SlJ.lp\'c'Ee de: : S~~ .. _ En "Re'.'ls·': 
me,..::¡can" oe cerecnc nen::¡.';· :-.,°5 :-'O'nembrc ]961 lVIe:\1cr. pp !u - ~-

" P::"¡EC~::) MO"\TES 0'0 eH p ¡,~ 
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De 8C:.J8íOO :;on e: artículo -;27, el 8j9rC¡cíc de la acclón pSllsí, 

correspondía ;:Jor Igual 2í ofencido y al M!nfsterjo Públlcc como represeniante de 

12 sociedad 

"En rea!ldad el ;:¡ui1ta central oel debate se cor:centraba e:l ,estas dos porCiones' 

el j\!llnisierio ?úbtrco representaba 8 1i;- soc!eaad ofendida y promovía la acción 

contra el acusado Sin que por e!1o se P:-Wa.;-2 Bi ciudadano det derecho de acusar 

o blen, era exclUSiVO de éste --el ciüdadano - el ejerCICio de tal derecho que no 

pooía deiegars8, S¡:l peíjU¡CiO de que en los procedlrniemos de OfiCIO conservara 

el Juez el dODle papei de Juzgado: y acusador. 

En una as las pOSiCiones camranas se adv!e:is'"": remlnrscenCias de 

antiquísimos modos yen la otra tendencia de moderna renovación En la pnmera. 

nos 9arece ver un residuo de la forma embrlonana de los tiempos pnmlt:vos 8:1 

eue CO!11Q dice un escntor conter:lporaneo 18 acción Denal no era rr.as Que iE 

venganz¿ oue vino a mOOiTICaíSe pOSlarlOrmeme oaJo ¡as flguí8S ae; talion y as lE. 

composiCión 

~n la segunda creemos que apunta una cor.cepción moderna de la 

acc¡ón penal en cuya v!rt;Jd se estime como función sobe;-aii8 del estado, la 

persecución de! crimen dando como fundamer:to de la pena una razó,'l de utllldac 

soc!21 

La diSCUSión n8 llegó a ningún resLlltado práctico La propOSIC:Ó:1 de 

Amaga se aesecnó porque los mlem'Oros dei congreso cO:lslderaron las 

rierech:;::; ce ocuirfr dkectemente alTii:e $: Juez. Se deciaro por tamo el e.n:íC~18 

SI" i:.Jgai a vota: y se devolvlé 2 :a COr.lIS¡Ó~ Sin e~bG,go es eV.Cieme que e:¡ e, 

moderno funclona:::e¡¡to j conceoción de fl'.,...SStfO f\f¡:mstei"!o ?!.Jb!:C:J pode:--:-.os 

hollar en parre e: Densarn,ento de: dístinguioo y brillante constrtuyente ?onciailQo 

Arnsga' ~'2 

, é GO:\2ALEZ DE COSIO 00 cn P7 ; 7-l ~ 
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m) LeY MIRANDA 1858 

Est2 ley denominada "ley para el arreglo de la administración de justicia 

en los l:-Ibunales y Juzgados del fuero comGn" exped¡da el 29 de Noviembre de 

1858, baJo el gobIerno de 'racIo de Félix Zuioaga, solo es[uvo 'Jlgenie por poco 

tiempo, pare '3 junto con 'la ley lares, ejeicl8mn influencié en Juárez para 

expedir su ley jurados 

Uno de los méntos de la ley que comentamos consiste en establecer al 

ill,nisterio fiscal desde ]8 primera instancia para oue lOS Intereses nacionales 

estén debidamente representados 113 

"La :ay hace una diferenciación entre el fiscal y el PiOcurador Genera: íos cuaies 

serían nOmbr3.ClOS DQr el Presidente 

al ES'éabiece O!JB el Ivilnis::eno :=Isca) trene una orGanlzacló:: propia e 

lnoependiellie 2 Agregada a los mbunales. 3 Como pane Integ:-ante de los 

Inbunales 4 Pam mejor proveer 2 la admillls'Lraclón de Justicia, \j 5 SU1e:o a la 

dlsclpl!na general de los mismo, con'forme a la ley 

Es represemante de ¡os Intereses nacionales y del gobierno teniendo las 

siguientes categorías· ?romotores Fiscaies, Agen'tes ~iscales, ¡=¡SC6IeS de los 

T:-IDunales SupenOíes Fiscales de! Tnbuna\ Supremo y deltmrta la ley ia 

:ntervenciór. del M¡;¡¡sterio FiSGa! en los Juzgads-s de prImera InstanCia. 8: 

supuesto de Que el gobierno \0 estime convenieí't8 oa;"8: que \íltervanga 9;, todos 

o en aiguno 

b,\ :-05 p:"onO::::i8S fls~'es ¿ieí1Sr, :as C2raCIarfsllCó.S sIgu:ent8S ~ Su funCión es 

de puene ~e y la ejercen contorne a las leyes 2 E.s érgar.c Jerarquizado 3 Sus 

f2c:J~tades sor. ;Jío~over le ocservancl8 de :as leyes, íe~resent3í y Cere;¡der a :2 

naCión 8¡; :os JUICIOS CIviles oe competencia de tos tribunales· Il'u8:-poner su ofiCIO 

"pKA y Pi~.LAClOS 00 c:t p 39 

¡, ''k kg 
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lnteresen a ¡as demarcac:ones, pueblos y estabiec¡mlemOS púbncos aepenOlemss 

de: gOD!em8 por razé:--; de "fondos o de sus empleados L;,. !nterven¡r en ¡as causas 

cnminaies y sr. las Civiles de los menores o Impedidos de la administración de sus 

bIenes cuando se trEne de la imaginación {sic) ae los pi enes rafees o de: 

;-':0mbrar.:¡er·to Ge tuto!es e cu,adores 5. "También piOmover ~a pronta 

7. Averiguar con partícuíar SOilCitud las detenciones arbltranas que se comeileron 

y 8 Promover ei castIgo de las detenciones arbitranas, así como su 

reparación" 114 

"Al ocuparse la Ley tvilranoa del ?:ocurador General, copla io dicho por la Ley 

Lares, aSI como el ejerCiCIO ae su TunCion en los negocIos de haclenaa en ¡OS 

juzgaoos de r\aci8:1d2 y en los tribunales supenOí9S 'l.amblén de hacIenda, 

debiendo ser oído el Procuf2dor en los negocIos que afectasen 2 tratados y 

relacIones intemaClonaíes. en aquellos en que sean parte eX(íanjeros, en las 

causas oel almirantazgo en Jos negocIos en que Tenga Interés la HaCienda 

Pubilca y en las exproplacíones, pere ninguna )<eunciórt por lo que respecta a [5 

cu.esfr.~6n pan.a~) sIno que como en la Ley Lares e\ promo~o;" fIscal se;-á el q:J8 

interpondrá su OfiCiO en las causas cnlTllnales acusando con 2,Teglo 2 las leyes a 

los delincuentes avenguando 1as detenc:::mes aroitran2S y píocurando su 

castigo" 115 

,,~ BA.R.lGTO R.A1-.TGEI.. Ob C¡t p 35'52 - 395-, 
, "?INA Y PALACIOS Oj CH D 5/, 

", -'l'" , ',1"[f"1X¡¡t:J,{.!,{i\L¡;:¡¡¡ií,,, ",nh<;O;;;:G",;>;!JLm:¡¡·:, .. b'¡'&1 4,"' 1" ;!iji 
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n) LE':' PARA LA ORGANIV\CION DEL MINISTERIO PÚBliCO. 1865 

CDmG h¡cJ:r:os notar con los conqulsiadores españoies, también lOS 

franceses eJercieren SU influencia a Través de M2xlm¡ll¿:;lFl0, Emperador effmem 

pero con tiempo sufiCIente para introducir algunas instituciones con bondae: 

Intrínseca Que aunoue fueron derogadas al abdicar aquel resurglf!8 mas tarde y 

adqurnrían carta de nacionallda:: 

Esta ley de 19 de DiCiembre de 1865, de apilcaclón en todo el TerritOriO 

mexicano, dictada b8jO el segundo Imperio fv'texlcano, establecía 

'A¡l 1 ° Ejercerán ei M¡nfSmnO ?úoilco ante los Tribunales 

Un ?íOcurador general de! impeno 

Procu:-aCiores !mpenaies 

Abogados gene,ales· 

·'Art. 5° Todos los representantes del Ministerio Público están subordmados al 

Procurado" General. recibe:'1 de él instrLlcClones j' obran bajO su d!reCC1Ó;¡' 

".t.f1 9 0 El Emparado:" nombra ai PIOCU(2GOí General y a todos los der.1ás 

'Í:J:,-:clonanos del ¡t~l'iisteíIo Púbilco' 

"p.,;t 33° La aco6n ¡:llJb\\c8. cr~m\r,al país \a ap¡:cac~Ó""'1 ae ¡as penas, no pertenece 

s:no 2, les funclonar!os dei Min:ster;c públ!co. en Í2 rorill8 y de la ¡"':lanera aue 

establezca ':a le:' 

Ai comentar eSle. Q¡Sposlclón Coií:l S¿ncllez manri 18st2 

eb ... 
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"E! articulo 33 rev:ste eSpeCIa! interés, Viene a ser :.Jn antecedente de la Idea que 

preva~eCiÓ er; el Constrtuyer¡te de -j917 para elaborar e; ar(iculo 2'1 de la 

Cnnsiltuclón vigente, er. razón de que el monopoilo ele ia acción pena!, que dicho 

ordenamiento jurídiCO señala para el Ministerio PúbliCO, quedó ProVisto en e i 

pr8cep/~o primeíameme cliaao, en donde concretamente se indica que la accIón 

pel1al 'pe;~'3. "'e al Mi:'llste;-lO Púbhco' Por otra parte, en ei 8 'CUlO en cueSÍlón, 

concretament" se atribuye a la acc:ón pe~al ei carácter '..1bi;co que en la 

actuaildad consIItuye una de sus notas esenciales aceptada (or la docmna y 12 

. A:r. 35 El Mjnlsterlo PÚ:JIICO. er: io rel8.~'vc a 12 aCCión criminal ¡ntervlene en las 

causas criminales por vía de aCCión como parte pnnclpa! representando a lB 

SoC¡edad- pOi 10 mlsmo pueae apelar. e introdUCir todos los recursos a que por 

derecno naya iuga-

También encontramos po:, vez primera que se establece que ei 

Minlsteric PÚb\lCO 9S representante de la sociedad y no de\ Estado o dei 

Gobernante 

"Art 36 Cuando conCUITa la parte pnnclpal agravlada. ei Mimsteno PÚO\'ICO 

IntervIene respecto de ésta como pa:ie adjunta, y reso8(:Io del acusaoo como 

hace ce aC~S2C:C~ neC8S2-10 ~¡ p:.lacis peoi! er, ncm;:':-8 ds ia J~stJcia el castigO ce· 

cUlpable lo mlsmc QUe la aDoi:clón de! 2c:..Jsado. c:.1ando el hecho por que se 1,8 

aCusa no CQ;\st\1:''..lye L:n dellto o cuando nQ se ~e ~a JUS'UfICSdo, y apelar de ~2S 

sen:enCi8S que condenan lo miS'110 q:J8 de las que .s:Dsueiv8í1" 

'COLIl'\ SANCB..EL GUlHer:no "El Iv:1J.msteno PúblIco duref'Je el der:ornmado Segundo lmDeno" Er; 13 
Re\'lsü', "Derecho pem:l, contemporánw··. del Se1Ul'nano Ce dereChO ne-n31 de la facu\.tad de derecho de ~,' 
V\TAM ~ún~ 23 J'.<o\le:wbre - Dlclemb:c. 1%7. IV<CXlCO ;: ~. 

I 

,,1 i\ ti 41 
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Comentando esie artículo Colín Sánchez d!ce: :'este precepto tiene un 

alto contenido ds jUstlcla as lilanifestac1ón inequívoca oe la nobleza y altos 'fines 

que deben czracIe¡:zar a esta inSTItución En repetidas ocasiones hemos rnsistJdo 

tanto en la cátedra come en trabajos escritos que el Ministerio Públlcc n:l debe 

ser jar:lás une. especla :abr:cado:-a de incesani.es acusacIones Su actuación debe 

estar gobernada en lOaD y por todo por los pnncljoios de iega¡jdad y de justicia 

para asi, bajo esas bases, perseguir lmplacablemente el delito cuando tenga 

elementos para ello; o bien, hacer cesar todo acto que atente contra los derechos 

de las personas 

Lo contrano se tíaduce en un aesvío de poder, y en fin, en \2 

desnatura\lzaClon Ce sus atnbuClones" 1 J 

"Art 43 El M¡nister:o PúbliCO no podrá ejercitar su aCCión en los casos en que las 

leyes reserven exoresame:1te la acusación a ¡as partes orenoio8s. mientras estas 

no (lagan uso cel aerecno ae acusar 1 ampeGo poora ejerC!te.r-¡2 en les demos 

PQV8COS que solo o"fe;¡den a los partIculares mientras es¡:os no se quejen ame les 

t¡ibunajes" . 

"De este singuiar precepto desprendemos aspectos Interesantes corno' la 

exístenc:a de figuras delictivas en las que para la persecución de la conducta o 

hecno se requería Indispensablemente de la acusación de lE Darts ofandlda. 

cuest',én esta que se traduce actualmente en el requIsrto de proced¡bdldaci 

aenomHlado quereila Tamblén se habla de delltos pnvaoos oue solo ofenden a 

las P8ítiCulares' en éste caso. es necesario Q:J8 se presente la Quejó 

CO:;8sponOleme ante íos tribunales Tamblé:l es~o se eSCinde en io denomJn2oc 

!'"eoUlsnos C) ccnCrC!O:l8S ce oroceclbri:cac' 

Resumrenao. se reafirman fos pnnClpJos umtanedad y Je,arqUización, 

se l& oTOrga al Mmfsrer"o Púbhco el monopoiJo de ;e BCCJÓn pena.! mterJJene e;: er 

¡:Jrcceso como parte adjunta del ofendido y C017/0 parre pr:ncíp2! respeCIe ce! 

" l.,;:)c C:~ 
. ~ IBIDEM ,., ---, 
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acusado; solicita la absolución del procesado $/ es ei caso; sojo podía actuar 

cuando previamente se presentaba fa querelle. de deNtes privados; estaba en 

cargaclo de hacer ejecutar fas sentencias. 

Si bÍen el espfritu de }a época fracasó en e! constituyente de 1857 al 

desecharse el artículo 27 del proyecto. 9nace un alfo después y se materializa en 

la mano de ün extranjero franc-és C¡L:e fue todavía mas aiiá y estableCIó el 

monopoíio de la acción penal a cargo oei Mmisterio Público. 

El M¡nisteflo Púbitco tamb!én ejercía en materla civil de acu8ído con :as 

slguler:tes diSposiCiones 

"Art 17 El M¡nls1erio Público Interviene en los negocjos contencIOSos o de 

Jur1sOIcclón voluntan8 de que conozcan los Jueces, o por via de acc:ón y como 

perte pnncipal o por vía de reqUisiCión y como parle adJunta" 

"Ar:. í 8. lnterv!ene po~ vía de aCCión, cuando pide 8: nompre ae la soc:edac: como 

parte principal de la misma manera que un simple particular en su propia causa 

Interviene por vía de requIsición como parte ad1unta cuando requiera que el 

tribuna! falle de la manere Que cree, en la causa en que Interviene y a ravor de la 

parte a la que se Jur,ta" 

·'A¡-i.. 19 En los negocios civiles el MinisterIO Público Interviene so!amente por vía 

de requIsición como parte adjunta" 

'A;l 2e) =n matarlE< CIVii IntervendrÉ oe OfiCIO por vía d~ acc~ór. y 8omo nane 

:JrinCID5; en ¡ES ca:Jsas en que eXOí8S2r:1e;:te le CCílceCE eSie d8:-ec:;o :e :8" 

'Arr. 21. Cuando el M!i1ls!eno Púbtico InTerviene por via de requlsic~Óí: carne parte 

adjunta. no e'l~ra BOl debate COí. !os qtig2i'ltes. en consecue;¡CIe: hablaré después 

que ¡as panes hayan te:-minaao sus aiegatos e Informes. y ninguna podíá ílabl6 

d8S0ués Cu& é! Las partes aoOrÉn. Sir, e::l.o8:go oreS8:-nar a: Tnbu:l2t despL:és 

de las conClUSiones del !V(fn!ste,lo PS;bl:co, Simples notas enunCiativas de ¡os 

.. ;" !~. ~,o i ' •. ",,1 JI.. ~ iJ" af.].) .:a:u 



60 

hecllos sobre lOS cuales entiendan que el d1ciamen del fv1¡nistenc Público ha SJdo 

·'Art. 30. El Mimsterio Público será oído en todas las causas que disPusIeren las 

l-ay&s, ":J adamas 811 ~od2..S ISS otras causas que el Procuí2rjor genera! o los 

también ora&r:,_.~ de oficIo el aue sea oído", 

AdvIértase cómo para la organizacIón y funcIonamiento que 

actualmente uene sr. MéxICO, ejercieron influencia definitIva 8lemen:os tomados 

de \a Ley Orgánica expeOlda aurante el denominado Segundo ~mpeno, de las 

diSPoslc¡ones de los \¡'¡ejos Ordenamientos españoles. en relaCIón con los 

fiscales Al trlu;¡f:::; de la RepúblIca, SigUIeron observándose de nueva cuente los 

vIeJos preceptos que habían reglaD para los fiscales Tan es 8S: que en la Ley de 

JUíaCOS de A: 869 se sl~ue emp¡eandc !a rmsma terminologia de JOS 

OíOenaml8r¡ws esoano¡es aunaue aGr3nOO vISJum:Jra:" un pocs, :a ¡r.StIIUCiC

oOJeto as este eStudiO 119 

ñ) LEY DE JUHADOS CRIMINAI.-eS PAP..A EL D!STR'TO FEDeRAL. 15 DE 

JUNIO DE 186S 

Una vez termlna80 el rmpeno y restabieclda :2 Rspúbl¡C8, don 8en;w 

Juárez expide la ley indicada ar.tes, 8il ia cIJal S6 vuelve a los fTloides antiguos 

que regían para los f~scales desconoc;e:ldo por completo ei ~aso lan Importante 

que haoía dado ei minls~erío púbi¡co en ¡SS ieyes estableCidas pc~ MaXlfTii!laí'o.12-J 

. T3¡i).c':\'i p Ki - 8':' 
~SLAS DE: GO};Zl .. LeZ M.b.RISC!\L o;) en D S6 
HERRERA. LASO, Manue~ 'El :vJ:lillsíerlO PublIco Su c,'oJUClOn hl$tonca C:1 el Mex:co mdcocnd¡cn'c' .. 

Sr}' R.C\"iSw. mCXlca:lli de Ciercchc tl~na]" ::--,c:j ~1Clcm1;)rc. ~ 9Úi ?víCXlCO p;: :, - l~-
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"2. Los JJrados se limitarán a decían:;¡ SI el procesado es o ["lO CL!lpab!8 del hecho 

que se le imputa, y Jos jueces de lo crimma!, er. caso afirmatlvo aplicarán la pena 

que designe la ley". 

"ti. Se establecen tres promotorías fiscales para los Juzgados de los .::::-¡minal. 

"5 Los que desempeñar estas plazas no podráli abogaí, y serán letrados de 

expenencia adquirida, cuando menos en cinco años de ejercer su profesión. Se 

escogerán entre los que tengan conocída expediCión y facilidad de improvls8r" 

"6 Su obligación será promover todo lo conducente a la averiguación de la v8ídac 

en jos procesos CrimInales. de que tomarán conocimiento desae ei auto de pnslór 

formal. que se les notificará al efecto como ei que en su iugar se proveyer8 

a¡spon¡enGo que 18 averiguación no se eleve a formal causa" 

"; Constnu:rán;2 P5i19 ac:usaaora en toCía causa C;:;-fJrnSi y 81 aen.J:lcrante o PSiLS 

agraviada pOdrár: valerse de ellos y aux¡¡18rlos para promover ia prueba' 

"15. El día de la VIsita, que seré pubiíca, se constituirá el Jurado bajo ia presencia 

o'e! Juez de io Criminal 

"22 Fp¡almen~e el promo~0r pronu:lciará su alegato de ac~saclón, en segulca 

proíunciará ei suya ¡a carta agraviada Si estUViere p""eS8'1te y Dor últ!:<JO elegarán 

lOS defensores en el orden que !es ruese designado" 

<6 Ei ~U8Z es ei 8nc8:gadc ce 8í:JSr:8.- prucs ..... lclalmer.::e :8 OlSCL.;S!Ón Em~e e: 

públiCO y ae conse:var e; order' , 

"Li·S. SI la declaración de: jUía~C 7uers abso!u:ci""j&l desas :uego pondíá sí juez en 

¡'I.:JertBd a! procesado 

'5~ Pronunclar¡dc e: JuradO ~n vereolclo condenatoriO el !uez deClarará sj~ 

nU2Va. suosranclac:ór¡ y cien~;-o 09 velnr:::ua:ro no;-as !a pena q:.Je de~e SUf:-¡í e! 
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íee Gonforne a las leyes, y la ¡ndemniZaC¡Ón Que COi: arreglo a las mismas 

corresponde a la pane agravladE" 

"52. Dentrc de las vern!:cLJatro horas de p:-or.;.¡ndada notificará su sentencia a las 

par(8S 'y' elevará la causa a: Tribunal Super:or en las veInticuatro sigUientes" 

"Cap \! Segunda instancia y JUiCIO de nulldad' 

"53 L2 sala de este a qUlsn tcoue turno rev!sara lOS procedrmlentos del Juez 

confirmando o a!te:-nando su sentencia dentro de seis días de recibida ia causa, 

sin más trámite que e! de una VíSlra pub!lca, para la cual citará a ias partes desde 

11..:8go 

"54 L-a s8ntenclB ce segunda InstancI2 causa siempre elecutoris"_ 

"56 Las cartes sr, segLilaa ¡r.Sla;-¡C\2. sor. e~ rIscal aei tribunal y e\ reo CO'l $'...

defensor' 

e;:::1tranjelrO im¡ascrs a pesar de ePe la ley de Jurados tiene aigun8s puntos de 

progi8S0 qL.:8 nos permrt:éremos señaÍar, co:, base en Jas OlSPOS!CiOneS ya 

anmao2s 

Artes de es:a. ley 8: "f,sca: eC'Í.U808 hast8 que "formui2D2 el pliego de 

acusaciór, es oeCi~ hasta e'¡ ple;¡a:lo ia ley cua comemamos 2r-'LíCL,;)8 3° ofoen2 

fiscales eS":a02r obilgaccs a prCt7l0v8: :Odo 10 rlaCSSe;"l;J ;Jaía 3Ve;-¡guar la veraa:::: 

El agraviado pOGra vaietse del r:SCal para piOmover 125 pruebas. P¡ÑA '( 

?.A.LAClOS tambié:-: exprlC2 que c.Jando ha SICC oecrelaaa la "foír:1ai pnSIÓtl tiene 

la :a.cui¡ad ei procesado deJa~do os se, reservada i2 8venguac'ór para é! y oaía 

momer:to da fonr:uia r :8: 2CUS2CléY'] S6 estabr6cia en la !e~l de i;Jraoos. después c:s 
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qua habían con:;luloo lOS Imerrogatorlos mCfUS1Ve \08 de~ Juez; es deCir. lef:Tim8.GC 

el Sumario. 122 

M.A.NUEL H\::RR:=R,!;, :.J.\S8 opin2 C;L:8 esta leyes lnconslitucl0r¡B; 

porque suprim¡ó el doble jurado estat~jdo ;:Ior la Constitución de 1857 y no 10 es 

permitido a una norma secundana acer' 3í contra la norma primaria 123 

Esta ley sólo se aplrceba ¡::::a:-a ¡os jurados, en tantc lOS tribunales 

continuaban operando con sistemas InqUlsltonales 

o) LEY TRAi\iSITCR1A DEL OODIGO PENAL DE 187'; 

Se crea \a coadyuvancl8 del Mlmsterlo FIscal 'En tanto se promulga 

una ley especial que organice ei M!nlsteno PúbliCO se admJtirá en lOS procesos 2 

las pa:tes como coadyuva mes ael Ministerio r=¡scai. el eua: ssguirá liavanao ia voz 

ame los yuraaos 2:71 'las causas ael fuere común y ante lOS jueces ce Distr:to en ios 

de la cO:í1petenclB de la federaCión. con arreglo 5: las leyes vigen'(8S" ',24 'También 

o::'s8rv8r;¡os que no oisTlngue entre Ministerio Púbilco Local y Federa! 

p) LEY CRGAN1CA DE ~i-Rj3UNALES DE 1880 

~s,a íeyadopta une. de ias ¡r:stltuciones fíar;CeS8S, fa poI/cíe judicial, su 

organización y funcionamiento. 'En efecto en la Ley Oigá";IA de Tribunales de 

1880. 208¡-ece co:: plena ciaridaa la característic2 ds -unlcad' ai disponer qua 

ha:xo¿ ~"'"'\ P'"sc',..;rado" q'Je repraseni.e. al ¡V;tnlSteno PúblICO y del C¡'JS O'spende:-án 

:.J;--:OS age:1tes aesanas al m!Sí:lO ?rocL',ado:. otros a Jos .:ueces CiViles otres 5: ¡es 

De:-2:8S 8:¡:;G:::ra:rCios3 SUDO~C:ir:aaos 2 acueilos :2 ?o:.cia .J:.JOiC:8i íacuiránaos2 

:legoclos y al de'(erm!nar ia :ey que el ?rocurador puede COmun¡,:8r 2 los age;;~es 

agentes 

2; :21:\;A Y ?A:....f .. C~CS O'J '..:\t p -: 1 . 

. :j PERRER.A LASO O;, e,! :> : o 

: ~l?\A '/ P,t'..l...ACÜS GJ. Clt J ~.:: 

\e . ~"". '" h 

las 
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caracte:íSl\CaS del N~\n'S:9~'O Púb!tca rnaneés. Continúa. esa ~ey oeterM\:¡ando Ci,-,S 

ni el Procurador ni los agenfes son recusabies y es así como se lncorpora otra 

característica más de la ;nstiYuclón Francesa a la de MéxIco. la Irrecusabilldad. 125 

q) GODIGO DE PROCED!(V1[t.NTOS PENALES, 1880. 

Código se e:;;lE 

;lldo por el Presldente D¡az, el 15 de sepbernbrl je '1880 en este 

~~C!Ó una organización completa dei Ministerio F Jbl!co' 

",A,n. 28. El MiniSteriO P:.Jbllco 8S '-!na magistratura instituida par~ oedlr y auxiliar la 

orontó adminjstia:;lóí: de la JustICIa. en nomb,e de te socledac y PStB defender 

ante los trl'Dunales los \mereses de éS'¡8 en los casos y 00:- los medios q~6 

señalan las leyes". 

CO¡¡;O vemos se le Otorga. la naturaleza de auxiliar de la jUsticia y 

defensor de ;6 sociedad, en t6!lto que 

reunión a8 SLS prue::as y si aescubnrrHentO ce sus autores, comPlicas 

encubddores" 

JUPIN JOSE GONZ.~i..EZ BUSTAMANT= ísa)¡za un mlnuClOSO 

cemerltario de! Códlge que est:Jdíamos. pOi su auroridad en 1& :T18tena le cecemos 

el espacIo 

. Los medios er::¡:;teados para incoar e\ p:-oceolr.,\8:lto Cnm\i,a! eran \a dSnUilC\3 o 

le: quere:12 La pesqUlz2 ge.'le:-al y 18 delación sec:-eta que fueron de uso frec:Jeme 

sr: el país quecaro:-: ¡.::rohiolcas Sé 2ÓOP(Ó en la nueva cooificación la teo;-ia 

rrs::ceS2 a! aSIabieC8!"se Que en lOS delitos !Jers8gUlbles de Of;810 ei :'¡¡(lls~er:c 

hubiese peírgro de que m!emr2S se presema el juez, Si lnCU:Oaao se fuga '/ 

oestruya:l o aesaaarezcs;: los vestigios de: delllo es~á rsculIado para rnanda:-

aprehender 2: rasoonsab!s y p.:;,ra 8.sagv:r5.T' lOS lns::rumen.cas ;":..¡e~\8.s e efectc5 ce! 

, ¡ , 
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cerito, ciando parte Sln pérdida de tJempo al Juez competente. Ei ~VHn:sre:·jC 

Público desempeñaba ¡as funcIones de aCC;Ói1 y de requenmiento, como en \2 

doctnna francesa Intervenía come ií:lembro de ;a ?oilcía JUdICI~Ú en \a 

Investigación de ¡os cielitos hasta c¡e;-~os límites Demanda la intervención dei juez 

10 que se hacía desde las p!lmeras diligencias, el proceso penal quedaba 

exclusivamente baje su contlOi Al Ministerio Público ie correspondía perseguir y 

acusar ante lOS tnDull8\es a ¡os responsables de los de!!tos y vIgilar pOi la 

eJecución puntual de las sentencias: no tenía encomendada la fU:1ción 

investigadora PCí ser de ia IncumbenCia de la Poncía Judicial E! Jefe de la PollGÍa 

JudiCIal lo era el Juez de 111strucción ~' la ley establecía que debía Intervemr desde 

la inicIación del procedlmlento Desempeñaban funcIones Investlgatonas el 

~1I'¡mlsteno PúbilCO íos Inspectores de cuarie!. los comisarios e ¡nsoectores os 
policía, los jueces aUXilIares o del campo, los comandani.es de fuerzas de 

segundad rUíai ~' Jos prefectos ':/ subprefectos ¡:¡o¡fücos, pero so)o er.- jos casos as 

notona urgencia. cuando n:J estuvIese el Juez de !e cnrrlina! en ei ievamarnlentc 

de las actas de descr¡OC¡(ln e Inven.ta:-~o con term¡nan:es InstruCCiones oe 

transmitlrlas Sln demora a! Juez Que S1 ~o estImaba converllenle. podía ordenar 

que ei contenido de Jos actos se repitiese en su presenc:a Los Jueces de paz. 

también erar') miembros de la ;JolIcfa judiclai Estaban encargados de practicar las 

p¡¡;neras d¡¡¡genc¡as m!ent:-as se presentaba el J:Jez de 10 Criminal, que debía 

contlFluarlas, y en ¡,as dlilgenc;as practicadas po~ :nstrucclones de estos 

fLncionanos, deoían observa:- estrictamente las ordenes reclbJdas E! ofendido por 

el delito o cuaiquler perso:-¡a que r,ublese tenido conOCimiento oe su cam¡slón 

lenía ei deber de poneíio en conocimiento de! Juez competente, de! representante 

de: ftÍ¡!n;sIe .... lo p:jo!;co o ce a~gunc oe ios funclo:lar'os e,u8 C0:1TOfm9 a la ley, 

':en:a:: atribt..:~¡o:les de Po:;cia JUC\C\2: ='l Juez ~n\c~a',:}a de oficlo e; orocedlmlemo 

E.:i 8s0e:-e:r 2 (lL:S .C reO' .. l':¡ese ei lVi:niSleno ?:JO!lCO q'-13 en ~oco caso o8oe:-ía ss-

c!taao pero Si~ SU oreser;C:2 :8 2:"'::O;lcad jüO¡CI8: poaía pra::;¡¡car 18S o;iígenc:2:s 

necesarias, íecog¡enao IOdos lOS mediOS de prueba que estimase convenientes y 

hac¡enao tcaes !as Irwestlgaclones (enO:~entE:S al, desc:",:,:xPlllemo de la verdeG. Er. 

cuanto a', ofanchdo. en dei¡ims DersegL:ib\es ce O'fICIC p0d:a. desist'.;-se de la aCCIÓ¡' 

:;r~8ti:2c.2 sIn C~8 su aeSIS'llm¡em;) rrTIDld¡eSe Que el ~\!iln¡S',8r¡o ?(;bl¡co continuase 

e! 8J8rc;clCl de :8 acción ::n ¡os delitos oersegu:bies POi- Querella. ei perdó, de: 
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pretender que cont\nuase el proceolmiemo, 2: menos ce c:,us ya Se hublesen 

formuiado concli...lSiOneS, porque erri.onces ei desistimiento de! o·rendido so [o 

producía el efecto de ext¡nguJ[ la acciór. sobre ¡a responsabil¡dad civil, con 

excepciór. del delito ce adu\ter;o 6:1 oüe amDas accIones se extlnguían" 126 

Podemos comprobar que en esta ley se contemp1a:l granjes avances, 

pero ta:Tlbién grandes defIciencias. Por ejemplo. el prccedimJ6nto se sIgue 

miciando de oficio por ei Juez, sin esperar requenmiento del Mm/stena Público, 

pero al Mi:rusreno PúbífCO se ie otorga la facultad de mter-.;enir desde que se 

comete el :/íCltc. TambIén ao'qUlere la facultad de aprehend€í a¡ deimcuente y 

asagurar los Instrumentos o efectos del deldo Toda la pOlicía judicial depende cel 

Juez. y dentro de la PoltGÍa Judlcíai se contemplaDa como un mtegrante más al 

Mmísteno Público. La funcíón investigadora estaba a cargo de fa Poflcía Judicial 

T amb¡én el Mlnlsteno Público se constituyó en vIgilante de la conducta de Jueces 

y magIstrados y ce sus deoendfentes, ten:9ncc obf:gación oé aCUSBnos Slemore 

que mrrrnjan sus deoeres ::;onlflménaose en guardianes de fa jUstlclS 

~a ley que comemamos consagró el siste;na de Incomunicaciones 

Indefinidas en SL ar'cfcu;o 25'\ d\SpiJSO que ia detenaón trae, consigo la 

lncomUn¡caClón de! Inculpado y que para levantarla durante los tres días. Que 

aquélla debe durar o para prolongarla pOi más L!empo. se reqUiere mandamlenw 

expreso de. Juez que estaba fa~'...!(tado pars iJefmitlí a~ Incomunlcado que hablase 

CO:"l mras personas o se comunIcase eo;'! elias por escrito siempre q¡;e la 

CO;¡VeíS8Clón se venf¡qc8 en preser¡cia de: rurclonano y q:..:e las comunicaClones 

asentes Quedaser: sc.Ljsias 8. Su cen.sur& 

¡i..:;¡niSISnc F(;;:)"cc se le ::;o;:s:jera 8:.1Xilí2: :Je la ll!sti::la y oeferso: ce !a so:::!eOa:: 

y 18 CQ;-íeS;)O;¡ae persegurr y aCUS2f 2: ~os responsabies de lOS de:1tos en 18:-:tC 

C:u9 2 12 poi1c:a jUc'cral !e :ncumbe !a ínvestlgaclór¡ ce los dShOS y sus autoíss r í2 

ieWl1ón oe prueba.2 
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n COOiGO DE PROCEOIMiEf'{TOS PENALES, 189¿: 

Este código para el Dlstritc y Tamtonos de la ¡=ederación, de 22 ae 

mayo de 1894, conse;vó la estructura de SL: antecesor y co;ngió ¡os vicJOS 

advertidos en la práctica. tuvo !a intenc:ón de mejorar y fortificar la Institución del 

Mlnlsterio PúbliCO y a reconocerle autc am¡a e inf\:..:enC!8 propIas en el proceso 

pena'¡ 

SALVADOR PU:::GO !V10NTES nos 8xpiiCS· EJ Código de 

Procedimientos Penales de 1880 fue modificado habjénaose refundido las 

reformas en el Código de 1894 Entre dichas íeformas que afectan al Mlnlster:o 

Púo!¡CO figura la SigUiente EXISI¡2n en el Cód;go de 1880 una Inconsec~enc¡a 

Ir.sostenible, al conceder por una parte al Mlnlsterjo Público el ejercIcIo eXClUSIVO 

ds la acc\ón penal (ans 3 y 28), Y consiguIentemente que cuando nQ acuse e! 

Procurador de JustICIa revIse \a no-acus8c~ón (ar',s. 387 y 388'). si el del,to es de;a 

compete¡¡C18 del ...Juez penal y darle esta misma facultad ai -¡-TlDL!na) SU:::18í!Or Sl e 

negocio es de la competencia del Jurado :an:ículo 276) Esta ¡nco;;secuenc¡a 

además de romper 18 unidad del sIstema convertía a ¡os MagiSTrados que reniar 

que dec¡dlL er. motores ineiudIbles de la acclón penal, poniendo en peligro el 

prestigiO de su autondad ante el jurado. expoíl¡éndoios a externar su opinIón y 2 

Inhabilitarse para reVisar los procesos 

El Códlg,o de \nslrl"CC¡ón Srim1nal de 189~ 59 ;nsptró en la ley francesa 

oe e:ljulciam\ento pena\. o:-gari\zanGo un S\s'~9ma mlxtC, qUe se C3r8cte:-Iz2 por lOS 

pnnclP;os s19:Jlen'les. ~,O El Juez T'l"J puede p:o:::eder de OfiClO' es nacesa~iO qua 

naya una acusación )a cual esté confiada a fL.:nCionanos especiales Que 12 

&!8í:::9n :J2,'0 la i:lS"[;::Jc,ór; del Iljj 1r¡¡S!8 r :C PúbliCO. y Clue ouacen ser éL:X,:laccs ;:;J~ 

i2 pa:1.e ::::V,: 2 c A: JL:i::::O concurren Mag,st~2::0S per f11anemes versaoos en las 

clenc.a del Derecno y Jueces populares o de hecho 3" C:í precedlmiento se diVide 

en dos -reses. la instrucCión ;:;reparato""¡e: escma y seC:6:2, e! lUiCiO defInitivo oíal 

p(;o!;co ~/ c::r:Ü"ac¡ctono :18 8c:uf ia base del p:ocec:~''J'er::o ~:";:XtO. ;.' ¿;'~ ~os Úíli8GS 
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medios de conVICCión para el Juez. se "fundan en la co;-¡cienc::¡a y en lo iazéíL 

puesto que no se le encadena con el caduco SISTema de pruebas legales :27 

NO;;J¡;¡aJme~ts 8: jUiCiO oficioso habíe iiegado a su fin :oc:o 

procedimiento solO pueda ;met2rSe por acusacIón de: í\"":'nlsteno Púbilco 

Desafortuf',8\.- -jeme esto era \a letra muerta como veremos mE: 80e!ante 

s) REFORMAS CONST1TUC\ON.b.LES. 190C 

Por decf9to de 22 de mayo de 1900 se reforman ios a:iiculos 91 y 96 

de la Constitución de 1857, resultando el texto siguiente 

"Art 91 La Suprema Cone de Justicia se compondrá de qUince ministros y 

funCionará en TnDunaí Pleno o en Salas. de la manera que establezca la !e)" 

. j)'':'l SS '-.2 ley estaD18ce;-a y organizará ~os Tnbunaies de ClfCUIÍ-O íOS JuzgadOS 

de D¡stmo JI el Ministerio PúbliCO de la Federación Los funcionanos dei ¡v"¡¡nlsteílo 

?ú:Jl:co y el procurador General de ia República qL:8 ha de presIdIrlo serán 

nombracos por el EJeCUTIVo" 

Esta reforma es sob:-9sailente debido a que ¡OS fjscales Siempre se 

habían lntegraao e¡ ?oder judicial er. :8 Suorema Colie oe Justicia. y mucho 

antes e~ ia Al.!dlenCl8 de MéXICO desde -: 528. con la reforma se supní"1en los 

cargos :le fiscales 'j ae procurado:- gs11.9r8.\ G8:\tíO de ia Supreme Corte, quedando 

és~2. írr:egrsda po, ": 5 mln1SUOS prOPIetarias 

inskuCiO:" au~onCi'T:a er: cua¡;to E :2 7:"'¡ilClón JUí!SOlCC'018r pe:-o aepe;¡d,endc 08: 

Poder Ejecutivo Con base en este an::cu!a se expedirá sr: 1988 la ~ey Orgánica 

dei fV1:r:¡s1er ;o ?ÚPIICO Federa . 

. - PL~EGO vrC~TcS c:) c;,[ ? 

• "W • ",,' ) , ••• ',. 
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HERRERA LASO al comentar la ley en turno expresa: "No es 

ave;,turado colegir que l2 exprasa Incorporación Sí texto constitucional del 

Mnisrerio Púb!ico Federal presidido por ei Procuraaor Genera) de la RepúblIca 

Impulsó a los legjsladores de 1903 a Impiantar un sistema Similar en el Distnto y 

Territorlos que no tardaron en adootar Jos Estados, aunque no todos El eminente 

maestro don VictOriano P!menrel nos deC!8 8;'; 1912, en su cátedra de 

Procedimientos CiViles de la Facultad de Jurisprudencia que. todavía emonces, 

no se había Impíamado la InstituCiÓn en algunos EstadOS' .',28 

Veamos ios artículos mas ImDon:antes ae este ordenamiento para ei 

Dlstmo y Terntoílos Federales 

''Art ~. El Ministerio PÚblico 8;l ei fuero común representa el rníerés de ia 

sociedad ante los (nbunaies de! propiO ruero. y eStará. a cargo de lOS íunc¡onanOS 

Gue esta ley oesigna Su'1 ernb8!"go las leyes o e~ ejecutivo pooran canTen: 2 Li?l 

funcionario o persona particula:- la representación que corwenge a los intereses 

del Goblemo. para gestionar en nombre de éste ante los tribunales, jo que fuere 

procedente", 

'Art 3 Las atribUCiones Gel Ministerio Pú::;,llco serán' 

¡ - !:1terve'1li como parte pnncro2i o coadyuvan:e 8i: lOS asumas Judiciaies civiles 

de! fuere común slempíe que de algún moo:) afecten al ¡nre,és públlco 

1: - imerven¡;- en los jUiCiOS nef'9dltanos y en lOS demás asuntos !udiciales 9:1 que 

se :n:ereser. JOS 3:.Jse,Tles. lOS menores. ¡os ¡ncapac¡ra.::iOS V lOS estabieclr:lJemos 

oe aenef¡ce:-:c:a oub:¡ca en lOS casos y térmrros que Píescrioar: !as leyes 

~l: - EJerclte:- ente les tnbunaies !a acclón pera! e"-' !os té:rn~00s prevenidos ;Jor las 

ieyes 

C~ HER.."RER.A.. LASO Clb Ce: p ;:; 
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1\/.- Turnar 6;1¡re lOS Jueces competentes ¡OS asuntos cr:mp'!aies y ,entíe lOS _:ueces 

de InstrucCión solamente. jos exhortos que se reeliJan y sean concernJentes al 

oíden pena!, 

v - CUidar de que se lleven a efecto las penas Impuestas ej8cutonamente por los 

tribunales 

VL- Formar la estadística JUd:Cl8! tanto ce: orden CiVi¡ como de) penal. 

VI! - lntervenlr en ¡as !untas de vigilancia de cárceles en la forma y lérmlnos del 

correspondlente reglamen'tC, y 

!X - Las de:-nás que les confieran las leyes' 

"An 4 El M.'nrsteno Púb¡¡co depende del CJ9CU'UVO por medio de la Secre'¡aría de 

j~StlCi2 ' 

"Art 5. Habrá en ei Dlstnto Feae¡al un Procurador de Justicia, que será el Jefe deí 

Mlnisteno Públ¡co en e! mismo. 

"Art 8 Los procuradores de Justicia y los agentes del M1i1iS(enC Púbilc:J en tOdO 

io re¡a/~i''¡C ai eJerCICIO de sus- funCiones y dentro de los términos que estabiezca el 

Código de Procedimientos Penales. pueden dar a .los agentes de la pO)lc:e 

jUd¡Ci2! y 8l:r; a: ¡os de la pOlicía adminrst,ar:ve ías ordenes que jUZgU8'l 

:"":8cesenas" 

A-:, S' ~cs D:ccurao.ores y ¡os a'demes será". ;;;Omb'8G8S y r8nOV\QOS i:,memen~s 

00:" ei Cj8cutl\iO ae \3 Ur16:-" 

Según e; en.ícuio i O el Procurador jUfito con catorce agemes desempeña", 6: 

¡'Jjlnlsts:-io PÚbliCO de ia siguiente r:¡a;¡era cos se enGargar¿n ae: trabaJO de: 

:fiOuna! Superro:-. dos de la es'~ad¡stlca ]'JQiC!a). dos os! rar,Q C!V.; '~rss aCscilpto2 

a ios J...:zg8d05 ae I;lSIJUCCIOn uno oe iOS asuntos de lOS juzgaaos ae pnme:-2 

instanCia uno de SaJa Se]¡fcrn¡a y otro de QUln:an2 Ros 
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hA":: 18 En caso ae clscorClanCia entre lOS procuraaores y Sus respectlVGS 

agentes, éstos qL.:adan obilgados a obrar cor¡ arreglo a las InStruCCiones de su 

jefe 

"Art. 22 Los procuraao!'"es dIctarán, prevI2 aprobación de la Sec:"a!:aría de j:.JS~!C¡2, 

las medidas. .~ convenientes para aar unidad, eficacia y rapie z a la aCCión del 

Minlsteno PC.J: ,e:1 su nueva demarcación 

"Art. 23 NI iOS procuradores ni lOS agentes son recusa bies 

.LArt 25 Los representantes del Mlnlsteno PúbJ¡co cUldaráí de que en los 

negocIos er: que Intervengan se cUrílpla con las leyes y no hayan demo!"as 

tndebtdas 

en maten a penai se establecIó 

"M 26 En las causas cnmln818s no están ob'lJgados (lOS representantes del 

Minjs(eno P.jbllco) a pedir la condenacjón del procesado cuando la culpabilidad 

no aparezca comp:-obada, pues en tal caso obrarán conforme a los que resulte del 

proceso" 

"Art 27 ~! agente er turno conslgnar¿ las actas y querellas ei mismo día en que 

ias recíja al Juez competente ae la InstrucCión o correcc~onal, que. a su vez, este 

de turno y ¡as causas que reCIJ8 en estadQ de verse en Jurado las turna~á 

Inmed16tamer:te a los Jueces ¡Jresjdentes de debates. remitiéndolos CO,í los 

oble~0S qJ6 las 8compafíer¡ 

esta ¡8\! eS:8 OIVldiGa e:: t:-es ti:ulos. JOS Silículas 8nIeno"e2 

corTesponder. al pnr::SíO denominado; De los Procuraco~es ae JustiCia y de les 

Agentes de! fV1lnIS18;!O P.1bIICO El títLiIO seg:.mdo !Ieva el título' De los defe:1sores 

de oficio'. dispone ei fL.:~clonamjemo de tos aefensores encargados G8 patmc¡;'1ar 

a los reos que no tengan defensor osr:lcular (art. 35) Dichos defensores serán 

:lOmOi&G0S y remov:aos 1l;)CemS;\(8 po: e( CJ8C1..!'((VC 

" , 4. ., ,y 
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Es Interesante resalIar que al Ministerio Público ya no se le concederá 

un aW(Jliar en la adminlstraC!ón de justicia, sino como parte en el JUICIO 

lnterviniendo en los asuntos en qL:8 se afecíB: el interés público y el de los 

incapacitados. y en el eJers:sjo de ;8 acclór; penal de la que es titular. 

En cuanto a la actuación de los agentes., con toda claridad se indica 

que consignarán las actas y querellas el mismo día en que las reciban, al juez 

competente, de rnstrucGÍón o correcclonaL Esto qUIere decir qUe el agente 

persegulrá ei del¡tü ante ei Juez y que no eXistía un período de averiguaclón 

previa. 

u) LEY DE ORGANiZAGI01\ DE~ MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 1908 

Esta ley come:;zó a regl:- el 5 de Febrero de 1909 En ei título 

pre!lminar señaia "El Mmlsteno Púbilso es una Inst1lUC¡Ó1l er'Jcar9ada ce a....;x¡::a;- 12 

aam!nlstí8~!Ón ae Jus'(¡cia en el orden federa!. ce prccuiar la persecL.!cló:; 

Investigación y represión de los delitos de la competencia de los mbunales 

federales, y de defender los Intereses de \a Federación ante \a Suprema Corte de 

JUSticl2 tribUnales de circuito 1,' juzgados ce cirCUito". art. 1. 

Repres81ltará también al EJecutIvo, ejercitando las acciones que a él 

corieSpOilOa;¡ y deFendlénoolo cuando see cemardado (a:;:ícuio 2°) Vigilará que 

tengan exact::l cumplimiento las resoluciones o seillenC:2S d¡ciadas por los 

triburales rederaies. para lo que hará las p:-omoclones que estime procedentes 

:=71 genera! sI9ue ¡os mismos ii'1earrt:8ntos Que:a ley ae ¡9':::3 sOlO qt...:'? 

v) CÓ[;,<SO FEDEr:<AL Dc ?ROCEDlMIENTOS P¡;:l\!A.i...cS 19G8 

El Código í-8d8rai üe ?roCed\mlentos Penaies de -i 908 2Sí Qc·¡:, .... r::, 12 

, 
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. fa ~nstnjcc¡ór. comprende todas las dIligencias practicadas para la 

comprobecién de los delítos e i;¡vescrgación de las personas que en cualquier 

grado pt..;·9dan sar ,esponsables de ellos, desde que se comienza el proceso hasta 

que sea puesta a !a visia de las partes para formular conclusiones (art 51). 

Por ponda judicial se entienae el grupo de ÍunCfonarlos que tlenen a su 

cargo esa lnstrucció;¡ 

a) Jueces de paz b) Jueces menores. e) Jueces C01T8cclonales y del ramo penal 

d) Mimsterio PúbliCO e) ComIsariOS e Inspectores de policía 

Estos funCionarios Integran una Jerarquía 8il la que el valor máXImo es 

el juez y ei mínlmo los Comisarios e Inspectores de Policía La presencIa de uno 

de mayor Jerarquía elimina al de menor 8r'! su acn..:ac¡ór. 

Las pnmeras oH¡gencl8s puede practicarlas el Minis-¿sno Público solo 

en un caso cuando no esté presente otro funCionario de la policía 1udlcial supenor 

o sn categoría. 

Una f:nalldad tiene la InstrUCCión. comprobar la exislenc18 de los 

deiitos. buscar y reunir sus pruebas 

U:1ó f,na[¡dad. llene el fVl¡ntsteno ?úbi¡co 8JerCl1:.2.r la acc1óq publica es 

oeCi:'", perseguir los dell(os. Prom~eve la funCIón ce ~os I:-ibur:a!es y ejers;i.a i2 

ac:;¡ón Dena:. ¡os JL!8CeS inStruyen y fa1iail. 8S aecl:". somprueban los delitos e 

JiíVeStlga:: cu:eiles sor, 'os responsaOies y forr:1~ia::;as :;OilCiL.SiO¡¡eS ;:;or 6. 

fvi:niste:-!O ?úb:¡co. sentenCia,,,,; 

En oc-as palabras. el Juez asume lE. airecclón de i8 rnstrucc!ó:: las 

diligencias las ce·lermlt'l8 ei Juez Ei Minlsteno Púb~:cc s010 puede ¡JíOvocar!2s 

meJor c¡eno promoverlas 

,. , •• 1 



Anftss ole ~a VDei~rucüa coje~ ari:iCIL'l~D 21 de ~2 Corus~¡f:(lJJcDón ds ~9~19 ~a 

psrsecución de ~os o'ieliítos neo era 'JacUJJ~t~~ e~cüusDva del íill~n~stteni:o PÚ[OlBCC. 

w) CONST!TUC!ON DE 1917 

Aun cuando anteriormer.te a 1917 al Miiilstenü Público estaba 

facultado para ejercitar la acclón penal, dlche actlvldad só!o consjstía en enviar las 

actas al juez el rrnsrr,o día que ¡as recibIera de autondades admimstrallvas 

Infenores. procediendo el órgano Junsdlcclona( a averiguar el delito, buscar 

pruebas. aprehenaer a lOS presuntos responsables. Juzgarlos con base a las 

pruebas que él mismo había recabado y dictar sentencia 

El Mlr7fsteno PúbÍlco sóio era un levanta aefas, quínto escalón denrr::, 

oe ía poÍicía jUdlCia, j mensajero oei Juez. ¡Va eXistía un periodo ae a'/er;guacfé,~ 

preVia. 

ele ser acusador, ío que pocHa lograse si ~a 1acu~~ad de averiguar jos dei%tos¡ 

MENSAJe J~ DON VENUSTiANO CARRANZA 

Tnges:Gosegu'lOO ;Jám::"Fo cs: mSnSaj8 :::i arUcl1!o 2~ de la Ccnstl1:U8iÓil de ~857 

'La aplicación oe ;as penas prOD!ameme tales, es exciuslva de la autoridad 

jLJOiCia', La po!íüca o adminlsrra'Civa sOlO Doorá jmpon9~ como correcclór:. naSt2 

qumlerrlOS pesos de muha o hasTa un mes De reC!USlÓn. en ~os casos,! moco oue 

.:-, C'fi'\ICcROS. Jasé .. \ngd . Glosas const:tL.ClOna~es-· t.1'. ~3 Rcy\st~ "C::-m:.l-=>'<l.hz· Nt:n 1 Año Xx:~;..,. 
Enero. 1 ')63 lviex!co pp 2 - ~ 
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expresamente determine la ley' diO a 1a autondad admlr.jstraiiva la facuHad de 

Imponer como corrección hasta quinientos pesos de multa, o hasta un mes de 

reclusión en lOS casos y modo que expresamente deteil7¡¡ne :8 ley, raserva¡¡do 2: 

\a autoridad jUdlC\al, \e a¡::!lcac:ó;¡ exclusl',!3 da las penas ¡XOplamente t8.\es 

Tngesimotercer párrafo. Es'i.e precepto abrió una andlísima puerta al abuso, pues 

la autoridad administrativa se considera sIempre en !a pOsJo;!lded de ¡m poner 

sucesIvamente y a su voluntad, por cua!qUler falta !magmana, u;¡ mes de rec(uslór: 

mes qUe no tenTilnaba en mucho tlempo 

Tngeslmocuarto p¿rra';o La reforma que sobre este párrafo se propone. a la vez 

qJ"8 confirma a los Jueces la facultaa excluslv2 de Imponer penas, Salo concede a 

la autoridad admlmstratlva castIgar la i~fracclón de los reglamentos de la pol!GÍa, 

Que por regla genera! solo da lugar a penas pecunia nas y no a reclusión ia que 

únicamente se impone cuando el Inrracmr no Dueaa 08º8í la rnl¡!t2 

TngeslmosexlO párrafo. Las leyes Vigentes, tanto er¡ el orden federal como en el 

común, han adoptado la instItución del Ministerio Público, pero tal adopCión ha 

Sido nominal, porque la funCión aSIgnada a ¡os representantes de aquél. üene 

carácter meramente decorativo para la recta y PíOnta administraCión de Justicia 

Tngesimosépnmo párr2fo i....os jueces mexI-:;anos han Sido durante el período 

cornao desde la consumacIón de la fndependen-:;¡e hasta hoy, Iguales a fas jueces 

de la época coíofua/ elles son los encargados de avenguar íos o'e/itos y buscar fas 

pruebas, a c:J)/o efecto siempre se harí considsrado 8r.Jwnzados a emprende,~ 

verdaderos aS2!:-OS contra los reos. Dara cD!!garios a cor,fesat /0 oue SJ(} duda 

8'quna oesr¡atu,~5IíZa .'23 fU;7C/S.íBS ce 15 juo/ca~:_F2 

I ngesli'noctavo párrafo La sOCi8aad emera recuerda ~orror:zada lOS atentad()s 

co;netlo::)s par ~ueces Gue anSiOSOS de renombre veían con poslIlva trulciór: qus 

:!egase a sus mandos un proceso que las perrnl[IS'-a desplega:- un siste'T12 

complsi.o De opreslon en l'T:¡Jcnos casos contra persones Inocentes y en otíOS 

contí2 !B tranOUlIlaac y e: hono; de les -ram:!¡as. ¡jO respet.aGdo en sus 

~x3tC:'Ones ~'b- '",,;.,1, c:I aS ¡ liS!, ó;S QUe tel" n, \d(',¡temen;:e estab+c~cia la ter 
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Trigesimonoveno párrafo. La misma organizacIón del Ministerio Público, a fa vez 

evitaré ese sistema procesal tan ViCIOSO, resfítuye.ndo a fos jueces teda fa dignIdad 

y tode /2 respo:;sabikfad de le :nag!stratüra, dará si iVJmisterio Púbf:co, toda la 

importancia que le corresponde, dejando excfusivame.íte a su cargo le 

persecución de Jos delitos, fa busca de Jos elementos de convicción, que ya no se 

hará por procedimientos atenta tonos y reorobaaos y fa aprehensión de los 

delmcuentes. 

Cuadragésimo párT2fo Por otra parte la policía judicIal, represIva a su d¡SDosic/ón. 

quitará a ios presidentes muntcipaies y a la policía común fa POsibilidad que hasta 

hoy han tentdo de aprehencJer a cuantas personas juzgan sospechosas. Sin más 

mérito que su entena particular 

Cuadrageslmoonmer pérra"c Con la Instr(UCIÓn dei Mlnislerlo ?úbi¡co ts: como se 

pro;Jcne la ¡JDenad ;nOIVldual quedará aseguraos poroue segú:l el an:icu:c ~::

nadie podrá ser de18nJdo sino por orden de la autondaa JL:dlclal la aue no podrá 

expedirla SjilO en ¡os términos y con ios requisitos que ei mismo ar[fculc eXige' 13C 

Ests 3 ideas se reflejarán en el proyecto de Constitución 

"A':-t 2'1,. La ImposIcIón oe las penas es propIa y exc\uS\'J2 de \2 3'...:mndac: J";jc.;~ial 

Solo jllcum;:¡e =: 12 2UIo:"!dac adm¡r;!S!íatlva al castigo ::le ¡as InfraCCiones ce ¡os 

reg12;<19;-;tos de pOi:c:a y ;2 :Jers8DJciér, oe íos oe:llos Dor rr,eolo de! J\'!,n:s·,8í¡O 

?úbllco y ce la Po)¡da JUdlcla: cue estará 8 la dlSpos~ción ce és~s- -"', 

'-', "DereCi,DS de~ 'Pueblo me'>J.ca:.1ü t0-Ó'li::o;:: tJ-ayes de sus CO!'S'ltucI:)r,c:s-~. 10"IT.0 )~\ C2J:1<C"c e,,;,: 1)1pC:iE:C.OS 

ric! ':'~on~eso ce íz. l'mon ... ~J. LCt!,swmra ~\i;:lguel Angel ?olTÚa librero - eGuar T erccta Cd!ClOP. Mexlcc 
1985 t? 21-1:' SS 

TE:-;:A RA"íVw.....:EZ Ob el., p 7(.>' 
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En la 27" ses¡on extraordrn2na, celebrada !a tarde del marres 2 oe 

enero de ~917, se leyó el sIguiente CílC[amen sobre el artículo 2'¡ de proyecto, 

transcribimos soio la parte cOfr9spondlsrrte a nU8stí:J objeto de estudio 

La Institución de la policía judIcIal aparece como una verdadera necesidad, 

máxime cuando en la suceSIvo teda a Jsado disfrutará ae ¡as amplias garantías 

que otorga el artículo 20. :Es ::-la~u:ra:[ 4~e esz. ¡'Jlo~~cfa quede baje la o1kecdórc 

del l\Iiin isl"rio Público. Estos puntos han sido desarrollados con toda la amplitud 

en e! !!liorme que el Giucadar.o onr.:er Jefe presentó 8 esta honorable asambi62, 

pOi 1,0 cuai no naremos otra COS2 Que remlllfnOS a ese sablO docu:1ler,to. Pero nos 

parece que debido a cierta vaguedad en la redacc¡ón del artíCUlO 2í. no queda 

éste en eSl:-echa re¡acló;-: con los motivos que expone para 'fundario Stguienclo e; 

telf10 Gel artfc~~Q¡l toca ;a 12 autor"Gdad a:clmjá1~stra~!vEl persega,¡k ~os ae[jtGs ~or 

rneo.l~o ae1 PJ1¡rt¡s~ei¡o ?úb~jcc y de ta po~icía juo][c¡Bli en opinió1 t'uestre 

roousteCiC::a por la eXPOSICión de motiVOS del Ciudadano rmmer Jefe deba ser al ;2 

jwclic¡al y er, el ejercicio de estas funciones debe ser ay~dado tanto por la 

autor:dad adiíllnistratlva COf;¡,J per !os agen~es sL'balteínos de ésta, 

Desarroilanao nuest~a op,n:ón acerca de la policía judiCial. creemos q:Je. 

cualqL!~era que sea !a forma er. que la organicen los estados en uso de s~ 

soberai::la Slempre nebrá í,ecesl:Jad de ql1e las autorldajes municipales además 

de sus fLlnclones propias ejerzan func'ones ae Doliera Judicía: sean auxiliares de: 

mlnis:er:c p~bilCO y en eí cump!Irr1len:c de i.aies fun~iOne$. ceDer: queda:-

suba~tei:;ados a ci:cho :-rll:->:Ster:Cl 

?aieC8 C;:Je 8S.2 es :2 1;:;86 br.caTosnte, de: a;;::c~~ic 2'¡. ~e;-:J c r e8::10S 0-.18 ce:s 

eXOí8sa:-se cen mss Clarl:'8G en c:JnsecuenCl8 oro'Jor:8r:--os 2 es~a 0or:o~a~:5 

asam::J!ea. se Sirva ap~Ob8.r ei citaao articulo en la SI~Uieme TOima 

',p,riícu:c 2-: ~2 :mposiciÓr: de :as pe,las es ;:;,OP:8 y 2XCiUSIVé. ae le autoíls20 

ieg:amS·lto 08 pollcíe e1 cual Llnicameme ccr:s1st¡r¿ en :i'1Uit2 o er:-est::: has,a PCJ;' 

¡ . .ti. 



78 

treinea y seis naras; pejO Sí el ¡nrmcror no pagare 18 mulla correspcnmsr:te. Que no 

excederá en ningún caso ae qUIr:ce días 

La autondad adminIstrativa ejercerá las funciones de policía judrclai que le 

!mpongan las leyes, quedando subalternada al ministerio p¡jb¡~co en lo que se 

refiere exclUSivamente aí desempeño de dichas funciones" 

A este dictamen se le hiCieron vanas obJeCiones' que desaparecía 8. la 

p:¡ljcía ludlcial creada en ei proye::IC de Carranza; que aunque ei ministerio 

pl:bllCD forma pa.rte de fa autOrldaC administrativa parece aepender de ella en su 

actuar. 

Fue necesano acfarar que ei ~jJ!nlsteno PGbllco es parte de ia autondaci 

adm!nISIrat¡Va y Jefe de la Policía JUCiera! y oue ésta es disJunta oe la pOílcía 

D7'8vem¡V3. se aeDló aClarar lo que se enoende Dar mfíaCClón oe p0i!GÍa y S~ 

drreíenC!8 con ¡OS del,ws 

El d¡c:ai.1e:: modificado se prop~so ei 10 de enero de 1917 en ¡os 

s!gL.:ientes términos 

"ArtíCL/IO 2í La ¡mposlción de las pellas es propia y exclusiva de la autoíldad 

i~d:c¡aj ¡nc:...;m~e 2 le. 8Llton-oaC: sd¡.¡in;s1rstlva ei CaStigo ce :as l::fraCCiones 2 los 

;-eglaf11entos de pollera el cual tJnicamente consistirá en ;Tl,Jlta o arresto has~a pOí 

F9¡nta y seiS horas per::; SI el Irfractor no pagare 12 mUlta oue se le hubiere 

;;r;:;...:es-.:o, se ce;ilL:~ará és~a pe: el arresto correSpOlldl8il19 que ;:.:; exceden~:. e~ 

E: O¡PU(2QC COiUng2 en '.;r. VOLa 08I1lcuiZ:-. manIfestó que las I08as ae C2íTar;z2 

, 1 .. i " J , , ,.,¡",.~ 
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"Atúcu)c 2'~ ,-él ¡mpOSlC¡Ór; de las penas es pro:>i2 y exclUSiva ce la aurora::iac.: 

judicl2; la :oersecticl0n de Jos c1e~j~os [[1Carnee al M¡ú1J~s~er¡c Pú:O¡icO; y al wa 

Compete a ió 8Litoíjdac: acm:nistrat:va e¡ :astig:) de 12S ir:fracc!o~es de los 

reglamentOs gubernativos y de pO¡¡Cf2 . 

La parte correspondiente a ia institución que es!uQlamos "fue adoptada 

COí :6 ComISIÓ:-:, se pasó a votar y el zrhcu!o fue aprobado por 158 votos a favor y 

3 en contra resultando e! siguiente texm 

"Artícu/o 21 Le ImpOSiCIón de las penas es propia y exclusiva ele la autoridad 

jUOicia;'. La oersecuClón de los demos mcumoe al Mm/steno Púoirco y a la policía 

JUQiCIEÚ, la cua! estará bajo fa autoridad y mancó inmediato de aaué! Compete a fa 

autoricJad admimStratiVa el castIgo de las infracciones de fos reglamentos 

gubern2r!VOS y ::.19 Dol!cía si cual úmcamente consistía en muga o arresto has~a 

00;- tremIó y seiS ,'?oras' pero S1 ef Infractor no pagare 18 mUlta Gue se le nUD16,"'e 

Impuesto, se ,oermuta¡-é ésta por el arresto correspondiente, que no excederá, en 

nmgún caso, de quince días. 

Si el mfractor fuere jornalero u obrero no podrá ser castigada con multa mayor dei 

lrr;¡;Orte de su jornalo suela'o en una sem8na,,132 

CO'": 8S'[:) se qUIso aecl: que es la autoricao aam.lliS[í8'liV2 pocer 8J6CjcVO a 

aU!8:l scrres'Oonde .oerseg:.J.'- Jos dSI:!Gs. 72cul1ao que ejerce a :ravés de: MjnJS~e.T:: 

PC;:J':::::C cu:e;-¡ tiene a S'.J :-r:a:iQO 2: :2 :::¡lIc:a .:uc:c'a Clue so::) actuará 22;C órde::s~ 

IndiStlr:ameme 21 Mlnlsteno PúbliCO o a la pOlicía !UaiClal sIno cue corresponoe 3 

aoué; slencic Bt segu;:oc uno ae iai:LOS 8:..:x:ii2íes 

-: ?L-;Z ·\.~A..SSiEL:. Jos~ ;::;arc!sco E: al ":\it:cstro dcrcc!~Q CO;:l"U~!L~l)i2~JCa;~ 2-Glto:-C<ll f'o;-n.J,-
S A. ?,::;:'lCrc e.:::.:c:c;-" \1e,,-~co ] 91:\::' p ¿i'1' 

L. ¡¡, . • h";' . • 
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VanBS veces se Dé: modificado éste artículo el 3 de JUliO ce 1995. se 

pubJ¡có en el DIario OfJCJa! de la FedeT8CJÓn lln8 mcdrfJCáC¡Ón a! ar.;;cu)o 21 

Cons1dtucionaJ para quedar er; los slQUJentes términos 

~ÚIo¡QCOl e; -'::1, :~~ se auxmar¿ con una [DoHcia qLle esítar¿ ÍCle su autoridad }' 

mando inmed6aiio. Compete a la CJiJ'toriclad aclminüstra~¡va a ap[icacióml ole 

casa de treinta u seis horas .. :' 

Al CO'1l8f"ltar la reforme ae 1996 el DocIOr S::RG~c) GARC~,'; 

"Las mOOt71CaClones 2i rueron purameme term¡no:óglcas y 

absolutamente innecesanas E:: efecto, el texto anterior mencionaba que la 

persecución de los ae~itos corresponoía al Mlnísteno Público y la Policía 

Judicial, que se ha:lar;a baJo la autonead y mando !nmeOí61.0 de éste En la 

actualidad nc se alude solamenre a la persecución, sino también a la 

,tlVesÍigac,ón de los -Osi/tos 5111 embargo es ampl1emerte sabido -y no 

hubo duda alguna en )a JegrsJacJón la ju¡;spr.JdenC¡2 y la doctnna- que 

ac:ué~)a abar:a 2 éstEr .Ia invesngación es la pnmer2 fase de la persecución. 

?()~ ctra pa-ts se :-e'[í:-ó 16 calffl(:Bció:: ".Judiclal" a la polld8 dependIente de~ 

M:nlSler::- PSOiIC:J óOuc:8:'1d:J que d:C:ha po:¡cfa r.Q depera8 dei Peoe:-

procesaies, que aebló superar y en su mo:nenm el Const:wyeme d.e 19~.7. 

::stos argumen¡os son C1SC:UllbI8S y en tooo caso 8S'¡8:- :e!os de jUS~:flC2:-

una re"forma c'J:1stituc.cnal, C"':yE consecuenC:8 COnl!eilZa a ser la anarquía 

aUXli:ar del w'i¡:-¡tsTeno Púbi:co en las enttdaoes federatlvas ;Jo!lc¡a lUdíClé.! 
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en :a mayoría ae ¡os casos, o b18:" pC!!Ci2 m¡nis'tena: (poroue cepende de: 

Mmlsterio PúbllCO) o de investlgac!ones (por ia funcló;1 que re2¡,z5)".~33 

E~ CQTistituyenie de 1917 de!¡mlló las funciones de le aumndad judiciaL 

deJ mimsteno púbuco y de la au~ona'ad adm¡msírativa En la fec¡"18 crcao'a e:' 

mlmsteno público mexicano aaquiere ia naturaleza y [unc¡o¡;es que Jo C8racte;lZ2; 

en el momento actual 

La ~nsti1:uc¡ón 9:= resu!ía.do de ILWI161 üarga y penosa evo~uc~ón! si 

b~en con j~fjLíenc~a '?rancesa y españo~a, e¡ c()n$~~fcuyer;¡te tie 19~ 7' [e ::},~oTg6 

;Jcr ~os mm~ares; creó ~n cuerpo especial, ca.pacitado para ir;ves'dga.r 

'. "'l/Íec0canc eS12 es tu COnStliC:ClO'1 Ca,:r.;rr8 de Dlspmacios Vllg;J.C: Angel Po~ Llorero Ed,tC': 
ü"cec¡m,-, CtLC1C'l) .VkX1CO .:umD de 190-
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x) LEGISLACION SECUNDARIA POSTERiOR A 1917 

La sola expedición del ordenamiento de 1917, no fue suficiente para 

cambla:- ia práctica forense. "i::n ei artículO 21 de !a Const¡!:Jciór. de 19'17 se qUita 

la facultad de policía Judicial a los Jueces, magistrados y comisarios de policía, 

pero en la realidad, durante algún tiempo, siguen ejerciendo como policía JudiciaL 

Es hasta la época del :='res!dente Calles. cuando el Procurador Everardo Gallardo 

d!spone que lOS agemes de! minlsleno pÚbliCO comparezcan dentro del tér!1'.\no de 

setenta y aos horas a formulaí un pedimento en cada expediente soilcitando al 

j:JSZ o ¡a. formal PrlSIÓ;¡ v la iíbertad del :ndlcadc 

:::r 1930 Siendo ?rocuradoí ce JUSl:CI8 el Licenciado Nlceforo 

Guerrero. Jr. por acuerao preSidenCial se suoílmen los comisariOS de pOlicía y se 

crean \ueces caitf:G8C1C:-9S y aeleg2dos del 1\f¡lrl.l.Steno Púb\\co, depena\sntss G6 (5. 

Procuraduri2, 

E, suma la función al esUja de los promotoí8s o procuradores fiscales. 

subs¡s~IÓ de hecho hasta e: 8 a'e Diciembre de í 930, "fecha en que se supnmieron 

los comisariOS de pollera" 134 

En cLlanto al ,Junte que nos oCJpa Después ae promulgada ia 

ConstJtuclón ce 4817, y te:lienaO como fU'ldame:lIO e! articulo 21 conslituciC:121, 

se han elaoc;rado va¡ias leyes o:""gán:cas o,el mirnste:-!o públ:C8 En tedas el:as se 2 

'Cíatadc de 0;-eCiS8¡ :02 alcances de la Ir:SlltUC1Ó, y se ha regíaTl6'1taao Sl..., 

u¡:::,las leyes o:g8nlC2.S son err 9 1 "¡'ue:-o comú~ les ce 131 S ': 92S 

~S5S, ~S72,í984 y la '/lgeme pubiiC2G2 en el Dlano Oficial de: 3G de abril de 

~ 996 =f1 e! 5'"';""101:0 DlOcesa: tene:7l0S e: Código de i:iroced mle:1tos Penales ;Jara 

el O¡SltT.O reciera: de 1831 

,! ~ ;: , ' i", ,_' ~: 
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SUM!~R¡O :; , funcIón del Mimsterio Público en la Avenguac ,1 Previa 2 1 La 
persecución c~ ,os de!itos.2 2 E! eJ8:-GiCiO de ia acciór: pena 2 3 Término de! 
Ministerio Púb ICO para su determinaCión 8:l la Averiguación :JreV¡8 23 "1 SI¡-l 
detenido 2 3.2 Con detenido 



Aí ¡niCIO de este es(udio dejamos anotado que ia función fundamental, 

característica y propia del Mmisterlo público es !a persecución de ¡os del:tos de tal 

manera que si se le pnvara de las otras funciones que le asigna la ley y la doctr:!l8 

no dejaría de ser qülen es, lo que nc sucedería Si se !e privara de su función 

acusatoria. Pasemcs 8 c(mSiaeraf en que ::;onsiste esa TUnC¡ór: persecutor8 

La persecución de los delitos por parte del MinISterIO PLlbhco se reelize 

tanto en la ,A,v8nguaC1ÓI1 Previa como en el proceso propiamente dlc~o "Es de 

exolorado derecho que al nab!ar el an:ÍCUIO 2', que la persecución de los dellms 

Incumbe al ministeriO pÚbliCO y a la pollcía judICial, la cual eStará baJO la autOridad 

';' ma:ldo de aquél, aba;-c8 íos aas estadios fundamentales del OíOCeO¡mlentc 

Pe:la: eí IT1ümento pr9or-oSE:Sa! y el orop¡8rne;¡Ie p(Qcesa:,,~3:) 

Del segundo estadio procedimental nos ocuparen:os más adelante del 

pmnero podemos deCir "Como fase de: procedimiento pena: puede defInirse la 

averiguación previa como la etapa procedlmentai durante la clial el órgano 

investIgador reallza 'todas aquéllas dli!gencl8s necesarias para compraba: en SL¡ 

caso, ei cuerpo del Delito y"la pmsuma ;-esponsablildad y optar por el eJerCIcIo o 

abSTención ae ía acclón pena:' ~ 35 

etapa da: crocea:m'en,:o ;Jena' aesa:-roii308 ;:)0:- e: Mj:";:sIer:o ?:':'0iíCC du:-a;-n6:2 

cuai prac'élca las dilIgenCias !ega:n8ilte necesarias cara ccmprob8r :a eXIS~8r¡Ci5. 

de los cei¡tos )' :2 :-esponsab¡I:C80 ;::'8 OLi¡aneS en ellos partlcloan 8 fíe: cis ;Jrocede~ 

" GO:\L~EZ EliST A\iA~T.i. Juan Josó "'FunClOn lilves¡:gadora d~l mJJus:CT:!O p~b!lCQ: En 1<:: rc\ ¡S~(-, 
":'C:."l.:nmt:::1." r(' 9 4f'l0 XXiX ~cpucmbrc 1 %" :tvlc-.:¡co pa~ (¡:~ 

", OSORlO ':" ~E-';'O, Cesar AC:§2LlS:O. La a\~!'J~.l8.c:o;J. 'j)re'.ld" '::'d.!.toT:!a~ PO:T~ S ,\ QUlTIUO caJClO::: 

:VL::'\.;co ; q9J ?¿; 2 
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ai 8jerCi::!O de la acc:ón penal correspor:dien~e an~e ;05 tnbunaies 

competentes' 137 

2.~. LA FEiRSECUCtON DE LOS DEU"TOS. 

Durante !a Averiguación previ2 ia persecución de ~cs Clemes se 

El eJercIcIo de la acción pena: no es actividad ¡ndagatorla o 

investigación de los delitos pero si es perseCUCión, aún más el 8j8,CICIO de 18 

acción penal es el acto pnnciPal en que aquélla se traduce, pero no se agota 8r: 

él ·'La Suprema C:Jrt8 de Justicia ha interpretado la frase la ~erseCIJcJón de ¡OS 

del:tos :;¡cumbe a: r;¡:;¡¡S~3r:':} p~b~¡cc en e! sentido as que él es el únlcD ntular d6' 

l - ReCibir las denuncias y querellas sobre hechos que pueaan cor¡Sl¡tL.:!f oell1:08_ 

B~scaí las pruebas de la eXistencia de los cielitos y de la r8Sp0i1Sabíiload de 

qUienes en e~ios hUDleren participado 

;~! - Cjer(;ítaí la acción penéi 

.;' rRA1'\CO \'lL.i..A Jesé ·'El IrcrustCDO núbhco f'ecicral" Edltoilal ?or:n . .kl. S A Pr;.me::-a EdlC;O;!. Mé,,¡::;o 
1985 P 150 
,'~ CANO VAS THERíOT Fecenco El a:. ''L2 numa..rllzaclOn del S:SlelTI2. Dcnai ... ¡" functón del n .... lIl.!stcno 
]ubhcc: 3::: --A...;:U2..."'"?ü .,-¡;:rid1co" :..rN),'y~~·S" _:-C ! e DE "J\VSS~:G,t.,:~:Y\::::S ~~~'?TS:C ~_ s 'Jc:::.:.::!c;". \"; 
¡ 9/9 Pr-Ir.:cra ee!lclón DlreCClO:l Generil! de Pilbilca~lOncs de la "L~A;vl \1CXICO 1980 Pag 28 
'" CE~ICEROS Ob ei: P ag 6 
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:"'0 antenor se encuentro. p¡asmaao en la vigeflt·e L2':" ORGAN~Ct.s.. D-E 

LA PRCCURA~ijRl~ G!E~EPJi"L Dí: JUSTtCJA DEL DiS7l~rr:J FEDERA:" i4f1; e¡; 

¡os stQJ~¡eii1tes írérminros: 

"A~~CliJ1C .2 - La ¡nstltuclón osi Ministeno Público en el Ois(rito Fede~al estará 8 

cargo de! Procurador Genera! de JUStic!8 del Distrito Federal, y t6r:drá las 

s¡gl.lientes atribu~¡ones que ejercerá por conducto de Su titular o de sus agentes o 

auxiilares, conforme a la establecido en esta :ay 11 aemás diSposicIones 

apilcables: 

Dicha Ley Orgánica establece cueles son 12S act!vroades que s' 

M!nlsteno PÚb!ICO debe desarrollar', part!cularmente er la Averiguación Previa en 

los siguientes i.érrrllnos 

ArtSCil,do 3 - ~as at;-i:,;uciones a que se refiere la fracción de: artícuio 2 de esta 

Ley. respecto de la avenguaclón previa comprenden, 

~ - Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omiSiones que puedan 

conscitul.r delito 

~¡ - ¡nvestjgar jos delitos de: orden común con ia ayuda de íos aUXiliares a que se 

refiere el artículo 23 de esta ley, y o~ras au:ondades compete mes tamo federales 

como de las entidades federaÍ!\f8s. en lOS términos de Ics conveniOs de 

cOlaboracló:-:. 

:~¡.- ?iac'dcar las diiigenc,as iiecesa:-¡8S para 12 aC,8oltaclón dsi cuerpo del aeillo y 

ia probable responsabilidad Que co:responda. 2S; como para !a reoeración de los 

darros }~ peíjuTcloS C8Lisao:)s 

~v.- Orcena:- la aSlsnCiO:--. \! en S~ caso la :-etBnclé:i ae lOS orobabies 

r8sponsabies ae :e com:s!ón de los de¡¡~os en ios términos previstos por el artículo 

10 ce !2 ConstituCión Pol:tíCá oe ¡os Estadcs Un:aos ~VieXicanos' 

tér:-r¡1nos que se:ia!en ;e:s r::xmes apiicables' 

:~., En ··.4genoa ;::¡e:w, fccie:,'-l '\ de! D1StntO rcdcn( KaÚl Juarc/. Ca.."TO eOiton3.; S:", d~ e v AtJ~Ú ck12UOO 
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,J~ - ReSt!:U!f OrovIslon21mente y oe ::lmeOi2.l0 2: ofendido er, 81 goce 08 S~~ 

aerecnos, s!ernpre 'y' cuando no se afeCTe a terceros y esté acreditado el cuerpo 

de) deilto ae que se Ifa(8 y, en caso de considerarse necesano, ordenará que el 

bien se mantenga a disposfc;ón del ministerio públ1co eXIgiendo el otorgamiento 

de garantías que, de ejercitarse ia acción penal se poncrá a CíSposlción de! 

órgano jí..\r!sdlCC10na\, 

Vl¡ - Co::cede~ la j¡ber~ad ~Jrov¡s¡onal a los :nd:ciEidos, en los términos pr8visws po:" 

ja fracción; y el penú¡tl:7lo párrafo dei artiCulo 20 de la Constitudón Política de los 

::'stados Unlaos íV¡ex¡canos, 

V¡¡; - SOilCltEr si órgano Junsdicclonal las ordenes de cateo y las medicas 

precautorIas de arraigo y otras que fueren procedentes, en términos de iD 

dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlca0os, 

m - Promover la concli!aClon de los delitos perseguio!es por querella, 

jz - DetermInar el no ejercicio de \a aCClón penal cuando 

a) Los h6cnos C/6 Que conozca no sean constJtutlVOS de delito 

b;. :Jna vez agmaCl8s tocas las diqgenclBs y JOS meo!os ce ;:Jrue:>& 

c~riespor,dlentes, no se acredite la probable responsabilidad del 

Indiciado, 

c) La acción per.al se hublese extngL;ldo er: los términos de !as normas 

apl,¡cabies 

d) iJe las dilIgenCias practicadas se desprenda plenamente la eXistencia 

de una causa oe exc\uslón del dellto. en ¡os términos que es'(a'o\ecen las 

normas aplIcables, 

e; Resulte im¡Josible la prueba de la ex'stencla oe los hechos cansl'tut¡VOS 

d'8 de!I:D, ;JO:- o:Jstácuio matena: l:lsup,erabie, y 

f) en ¡as demás casos Que determinen ¡as normas aoilcaoies 

P2ía ¡OS efectos oe esta rracciór; e: Procuracoí o lOS SUDProcuraaores C-.:::?: 

a:..:m;,'ce ei :-<'eg!8'T1er.w ce esta ,ey reSJiV8i2:-- en oefi;-;:uva :os casos que 

el agente dei ;vi!nlsi..eno Pú0ilCO proponga e: no ejerC!CiQ de la aCCIÓr'l pena: 

:~: - Poner 2 d¡spcslc:ér. ce: CO;-:SSjO ::;8: :\¡,;enOíes, 5 lOS :-:1eilOrsS os saBa OJe 

hU~¡er8:- come:IGo Infracciones cor:esDo:1dle'lIeS a ¡liclÍos 'LiP!flC2dOS por leyes 

::J8ia!es 
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Poner a ¡OS ¡nll:DutaO¡8S mayores de edad. a C:SpOSICiÓr¡ del órgano Jurisd¡cCiO:l2 

cuando se deban aplIcar medld2s de seg' ... Jndac, 6jercitanao las aCCiones 

correspondientes, en los términos establecidos en las normas apl!cables 

rr.Jüolico en ;a; avsrig;uaclón ~J¡¡·fE!vfG:, estab¡ec~;eí1dc "Desde e~ in¡cio eje ia 

a'Je7~Qluació:: ?re'lfia. e, [irM~~steiio ~úh[icc {ranárá la ob,iigs,dór, de 

! - Hacer- cesar. cuando sea posible las consecuencias del delito 

H - ReciDlr la oeclaraCión esenta o verbal correspondiente e !nIClar la averiguación 

del C2S0 en los términos de eSle Código de coniormldad con los pnnc!p,os 

consmuclonaies de legalidad honradez lealtad ImparcIalidad, eficiencia y 

~,i - InforMar a JOS oenL.:nC16nl8S o querellantes sonre su derecllo a ratifiCar le 

denuncia o querella en el mismo aclO y a recibir Su ratificacrón Inmediatamente. o 

a reciolria dentro de las 24 horas siguientes. cL;ando se IdentJfiquen debidamente 

y no ex:sta Impedimento legal para elio. tiempo en ei cual los denunciantes o 

querenantes deberán acreditar plenamente su Identidad. salVO que no residan en 

la Ciuda.d o eXlst2 algjr: lmpeClmento matena! q:JeLl deberá se;- :-azonado por e: 

mlnlsteno pútli:co' 

;V - iniciar e integrar la avenguaclón previa correspondlen:e c:J8TlOO así proceda. 

\,l - Practlca:- las ol:lgeí1cias Inmediatas procederttes cuando de lES declaraciones 

ss ces;:¡:-enc:an jnclic:os de ia COtillS;Ón de CO;lo:....ctas cel¡c·llvas. 

V¡ - Exped::, gralultame:"y::e a SOliCitud de los denunciantes o quere!lances COpi2 

S¡rr:D:8 ce Su cec¡araCiO;-: e CO:Jía certificada er términos 09 10 orev'sto co: es:~ 

CÓdJg8 y' POi el CÓO!go ?:nar.c:eíc de! DistrIto redera:-

VI! - Trasladarse 2i lugar de los hecnos paía dar fe de las personas y oe las 

caS2S af9ctadas po:, e~ Be·te delrctuoso y a tamaí les datos de las oe;-s::mas G,Je le 

(os nechos y cl\.ándO\2S er. case co:'.u"ano Dara que derúo del térrrnnc ce 2.6 

,10:-85 CO!'7lpa¡-eZC2:- 2 ;-enC:i Su declarcc:ó;-, y 2 ;-ea:'zar Ledas las Cdiíg8í:::23 
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mmediatas 2: que hace referencia este Código y :as dsm¿s conducentes para 12 

Jntegraclón debida de la avenguaclón, 

VHl.- Asegurar que los denunciantes, ql!ere!lan'ies u ofendidos precisen en sus 

declaraciones los hechos motivo de ¡a denuncia o quereHa y ¡as clrcunslancias de 

lugar, iiemp:J y mOdO en que ocurrieron; 

IX. - Proponer el no ejercIcIo de la acción penal cuando de las declaraciones 

iniciales y de los elenentos aportados no se aesprenda la comisión de conductas 

delictivas o elemento alguno para su investigación, 

X. - so]¡cltar al denunciante o querellante que aporee los cíaws necesarios para 

oreclsar la Identidad del pronabí6 responsable y la dar de Inmediato ¡nte;"Vencjón a 

peritos Dara la elaboración de la media ñilac:ón y el retrate hablado. 

Xi - Dar InteívenC¡Ón a ia policía judlclai con el fin de localizar 1estlgos que apor(en 

lOS datos Dara Identrrics,- al probable resDonsaDle así como datos relacionados 

co:! la comiSión de ¡os hechos delictiVOS, 

Xii - P;-ograrr;2, y desarrollar la !r\vestlgaclón abs18nléncose oe diligenCias 

::;omraC1cmrlB.S l,meceS8nas Irrelevantes:::; Inconducentes para la efi::aCl8 as ,~_ 

Indagatoria 

XHL- Expedlr y fechar de inmediato los cr[2tonOS o comparecencias ut[enores, de 

denunCiantes, que:-ellantes testigos, probables responsables, o de cualquier 

compareciente. ante el ministeriO público de acuerdo con el desarro!lo expedIto 

Of}ortur:o y eficaz de la ~ndagalona siendo responsables los agentes del mln:steno 

PJbllco Que requieran las comparecencias y sus aux¡!ra:-es ae que se desahog:Jeí' 

con puniuaildac y ae COr,fofillldad con :a estrategia de rnVeSl!gaclón 

corí8spor:d!eme 

XIV - SOllCí'(ar la iep21'2cíór: del carlo en los !ér~¡nos as este CÓdlgO e 

O::org2;-~C 
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"El Ministeno ?úblico acredrtará el cuerpo de! delito de que se trate y la 

probab~8 responsabilldad del ind!c:ado, como base de! eje:'"c':::io de la acción 

pena!; y le ,. ~;Jr¡dad judicial a su vez exammará si ambo!: requisItos están 

acreditados 8" =iutos 

El cuerpo dei delito se tendrá por comprobado cuanc.o se acreolte ei 

conjunto de los elementos oDJe/ovos o externos que constituyen la materialidad del 

hecho que la ley señale como delito 

En !as casos en que la ley mcorpore en la desc:-;pción de la conducta 

prevista como delito un elemento subjetiVO o normativo como eíememo 

constitutiVO eser:claL será necesaria ia acreditacIón üel m~smo para is: 

comprobación del cuerpo del delito 

La prübao:E: responsablildad aeí indiCiado, se Tenará Dor acred:taaa cuanco 

as íOS ;-neCiOS pmoatarlOS eXistenteS se aeauzca su obrar aoiaso o :::"'¡:DOSO e~ e 

06;;to que se le imputa ~I no eXista acred!tao:a en S:.l favor alguna causa ae 

exclusión dei delito" 

S1 el M:nlsteno P-lb[¡co acredita el cuerpo dei del1to y la probable 

responsabilidad, deoe i'scesanamente. eJer2;er la acción penaí. el Código de 

?roceotmlsntos Pe:1aieS par2 el Distrito Feas:-ai, io estipula en los s¡gulentes 

térm¡¡l:JS 

"AR~:C0~C 286 BiS - PAR.;:(A:=O ?R:¡v';c;:«(}- Cuar.do aparezca de :8 
averiguación o:-ev¡a oue eXis:e dS!lunC;2 o aU8ie!12 O:JS se han re:.J:Jido los 

reaUiSltOS preViCS O:.J8 8;l su ceso ex. lB'"': :a :ey V Que se na acrec::aao la eX:Sle;¡C:E 

os: c:Jsrpo de: je::~8 V :2 Oro080,-8 í8soo::saol!icac de: indic,adc e' M!r.ls'(eí~= 

Público eJ8íCiter¿ :a aCCión Denal 8:lte ei órgano junsd!cclor'lai que corresponDe 

~, -·Co~hgo dE: Proc~dlmlCr:t0s ?ena:es paTa Cl Jlst-"'f,o rec~fa:· En "LCg:Sl2.ClOTI P.2:12.c ProC'2SéJ.:· I::Q::cn;;': 
SlS1r. S A cl.2 e \' (Cor. ¡as QlS'Joslc'-Oncs lC?81es CQllOClG!::S il2St2. enE:f0 ce: 20;);; , 
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a) EXiste denuncia o querella 

b) Se acredita plenamente el cuerpo del delito. y 

c) Se acredita en forma probable la responsabilidad del Indiciado 

¿En que casos ei mlnlSteno público no debe ejercitar la aCCión penal? 

La respuesta ia proporcIona ei artículo 3° de la vlgeme LEY ORGANiCA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTiCIA DEL DiSTRITO FEDERAL es dec'cr. 

cuando 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutiVOS de delito, 

o) Una vez agotadas tOdas las ail!gencl8s y los medros de pru8c8 

correspondientes no se acredite la prooable responsabli:oad del 

IndiCiado 

C; La accJén :J8n8i se nU::'¡8Se extinguido 8r l Jos téFTtiiKS de ¡as nOliT i3S 

aoJ¡Cabl8S (es deCir p:-escrrpc:ón de la aCCión oe:le,/ 

e) De las dlligenc:as practicadas se desprenda plenamente la eXistencia 

de una causa de exclUSión de! delito, en los términos que establecen las 

normas aplicables· (este supuesto también está previsto en e] artícuio 

3" del Código de Procedimientos Penales para el Dlstnto Federal) 

ej Resulte Imposlb!e la prueba de la eXistencia 08 los hechos constltL.:llVCS 

de delito. por obstáculo marenai Insupe:-able, y 

':) En los Demás casos que determinen las no;-mas aplicables 

SI bler. es Clsrto que elche a:ifcJio es O:-7"':!SO 8;: 'STerlr c:er:.2S r,;;::¡ótesiS 

e:: que el ;rjjniStenO públiCO \!C D=8:: EJERCiTAR LA ACC¡ON PE~.A.L es Ciare 

eJe CIC:ias r,¡OÓ1:eSIS Qenva~ Oei r;-:8rcc ju'-íc:co V¡ge~!e Gei cue: oode~cs 

oesorer¡De~ .as slgu:e:l~es 

í - Cua¡-;do ei acusaco haya sjdo juzgaac antenOrm8.'Tce. por iOS miSr.lOS heC10S 

en otras oa!abras nadie Duede ser Juzgado dos veces ~or e! mismo deilto ya sea 

oue en e! !UICIO se le absuelva o se le conoene Arlic:.J:o 23 c.:ons::I:",:cio,;a: 

2 - Cuando entre en Vigor una d¡spos:clón que le q:...!I18 el carácter de delito a ur 
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oreVI2 aún no consignaaa En o[ras :::>slabras, rerroac(lv!dad de la ley e'"', ber¡ef¡CIO 

del Indiciado, de acuerdo ai ná"íafo Orimero da! artícuío 14 Constltuclona: 

3 - Cuando al indiciado se le haya otorgado e' perdón del ofendido tratándose de 

delItos de querella (,Artícu!c 93 de! Código Penal para 81 D1Strl~O :=ederai ) 

4.- La muerte del delincuente. (artículo 91 del Código Penal para ei Distrito 

Federal) 

La Importancia osi no eJercIcIo de ia aCCión penai consiste en que dicha 

resolllción produce ei efecto ae Impedir que JOS mismos hechos vuelvan a ser 

investigados y consIgnados es deCir producen el erecto de uroa sernenCI2 

abSOlutOria 

La gravedad de 12 abstenCión radica en Q'J8 ¡os agentes oel ministeriO 

público son personas sUjetas a fabl!!cac no so:: supmhomores que Jamás se 

eQUivoqL.erl :l~ que estén ex amos de paSiones f presiones pOlíticas ec:.:mór.¡,cas 

SOCiales o ¡aDOiB!eS aue reOUílClan en pe~jUi:::ro ya sea de! rndlc:aoo o 0,8: 

I\demás, 'SI e: m:nIS18 r IO públiCO no ejercita la acción penal no sólo 

rest:-¡nQe SI..: propia función S!I'0 ~ambién :8 j!, .. lriSOiCClona! y aceptar que esto 

s:Jceda es Inadm:s!bie en un rég¡;-ner. que tie¡;de a una eficaz procuración de 

JUStiCia ,',.:\2 

le. aCCIÓ~, pens, CL..8r.,:':O se ha ImsgíBGO e: cuer;:;o dei deillO y 18 oroaaOi8 

aDs"(sn-:: :-

sstab:ece 

.. (~~Si :LL8 S()S~R .. \ "'\ES :v1!gl"c: ~il-"Cl ":VlcL'I~íc:1Xl Gel 1.'9¡x~rnado :::íC:-:,C al,!· 
f:2,:c:nrlir,¿C!C:'lCS ce! 1:111l:S¡Cno DL:o...u..CS E::' !l,.;s ;ur.."· R~\:sw Qe 1"- tacd",(lQ de ü;::;ccho ce 

Lr:" crS1Q~,¿ ?é:..il:CnC:1C3T ..... '\~.!. EcilelO:lc~ "'.cnc":í111CcS C.C'\ cn".S ,,, i;:: e \ - ~ '/')<, VIC"\.lCO P j,', 



rnconformarse respecto ae la determlnac!ón de 110 eJercícro de ia acción ;Je:l8i 

expresando las razones por las cuales la estima rmprocederte, en uro término q~e 

no pocrá exceder de 10 días háDI\es contados a partir de su notlflcaclón,,~43 

¿Quién va a resolver el recurso de inconformidad? 

De conformidad con los a; ::UiOS 22 y 23 de citado Reg!amento, e! 

flscai de la adscrlpc!ón de !a age:1C!8 j' :8 Coord!nacló:l de Ager:~es de; MinisteriO 

Públ¡co r8sc\verán en un plazo que no excederá de "15 días 

Debe me;-¡cronarse que el artículo 25 dei citado Regiamenm establece 

que cuando se haya autorizado en definitiva ei no eJercIcIo de la aCCión penal se 

archivará el expedle:lie, por lo que la averiguación no pOdré reabnrse sino 00'

acuerdo del SL.:bproc..Jrador de Averiguaciones PreVias Dor acuerdo del 

Procurador o por resolución JudiCial ejecutona 

El recurso oe inconfcrm!02C prevISto en e: c¡:aoo 8níc:):o 2'[ os: 

reglamento, es [le control Ii""terr:o, porque !a r.l!sma institución de! mrniS~8r;o 

públICO es qUien resuelve en defrnjtlva e\ no eJercIcIo de \a acción pena: 

Para resolver dlc~o problema, el 8íticu)o 21 constr.tuclonat 7ue 

reformadO para quedar en los srgLliemes térmInos 

'Las resoluciones del N.ln:steno P jb\:co so::::-e el no 8Jercic,c) y deslsr.;m:ento de ';8 

acción pena: iJodrán ser j'llpugnaoas Dar y'a Jur:sd:ccrona; er. lOS ~érrr:¡nos que 

eSlabJezca la ley' 

An:icu[ J ': í 4 =1 8:TlparJ se peGiné 2'lTe e: Juez de Dls:::to 

'. f{cgI2InCn!0 (le:3 Lc\ Orgá¡:¡>:a de 13 ?rQcJC-.I?óu:,,;¡ GCTIfm! de Ll~tlC1i! Gel Q;5tr,1O Fc_d--º;1!l _ DllbllcilCkl ;:., 
el DWrJo OliCI(l: df2lil Feacr~iClO!1 \ e,) la (lBcet:: üIJcwl de! :)l,inic Fcdcn': ¿i 2-; oc ClC!l::Y;'C' \ !6 c ... 



v;; - Contra las resoiuciones de: f",']¡nisI8"'.'J P0b!:cc q~e co:;f'rrr.en el no eJerc~c;c o 

ei desIstlm¡ento de la aCCión pe;¡ai, en ¡os Términos de iO dispuesto por el párrafo 

cuarto del a:iículo 21 Constit~cíona!J' 

Es indudaole que la relmplantac¡ón del amparo corr¡r2 el nc ejerclc!o de 

la acción ;Jt. ·1 es un medio de contro1 de¡ ministerio p. 'i¡¡có, por ser de 

carácter eXIST J que garantiza la recta procuración, admlíllstr :::;¡ón e ImpartiC!Ón 

de J~stlcia 

Por 'Jtra parte corr.o u;-¡ med,o sancionador de la Irdeblda actltuQ de' 

mrnls:er:o púbilCO, de nega:-se a e~ercer la aCCión penal c:.Jando es vocederne 

conforme a aerecho, el Código Pena! para el Distnto Federal establece en la 

fracc:ón iX de! articulo 225, Son delrtos contra la administración de JuStiCI2 

cometidos por servldOi8S públ:cos Jos sIguientes Absienerse 

lnJ'L..lsjliflcadame~te de nacer :2 consignacIón que corresponda de una persona oue 

se encuent:-6 Oetenioa 2 su diSPOSiCión C0'T10 probable resoonsabl8 de algún 

de;i~O. ::uar.ao 6s~a sea CrDceae:lte ce.liarme a la COnSt,IuCion y 2 las leyes ce 12 

ma:en2 e:1 ¡os casos 8'l q:.J8 la ley ¡es Imponga esa ObligaCiÓn, o eJercitaí la 

acción penal cuando no preceoa denunCIa acusación o querella" 

Podemos considerar dicha norma como ot~o de ;os medios da 

Per¡a:8S de: D:st:-:to Feae:a~ esta'JieC8: un determí!l2GO per;o:lo ce !ie:-npo parE:: 
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sin detenido No nos refenmos 8 la resolución de reserve:. norqua ella suspen.de :2 

averiguación, no la concluye 

Expresamente DiCho término no eXiste, tácitamente se entiende que la 

averiguación no podrá exceder el término que para la prescripción de la accló:l 

penal establece el propiO Código Penal 

En cuanto ai tema que analizamos se ha dicne q:J8 "En la avenguac::ór; 

sin detenido no hay jJígencia pam que el ministeriO públiCO eJerci}~e o no ia aCCión 

pena! pero tampoco puede estarse a la prescri¡Jclór: de 'la propIa acC',ó!i,,1 45 

A diferenCia de io anterior en la miliCia sí eXiste ese plazo perer¡tor:o e~ 

CódIgo de JustiCia fV111118r establece er SL artíCulo 83 fraCCión Xi qL:e !a 

averiguación oreVl8 debe realizarse en no más de ~120 dias 

"Art:culo 83 - son at;,"iDuclones y deberes de los agentes aesentcs 5 los jUZg2::0S 

1: - =-ormU!3:: pedimemo 9:; las aver:guac:cnes a q~8 se re','ler8 al aí~iGu:C 8~ 

rraCClór: .1 t..;na vez que es~én oractic8aas las dii!genci2s respeC¡lvas y que se 

lIevarár. a cabo en un piazo r¡o ~2yor de 120 d~as SI se estimare que roo h2y 

base para iniciar procedimIento, env:ará la averiguación correspondiente ai 

Procurador Genera! de JuStiCia Mlli'lar, con Informe JUStificado para que éste 

oyendo a sus adscntos resuelva SI cO·l~lrma o 1'0 Sl...l op!nlór '46 

Si bien es Cierto que flja:- u;l p;azo para que 81 rrrnlste:-¡c púO:¡CO 1!l1egre 

une. aver:guac¡ón p:-ev:a sin dete:liOO pcdr;a resul:ar :J'l excelente oretexw para 

que se ejerc,te acción pena: en averig:..:aCiones de;lc!entemente Integrad2s, 

t8rTlO,9'1 10 es qL:e es reCOí:lerdaCl6 fijar U!le regia gene:-3.~ que b'e:: po::.i¡fa 

dSLe:-.:OC y só:c 00:- C8.~S2 jUSlífiC208 podrá i6D2.S2íSe ci :(,:) 'lé:-"TIii'C LO GUe ss 

'ORTlZ >_.3,.RRA.\,\G~;",. José L\llS ··Jcrm~r.c nCCCS3rrc P,:,il GUC el GlllUSLCnO DUO!IC0 conclll\_2.l:: 
Q\ cQg]}.ª-q..ol.LPJS::l.J:~ En "AnmFlo .1llnd:co" Instmno de 1m eS¡¡gJC10n::s lLmd:c!'E ~;:-.: J\ \1, VC':u:nCI' ).]: 
]')8'" Primer,:; cd1::,on DlrCCClO:C: p.cncml oc publICaClO:1::5 de ';': L '\.A,v; ;V¡C\.lCO P ..:~-

, "Coalgo oc 'USUC12 !:;...l:::.¡:-· 1 o:r~o ¡ SccrCi<,u.é: de 1" Dcf.;TISC: :".8.C101:3: MC\.lCC ; (;~<.J P:' ~ . ~~ 
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Ei artículo 16 constitucional contiene las bases pa:-2 efect~ar 

detenciones durante la averiguación preVia, sin necesidad de o'-den ludlc!al en 

caso de fiagrancI2 o urgencI8 

?ár::-a10 CU2T'~O En los casos de oerlto flagrante cualquier persona puede detener 

al Indlc¡aoo poniéndolo sin demora 8 OiSposlci6n de la autondao Inmediata y ésta 

con (a misma prontItud a la del mlfllsteno públ,ICQ 

Pár:-af¡"c qr..::¡::to: Sólo en casos urgentes, cuando se ~rate de delito grave así 

cailficado por IEl !ey y ante el nesgo fundado de que el IndiCiado pueda sustraerse 

a la acción de la JUStiCia, Siempre y cuanco (10 se pueda OCUrrir ante la autOr:dad 

JudiCial ~cr razón de :2. he,a lugar o CI'"C\.Jíis¡:anCI8 ei ÍÍllnlsterlO oúbi;co podrá 

bajO su responsabli:cao arcenar su detenc;ór TU'lOanCo '/ expreS2ílGO lOS 

jndiC!OS que motiven su procede:-

?árrafc sexto En casos de urgencia o flagranc:a el Juez que reciba la 

consIgnacIón de; deleilido ceDerá lnmeO'latamente raliT;C2r la detenCIón o decrs1ar 

!a libertad con ¡as reservas de ley 

?ér,zfc Sép~1r:10 Ningún Ií:d'cracio podré ser retenld:J por ei r0inlsteirC públiCO ;:or 

rr,és de cuarenta y ocno horas plazo en que oebera ordenarse su ¡óenac o 

pOllérS8!e a diSpOSiCión de la autoridad Jujjc:a: eSte plazo Doo:-á duplicarse er. 

aqueHos casos Que 12 ley preV8é. como delmcuenc:a organizada Todo abuso 8 io 

00:6 rsa:iZ2 ei ;'\/ln:s:er<J PLD,:CO es lega! o Ileg2' S! se encuen:í2 acsQ202 o 1:::' 2: 

io d,s:)~es[o en ia C:o;-¡stiTuClor sino que en eS!8 aD8ítaao se o;-es:...¡pon8 c;...!8 !2 

aerenc:ó r , DíaC'[Tcada es tO'3:rne:-'.te lega] po:- ex:s:l~ fiabf21C!2 o U(geíicla er es:S 
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Por dISpOSIS:o;-: c¡e la propia Const,tUCIón, si 8)(:5t6 L:n plazo pare 

conslgnaí cuando el Indiciado se encuentra detenido y a dISpOSIC:Ó:l del minlste,-:o 

públiCO, ese plazo es de 48 cuarenta y ocho hores, (96 horas en caso de 

de!¡ncuenc'2 organlzeda), cor¡teoas 2: partir de que fue p~8StO 2: su dtsposlción 

temporalldac que esta reconocida en e! Cóclgo de Procedlíí1le:-tos Penales para 

ei D:strrtc = -2rai en su artículo 268-biS, piazo en el cua. jebe integrar la 

aver¡guaCIÓ¡ ( -·.~Ip:etarnente y ejercer '8 acción penai Pero E ::::850 de que no 

cuente con los elementos sufiCientes para acreditar el c:...¡8rc;,J del delito y ía 

prooabte responsab\l\daC del deter,ido deberá orde¡¡ar su \',ber '.2d y contll'lUar \2 

lntegraclón ce la averiguación Sin detenido caso en ei cual ye no tiene r,ingúr: 

plazo para concluir la avenguaciór. 

De:J8 mencionarse que en ::aso de que una persona sea puesta 2 

diSPOSiCión de! miniSTeriO públiCO est8 en nirgún caso Do:::;~é reTener oar n¡ngúi 

penodo oe T!err:po ai :nOIClaao aeDlendO ponerlO en IIDertad segt..:n iD olspone e! 

8'1iCUIG 237 1~ ;::í'8 en C2S0 de o~e el CS!!LO que se tB lrr.PU<,8 se enCLi3::¡:-e 

S811c:or.aCo con pena no PriVativa de lloertad o bien aiternat:v2 

Ahora bIen ¿Qué sLJcede SI el mlnSterlo público rebasa ese plazo de 

48 horas y consigna tardíamente ai indiciado? 

El segundo párr2fo deí artfcu!o 134 dei CÓd,go de PraCedli.:iertos 

Penales pa,a ei Distrito reCBra: de¡ermlna 

!::n caso oe Que la deter;c:o'l de :.ma persona exceda de los ¡::!ezos señalados er 

e: Bítícdo í é de la :onst:tL<::lón i=ecerai se Pí8sumlí2 Que eSLUVO :ncomunlcede y 

'BS OeCtaí2::::.o;:es Que ~aya eml:rOQ el oe:erlc8 no telldr¿:: va~:dSz 

.J8 IJ C!.J8 íBs:.;ita q:Je s: se ccms¡g:-:2. t8:--oíam~m,8 se o;-eSLJ:-;-1e Oloe e: 

IndIClaco eSIUVO InCO:.1Ufilcac:o y sus decia:--aCio:-;es ~o tenc:-ar: va!ldez PeiO d,cha 

p;-eSL):;c1ó:: se destíuye con r;ech0 de o..:e e; defensor e oersone ;:;8 conflar:z2 

:-,aya;-¡ es',aco D-esen,:es er, e', ífro:-nei"l.O ce reno',; ei IncoJ1,pajo su. dec',arac',ó;'I 08 

lo ~ue se [Ieíe oue :0 Dispuesto er ei oaríSTO segundO de' artíCUlO ~ 34 es :J":-
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Por otra parte, el CÓdigo ?enai p2íe e! D:strito Fec:eral er: la 'iaCC¡ó¡-; X 

oel artículo 225 tipifica como delrlo cometIdo por servidores públicos contra la 

admln!strac!ór. de jUStiC18 

"X De{ene;- 8 un Indlvíduo dUiant8 la avenguac\ón previa Tuera de los casos 

señalados por la ley o retenerlo por más tiempo oel señalaao pcr el párrafc 

Sépl!m:J del articulo 16 cons:I[UC1or;e.:' 

que en ie práctica resuitaba Inoperante pues siendo e; 1l'iniSter¡o OL:b¡;co QUi8í: 

reailza el acto que :8 ley prevé corno delito y siendo é! qUler. se Investiga 5 sí 

r;¡lsmo ei resuitaüc O~ 18 InC:agatoíl8 resuimba eVloente como mediO co:-recto;- se 
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SlJftliARiO: 

3 Funclón del minlsteno púbilCO en f ~ proceso cenal 3 "1 PrelnstíucCión 3.2 
lnstrucciórL 3,3 JUiCiO 

• , .. liia:.¡¡;¡¡; Gltfm ¡,,¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡X - '-', " 
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En la exposicJón de motivos ::je~ Código Federal de Proceo:mJentos 

Penales se mdlca que el procedimIento penal se clasiflca en e Jarro penodos. "ia 

8veng.J8c:Ó¡, -aV18 al 8JerCJCIO de la acción penal; la Instrucclé que prinCipia con 

la consignac::,( que hace el m¡nlSlenO públiCO a los tnbunales c::l ~~:~,¡o cuando 81 

i.Hnlsteno pÚblico precisa su acusación el acusado su defen5a y los tnbunales 

sentenc~an, y por ú\tímo el de ej8Cuc:ón, e1'\ et cual INen' enen aLltondades 

adm¡n¡s'trat:vas o JudicIales" 1'"-7 

La expos!cron señala Que T2) d¡vls,Ón del procedimiento pena'! en cuatro 

perloaas, no pretenae establecer como verdadera determlnaaa doctnna procesa: 

con exc)uslón de otras s:no que su adsm8.c¡ón tan SOlO obeaece a flnes prác11cos 

de método para eiabora:- 12 ley 

?Oí nuestra parte consideramos que e: p:-ocedimiento se rihride tan 

A su vez el proceso se sL;bd:vlde en ~Ies fases o etapas 

prelns'Crw::;ciór., ~nstn!cciór. y luic~o 

~:-;:c,a }! a90:2 ce" el recu:-so 08 8D818Clór y :21 te:-cere con:;sr.e 21 am:,)8ro y Sl..;S 

"fuQQ&QÓi! d--ºJLQt]l.$)S d¡;¡ (~JgO fedc.,n:l dc pr~d~T.ler.1.0.5...pm;1k." d~_,l..2.,~-~" En -LC2JS;3Cl0i1 Pe!,:~¡ 
Proceso!' EdJto:1a.i SISt': (con las aJSDOSlc;nn:::s legal:::" CO:tOC1GaS enero de! 20:;," 
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2s~a fase se ~J:il1cjQ con e~ e]erclcITc de !a acciór. penal;: k:--avés de la 

coós~gnóció\'1 '1 ':e~mjrila con ei e.iI..B~O de ¡ol6:z0 const¡'J:~c¡or::ei. 

Las funCIO;¡eS del mIn,steriO pL¡bllco en la rase de prelnstr\XCIÓn, sor¡, 

según el arUculo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera! de Justlc¡a del 

Dlstnto Federal 

"Articulo 4.- Las Atribuciones a que se refiere 12 fracción I del artículo 

2 de esta Ley (persegrJ\: (os aeiltas), respedo de la conslgnacló:l y durante e: 

proceso cO:T1prendsr 

( Ejercer la accl.ón pena! ante el órgano jUriSdiCcional competente pGr 

los deliws del oroen COmLln, cuando eXista denunCia o querella esté acreditados 

los elementos del tipO penal del dei n.o de que se trate y la probable 

íesponsabil¡aad de qUien o q"'!ienes en é) hubieran Intervenido sOilc.tandc las 

órdenes ce ap;"enensión, ae comQa~eCenCla Q de p:-9sen:ac,ón en Su C2SC 

H SOliCJia~ al afgano JunSG¡cclonal las órdenes 08 cateo las meOlcas 

precautorias de arraigo y otras oue fueren procedentes en ~os térm\Gos ae 18 

constitución PO¡íliC~ de los Estados Unidos Mexicanos, 

In Poner 2. dlSPOS\C\ón de la autondad jUdl8ial, a (as psrscmas 

detenidas yaprehendlDas dentro de los plazos estableCidos p8í la ley, 

IV SC\lcltar ei aseguramlemo precautorio de bIenes o la constltución 

de garaniías para Jos efecTOS de !a reparaCión oe los daP10s y PSíJc..IICiOS salvo que 

el inculpado lOS hublese garantIzado preVI3rl8í1:e. 

deten:dc 

expedl81,e 1::: raorca:-¿ y e:'1tra¡-Éi al es¡~ci;o ClS Tona·:, s. ss aCreGila 8: CL;8r:;JO ~eJ 

de!llC y ~B. p:-obable responsabllldad g,rará ~a orden de ap:-eher¡Sló:-1 o de 

comoarece:-¡c¡a SOliCitada por ei m:nisteíl8 oúOílcO En CéSO cor.tra;-::), Sí no Se 

aCíed¡~a el cuero:; o ~a probém:,e .-eSi)onSabnldac: e~, Juez ::egar2 la Grcs:"': de 

2p:-e:--:ens:ó;¡ e ce COmpai"ece:-¡CI2 y aejaré !a causa para Jos efectos prev:stOs e,~: 
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supuesto en ei que ei rrnnlsteno púbiico 'piBC'llcará las diligencias necesanas pa;s 

:ntegrar deb¡dame;¡te la avenguaclón previa" según lo establece dIcho dISPOSitiVO 

SI la consignación se realiza cor dete;¡ldo, el juez deberá radIcar el 

aSiJnto y ratificar la detenCión, SI ese fuera el caso, o en su defecto deberé 

decreta:- la libertad de! Indiciado, jo CUE ::)Of S;J propia :laturaJeza es un medio de 

con~ro~ de~ m¡nis1er~c púbHco, ya C;.Je es un medio corrector de detenCIones 

¡legales. tal y como 10 ordena el artículo 286 biS párrafo tercero del Código 

AdjetIVO Dlstntal y dIcha [lberrad será procedente aún cuanGO ae actuacIones e! 

Juez de la causa aprecIe que se Integra ei cuerpo dei de)¡ro y la probable 

responsablildaa y aún cuando se trate de delIto grave o no grave DIcha lIbertad 

deberá aecretarse ¡n.-r:ed¡atamenre Sin entrar al eSludlo as fondo ¿qué hará ei 

m¡nlSteno público er. este caso? Lo que en la Pí8ct:ca sucede es que SoliCita ía 

orden de aprenenSión, para c;ua cuando el IndlC:iado ponga un pie Tuera del 

ReClUSOriO, ¡nrned¡atameme sea aprehendido v reingresa::;':.:; 

SI el juez de! conOClm\snto ratifica de ;8ga\ la detenCIón, deber¿ 

tomarle 50 deciarac;ón preparatoria dentro de las <"l8 hores, según lo prevé e! 

artículo 287 de! CÓdl,go de Procedlmlsrtos Penales, durante té o..:ai ei Indlc:ado 

puede solicitar la dupliCidad del piaza de 72 horas tai como io rxevé e: articuio 

297 párrafo seg;Jnd8 oei C6cÍlgo Ad;et:vo pa~a que el ltlculpaoo 6?orte pruebas y 

se desahogLler' ante el juez, caoe menc;onar que el mlnrsteno ,oúbllco no puede 

aportar prueo8s pues e; penúltimo párrafo de esa mismo nume.a; Orde:l2 que'::! 

mlnlsteno Dúblico ;JO :Jodía sollc~~aí dlcha ar;¡::>:IE.ció:J í:i el Juez resolveíla ae O';lC!O 

e: rn~n!steno pL.1b!!co eo: ese piazCJ pueae SÓlO en relacJór. CO,í las prue.:J8s e 

resU!i.2 aue dentro de :a ampl12clón ce! lérm:flo constItucIonal es com~r; q'Je la 

defer;sa del lí:d1c:aao ofrezca testrrnonl818s que al desahogarse. se le ¡'1¡egL;8 al 

rrllnlsteno aÚ.b¡¡co ei derecho de D.egU1\ta:- y repreguntar a (OS testIgos Situa:;lór 

orobanzas ei JLiez dicts auto Oe !Ibertao reSLr:te que el m:;¡¡ste;-:c DGCI!C:: 

. 
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perms¡;ceció ImpáVido viendo como se desfrraron jos t8$(lg05 sm poder nace;

nada, lo cua! es contrario a~ Interés socia! que representa 

Por otra parte, doct;-\fi.ana y leglsiatlvamer:te se ha aceptado que 

ejercitada la accIón penal, el acusador -que era autorJdad-, se C'onvleie en parte 

pero, pero :... '- ~Ive a retomar ese papel en el proceso? 

JOS E FRANCO VILLA opIna que ·'el Mrnistei~O Púb: ::;0 como titular de 

\8 aCClón penal la deduce ante los tnbunales y a! hacerlo pjer:::¡e su c2ráclej de 

autorrdad que tuvo en el penodo de averiguación previa y se convierte en parte, 

eSla sUJeto. como lo está ei Inculpaao y su defensor a las determinaciones que e' 

juez dicte no ejerce actos ae ¡maeno: se limita a pedir ai juez que decrete la 

pr¿cClca de aquellas dilIgenCias que SC:l necesanas para ei desempeñe de sus 

funCiones' í4e 

.t-\DO:v'E:.'lGO ts: pOSICI00 otros aLltores alcen Que 'e: rr:rnlstej1o oClo:rcc 

deja de tene~ el carácter de autoridad por el ejerCICiO de la acción penal para 

aSUm¡f su cahdad de parte en el proceso, Sln que pueda adoptar en el !JllSmO 

asunto e! doble aspecto de autoridad y parte, porque se quebramaría el pnnciplo 

ce equHlbno fundado en la Igua!dad de las par:es" 1<:9 

Com:-anamerh8, otros autores opinan que el tT\~;-¡lstens púbilco deja de 

se~ autoridad 'Si bien el mJnlsteno PÚbliCO en el proceso oenal es ün2 parte 

meramente formal o fUrlc:onaí, su carácter de autondao 1(0 le abandona jamás 8;[ 

n:ngúr: rnorner¡tc ce) p~CC9S0" ;5: 

8.utorrdac iales CGmo e: desist:mler";o de la aCCión o ia f0~rnl1Jaclón de 

,-, ANCHO'\;DO P A.REDES VIctO::' Ern!l10 --1::.1 'lUm5\c;-to Dubhco autcndaj \ par!eu "2n lél re" 15.:' 
""Lcct""ras 1\m.cil'~"<· :-;c 7ú fa:::ult.?,d dc Dcrecl10 ~ Il\\CrSlGao Autonoma de C'mhuai:'-,-" (~!l'. :~ch;}: p 
, V CASTR:J" ll,.l'.enlll1J Ob eli P";''';' 
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conciUSiones no acusaW;'"¡8S. que producen efectos de sentencia eJecutona Pa:-s 

reslrlUlf e~ equl\lbrio de Igualdad entre las partes y para no menoscabar 8\ Imperio 

jurisdlccronal del órgano decIsorio. deben sustItuirse dichos aCtOS de auwndao por 

los correspondíenies pedlrnentcs si r~zgador. pa;-a que éste decida lo procedente 

3.2. ¡l\lSl"RUCC~ÓN. 

SI el órgano Jurisdiccional drcla un auto de formal priSión O de sujeción a 

píOceso, raí reso!:.1c¡ón dará iniCIO a la Ir:StrUCClón que conciuirá con el auto que 

declarada cerrada )2 1:1struCC¡ón 

Según la fracción \/ de) aítícu;o .6. ae la Ley Orgánica de ia ProcUraQSí2 

General ae jUsticia del Dlsirrto Federa! Durante esta fase e! ministeriO p(¡b!rco 

tiene )a funcl6r-: de ".A.oo,iar las pruebas pertrnentes y promover fas diligencias 

COrlOl1cemes para ta aeolca asreO!:aclO:'l as ¡OS eieme::tos dS: ~;cc :::;ena~ del de~ltc 

oe OLle se trate ae 12 responsatili!aao Dena! de la eXistenCia de :0$ cal';jos 

perJuIcIoS Y para la f\~ac\ón del mont'J ce su reparac\ó;¡' 

Po'" su parte el CódIgo de Procedlm'.emos Penales para e( Dlstnto Federa! 

establece en ei artículo 3 'Cor:8sponde al mln¡stet,o púbilcO 1¡ - Pedir al Juez a 

qUien se consIgne el asunto la p"áCtíC8 de todas acueilas a:hgenci8s que a su 

JUICiO se2; ;-¡ecese.:-¡2S para compraDa: la ex;sIsnc¡8 ae: ce,l íto ji sus 

modalidades V - PedIr ai Juez :2 práctica de las dii'genC!8S neC8sanas oara 

compro:Jar :8 res:::onsab:!ldad del acusado 

12 p~e¡¡2 responsabil:dad de íos Inculpados y ;)ed)~ a: ~uez msm...lctor la ~ráctlc2 de 

~OQas acueilas Oilrgenc:as que 8 su l~rCiO sean necesa:"'8s "Ja:-a ta.!es efectos 

2 - DesvlrrJs:- las prL:ebas Que apo~e el ;::>io::;esaco pa:a S~ jefens8, 

r ,i o .. ::: """iR .¡:t:Z:i 
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4.- Seguir iOS incidentes que ia ley admire 

5.- Hacer las promoclofles que sean conducentes a la trarnltaclón regula;-

de los procesos 

En C-":é :0 a la función de! acusador como apor dar de p:-uebas, 

JUVENTINO V CASTRO emite una OpiniÓn a la 

adhenmos 

sin e· menor pero, nos 

"EI mlnlsteno público -que ya al conSignar a comprobado los extremos que 

extge e( artfculo 16 constltuc¡ona!-. va ahora a apoG.ar las pruebas necesanas a~ 

Juez, para que la respcnsabíiídad presunta se convierta en una responsabilidad 

plena que permita al Juez aplIcar la pena correspondiente Duscando -haste 

donde sea pos'lble- U;-¡8 est~lcta \nd~vldua¡\zac\ón de elie: ei mlr-r.steno públiCO es 

ei verdadero ammaao" de: proceso en su fase lnst:-uctO!"2. )fe.. Ot..;e 8S el óf9ano 

ofiCia! oe acusac!or q:...¡e ceDS pugnar por agota.'- las prue08S Que cO:;lP~L:eba:: )2 

culoabiíldad o -eventuaJmente- la Inocenc¡a del procesado 

Esta función pecuitar y d¡stintlva del mtn¡steno púb¡¡Co, es abanaonada 

frecuentemente sin embargo el" la práct!(:8 de nuestro mee/iO por dicho 

Y: .. Jnclonano que ve con Indiferencia corno el Juez erIge con sólo el peCHmento 

IniCial tocas las pruebas que tienden 8 18 demos:r2.C1Ón de la respO:--isaOliload o 

;rresporsab¡~¡dad de: procesado. oermanenclenoo como un espectador ImpasJbie 

Herr.::;s exam!naco ya. cemo hay caSQS en cue e, m¡¡;¡stenD i=n:~':::;)1cO l:-wade 

:8 esfera cr::);J:a de la 2'JlOndad JUdlCI8! anore es~amos er el caso cor.'(rar¡o e: 

amD~c:o:;es Gu8 le sor Vitales / pa:-a las que he SiCIC Ir:SI'-~U:OO aeJar;oo qL:8 8: 
Juez eXCIUSlvar;¡enÉ8 1;-;:':; ....Jya casI de OfiCIO el proceso. aportanoo las pruebas 

nacesanas centro ce (2 facultad que llene de cerC!Or2fSe de ie. verdac re2.1 

malena! o histón::::a de! píoceso iniCiado 

',"L,;;;m;,. .id 
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Es necesariO Que se j¡egue a comprenaer que es ¡:;;j'u: Que se estableZC2 

una legIslacIón todo lo avanzada que se qUlera. 51 e! e¡emento humano falla tan 

lamentablemente en la aplIcacIón de eHe., 

La alta función ífamada a deS8r.lpeñar por el ministerio PÚblICO -de la que 

ya ames habíamos hablado-, no va a ser llenada cierrameflrs por funcionados 

abúhcos y COmOd!110S que no ven sIno la segundad de un empleo, más o menos 

bien remunerado, en que hay que cump(if car un mínimo ce esfuerzo, sIno con 

funCionarios de carrera que sepan compenetrarse de los a:tos Intereses que 

manejan y a fuerza de estudio y dedicación sepan s!em:Jre COlOcar la Institución 

en ei lugar que le corresponde 

La Importante funCión oe apartador de pruebas a !a autor~dad judlc!21 

dentro del oroceso, deDe S9f rescatada por ei ministerio públiCO, ya que, como lo 

habíamos expresado. es una funci6n vital de Qlctw 6rgar:c es~ata) y a través ae la 

cua\ se muestra como 81gC más qJe Lrn mero delatad:;" oflc~a; sino come 

verdadero aClJsador públIco, de ac~erao con e! a:1.(culo 21 de la Constl'luc;ón 

Federal" 151 

3.3. JU~C~O 

Una vez que se han ofrecido 'f desahogacos las pruebas propuestas 

pOí las Dartes. ei Juez cO,'lsIde;-a:-2 agotada la instrUCCión y eeclarare cerrada la 

I:1SrrUccró:: mar:oará ;J0r¡et :8 causa a la viste ael r7'!rIste;-)C p2::liCC :J de la 

CO:¡CiL.:SiOneS e:"'t las cua:es. pociá 
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í - Pedir al Jl1ez la aplicación de ia sanción correspondier.te al case 

concre~o de que se trate-

2 - Peá¡r al Juez ia iibertad de.'~ procesado, sea porque ei debta no haya 

aXlsricio. sea. porque, existiendo, no S8é 'Tlpuiab!e al procesado 

3 - Pedir la l!beriad del procesado po:-que ex!sta él faver de eSIe alguna 

de las C!fCunstancras excluyentes de responsab¡;¡dac, Q en los ~sos de amnistía 

prescripción y perdó:l o consent!rn!ento cel ofendido 

LO amenOf esta prev~sto en ei ar~¡c'Jl0 6 aei C6d~go de ProcedimientoS 

Penales para el Distrito Federal y en la fracción V! de ia Ley Orgánica de la 

Procuraduría Genera! de JUsllc',a del D¡smto Federal 

Ai formular esta clase de conclus:ones, ei mln¡s¡:en8 ~úb;!co deberá. 

a - Hacer una exposlclón sucmta y metódIca de los hechos 

cO.ldl!C9:ltes pro;Joncr¿ :2S· CLl8S~iones de derecho qu8 ae elies SUijar., cllará las 

leyes. 8Y9culonas o doctntl8S apllcab!es y termInará su pecüme:i'co en 

pmOOS¡CiOneS concretas (a'i'cuio 316 del CÓQigO AdJetivo) 

b - Se vese:--::arán por eSCí¡'[Q y se fijarán en propOSlC'QneS cQnCrS\8S 

Íos hec;¡cs oL..!n:bJes que se ahou~/aTl a! 2CUS2do soirc,-;ando la aoilcBc:ón de las 

ds:Jerar. :;0:--;t8;-'i8[ lOS elementos de )JTueba relallvos a la co;:;prooac:ón ae! CIelito y 

¡os CD:lOLfCen,es a estables8: la resp8:lsab'lidao' pelle! (anicu!o 317 de! Cóc;¡go 
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hl formü¡ar conclusiones acusatorias se presenta el prolOlern2 

conslstenle en que' ob\lgan éstas al juez que sentencia, que no puede Ir más allá 

de io qi1e ei ministerio públlCO pide SI Juez pudiera señalar una penalidaa mayor, 

se argumenta Invadií¡a fünclones prOpiaS de ~a acusaCión ya que impondría una 

pena que e! órgano :JflGÍa! no ha pedldo" 152 

Por nuestro lado consideramos que la lImitaCión del min!steno público a 

\a facultad sancIonadora de! juez es un acto que refleja ~a Investidura de autoridad 

que posee ei acusador en el proceso, y que $) bien eJ Incumbe demosirar el ceLto 

y la responsabilidad, no le compete cIrcunscribIr el castigo III Imponerlo SinO 

proponerlo 

En ase mismo sentido opina JUVENT!NO V CASTRO que dice "t8 

posíbllldaa de que el juez no esté constreñido por las conclusiones del miniSTeriO 

púbilCQ nos parece (a opín¡órl correcta a la luz de (a doctnna y muy espeCIalmente 

de acuerdo con el articulo 21 constitUCional) \53 

2 - CONCLUSiONES NO ACUSATORiAS 

"El ministeriO púOilco, como es sabido por todos, 8S una InstituCión de 

buena fe, esa el Representante de !a soci8cad y de ésta forman parte ta;ltc ei 

ofendido como el procesado, de ta: manera qJ8 cuando estlrr;a que en una caUS2 

deterrmnada se han comprobe:do plenamente 12 eXIstenCia de un oe:¡to y la 

:-esponsabilldad de un inculpado en la Gomisiól del iT!lsrno está oDllgado a 

acusar Sin embargo. cuando falt2 a!gu:lo de esros requ:s¡tos debe fOfíT:ular 

conC;USlones de no acusac1ó",,:. En conseCL6ilCla se oene de sen11f sE;'tlsfec~o 

tanto cua:lco acusa a UI' responsabie ccr:-;c cuanoo dej2 ce hacerlo en DíesenCl2 

!r;;p:2C2::>ie sn todos JOs asumes como suc8cía en 8ííl8.:==!C' 15'" 

'~IBIDEi\1 Fa\.'. .J,; 
'3 mIDEN: Pág -F 
,~ ACOST A :yíL~07 Rodo;;c --P:oble!>:at:C8 de:: ,c;.s con::luslOncs urcs::::ntac13s P[': el ¡mCllS:CíiO _2~J~L~;:;' 

E;lÜ; re, :S~,~ "LCCtU-:"2S ':!lT:Q;S:,~" : .... ~ ~< ; ac¡.íl¿,G: ce G.e;:-cCllO L r;.:\ 2.rSlaaa Autonoma de Clllhuail1la ~ Sl·, 

fech.s: Pi:!; ~" 

Ji le. , iU, .. ~,I, ti!""l ! 1.04 ¡ !, 
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Nuestro Código de ProcedimIentos Penales para el 9!str¡'~o Federal e~, 

los artículos 320 a 324 ordena que s\ "las conclus¡ones fueren de no acusBcióí" 

elñ Juez o tnbuna! las enviará con el proceso a! Procurador para los efectos a que 

se refiere el artículo 321 Se tendrén por c:onC!US!(Hl8S no acusatorias aquellas en 

las q.J9 no se concretice la pretensión punltJva, o bier., ejercItándose ésta. se 

omita acusa:- A) por algún oeirm expr,' ,ado en el auto de formal pnslón o b} a 

persona respecto de qUien se abnó el ¡:1'OceSO. 

Para los efeclOs del artículo antenoí el Procurador de JUSt:CI8 o 

Subprocurador que corresponda, Oirán el parecer de los agen'les del ministerio 

PÚOl180 aUXiliares que deban 8miUrlo y centro de lOS diez oías siguIentes aloe !a 

fecha en que se haya dado vista del Proceso resolverán Si son de confirmarse o 

mODificarse las conciUSlOnes. SI el expediente exceclera de dOscient8s fOJas, por 

cada Cien de exceso o f;aCC¡ÓrL se aumemará ün d[e al plazo seftala.cc:, St:l qcs 

nunca sea mayor de ve!me cías náb¡!es SI iranscurnoos lOS pl8ZCS a que se 

refiere ei párrafo amenor no se recloe respuesta de los funCiOnariOS mencionados 

se entenderá que ías conc!us!o:!es han Sido confirmadas 

SI el pedlmentc de) procurado: fUerE; de no 8Cl:SaC1Óí" ei juez, al reC1D¡r 

aquél sobreseerá en ei asunto y ordenará la Inmediata libei<.ad de: pro:::esado 

El auto de sobreseimiento prodUCirá los rTlISmOS efeclos que una 

semenCI2 absokJto:-13 " 

De lO a:<tenc:- Se 'Clene que a Desaí cue de aC::UBCtO'l8S se ac~eCiiIe 8: 

?roces:J a: enlL!:c:aoo Si e: miniSteriO púb;lco ~ormuia CO"'1cJ\..':SJones !'-12CUsaiones 

cue so~ confirmadas por 8: ?rocuíador ei Juez de la cat..;sa esta Impedido p6ra 

dacIo!: e: fo;¡oo ce! 2SL..:;:'O pues llene ~a ObligaCión de sobresee;- ei proceso y 

pone e:l Ilbeílac 2; en]L::c\ado lo que de;¡¡Jestr8 une. VeZ más su caráci.er de 
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Debe mencionarse que el aracuJo 320 dei Código AdJetivo, Incluye 81 

supuesto de que las conclusiones sean contrarias a las constancias del proceso, 

que doctnnanamente se pueden definir como "aoue!las que no guardan armor:ía 

con los datos que te IOStrucCtón conslgna"í55, en este caso según el artículo citado 

sen aquellas en jas Que se omíte acusar por algún delito expresado en el auto de 

forma! prisión: o se omita acusar a persona respecio de qUien se abiíó el proceso 

en estos casos se sigue e! mlsmo procedlmlento ya señalado, y en caso de que 

fuesen ratificadas por el PiOcu~ador ei Ofgano JUriSdiCCional deberá resolver 

conforme a eiias a pesar de la verdad que 19 arrOje a la cara !a instrucc:ón Eilo 

en virtud del prinCIPIO de Que el Juez no puede Ir más allá de lo Que el órgano de 

acusaclón le plantea y pide 

Como un mealo de ccntr8i debe estabiecersa que en caso de que se 

ratifiquen [as conclusiones de roe acusacló;;' ei luez deberá dic"!:ar ia sentencl2 de 

fondo En toa a caso Si ia Qerense y el :'l1l!'l;ster!s públiCO p;SSeí"láí¡ conCiUSlonss 

absolutorIas será eVidente que la sentencia tamDlén seré en ese sentido 

Cabe resaltar que SI las conciuslones Inacusator:as sor. en realidad un 

desistImiento de la acción penal, entonces será procedente el amparo indirecto 

preVisto en \a fraCCión Vl¡ del artícu'¡o i 14 de \a ~ey de Amparo )0 c:.1al en efecto 

CU2~QO ei rrl'nIS~er:O ;:;ÚbIICC no ::resen~a conC,USlc""es y no1rÍ"¡Ca,jo e' 

~2S :'8 ;-:0 2cusac.or. 001,\8nOO en il'Denad o' ;:)íocesaac y soorese-s,2 el, D\OceSG 

,~s; lo oresna s: artfcu:c 315 párrafos segunao y 'lercera oei CÓO¡go de 

ProceaímlerLOS ?enal8s cara el Dist"ITO Feoe;a: 
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Al cuadro anterior !e Dodemos hacer las mlsmas consideraciones q:...:s 

al su::n":6sto de COiic]:..,¡s¡ones no acusatorias, 

COi'lCLUSüONES EXTEMPORANfEAS. 

E: código de ?roceolm!ení:os Penales para el DlSÍdLO redera¡ nada alce 

de estas con(;!L!s10nes, <1osotros con siC: ~amos que Si el acusador rebasa ei plazo 

Que la ley !e otorga para oresentarlas es decir, Si son extemporáneas, e! Juez 

debe rechazarlas como rechaza cualquier promoción preseniada fuera de 

térmlnD y en tal caso debe resolver el fondo del asunto con base en su facultad 

jUf\sdicclonal, tomandO en cuenta \8 acusación hecha en la consignación 

D:ctada ia sentencia aerlnrlíva de pnmem !11SmnCI8, elia Dodrá 

Impugr.arse r.1S0lante la apelaCión Jn18rpuesta por ei acusado o por el acusador 

en lOS 'términOS estab~eClcos en ¡os artíc:J\os 4"'-'4 2. 434 dei Códlgo de 

ProceoHT:lsmos ?enai9s para el Dlstrao Fe~e;-a; 

Nmguna controversia stJscJta ía presente cuest!ór; s:no hasta e! 

momento er¡ que habiendo sentencia de segunda instancia ei procesado pOdrá 

Impugnarla 90r la vía ae amparo no así el mPllsteno públicO 

Con ello se adVierte un deseo,uilibno en el SIS::8<""'!8 procesa: v'ge~:te ya 

Que el Inculpado l!ene oportu:lidad de hacer vaier sus derechos en tres ¡ns~ancias 

y ei iTilnlS!enO P~b!ICO solamente en dos" 156 

E: 'tunaarrem.o aara que ei m!:lls:er¡o P~b~iCC ¡;o ;:n.mda ;nteroone 

CO:lSIS·: r 8: que 8. 6:8;::3::-0 ha s:cc crea:::o para J:-ctege:- 2 les ,ilC1V,G:""OS CQ;;tra ,E. 

CO'll:) conceas.- e: aTi'.oaro 21 :='stsoo contra 8, estaco segGn JUnSprUdenCIa de ia 

Q~.!Int2 ::Doca Tomc :X. Pág 346 

¡ '¿.;:¡¡; ¡~, ;¡;~, í 



LOS ACTOS if!:.RgsTP..AR~OS DEL itR~NijSTER¡O PUBUCO EN LA 
AVER!GIJAC!ON PREVIA y El\! EL PROCESO PENAL 

4. Los derechos del Ind:clado en la avenguac;ón preVia <4 1. En la detenCión cel 
indiCiado 42 En ia lnvlülabdjdad del domlc¡¡lo 4 3 En la comUnicaCión dei 
Ind!clado 44 En la integridad d9! !r.d:ciadc 4.5 =r la dec:a:-acién del indiCiado 
4 6 En el nombramiento del defensor 



Eí vIgente an:ículo 20 Cons!!' --lCiOnaI157, en 91 oenúltimo párrafo señala 

que "las garantías prevIstas en las ,aCCiones 1, V VE Y tX también sarán 

ooseNadas dura0te te avenguación prevla, en tos térm¡ilOS y con las reqUtSltos y 

¡[mltes que las leyes estab¡ezcart (o pre'ilsio er, \a fr2cción U no estará sUjeto a 

condIción alguna' 

Al e~ectQ debe precIsarse que eses ga:-antías EX\GIBL:='S e:l ~a 

avenguac1ón previa 50:-' 

"Fracdén : lnmed\8tarr:ente q~e \0 sOI:\C1l8. dSDsrs omigarle :12 

libertad ¡JfO\I)S10na~ baJO caución siempre y cuandO no se trate de asillas en que, 

por su grave da e \a iey expresamente prohtba conceder este benHÍ1clo , 

B. U3R.E Dl::C:"ARIl,C¡CN 

'(;=:2~ciÓ:-1~; No podrá ser ob~;gado a deciarar. Queea prohIbida y será 

sancjo'1aca por la ley penal, toca inCOiTlUn¡ca:::¡ón, ¡nl¡mlaaC¡Ór-: o '~Orlura La 

cor;fes¡ón :-endlda a,íte cualqUIer autoridad distinta del rT;Ir.lsteno públiCO o del 

juSZ e ai'"]~e estos Si:"¡ 18 as:st9í'C!2 de su deTenso:- carecc-:-¿ ce 'tOQO V2~O:-

'¡::racc;c;'1; \!, Se le reClDirán lOS testigos y demás ;:m,.<8oas Que of:-ezca 

conceoié;¡dOSeie ei tiempo Que la le)' estIrr~e ::8C88a:,,!0 a: aTesto y aux¡i¡ár:dos8ie 
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para Qmener la com08.i"eC8;-¡C¡a de las personas C'..1~lO test¡mOr+.l:J SOílClt8, sIempre 

qt..:e se eí:CLien~ren en e: h . ..;gar de: ¡JíOceso". 

·'F:'"2'Cció!:': V;~ Le seráli facilllados IOCOS los oiacos que soliCite para su 

defensa y que consten en el proceso" 

E. NOfuiBRAMiEN70 Di: DEFENSOR 

"F::-acc:ó;¡ l:y;'. Desde el inicio de su proceso sera Informado de los 

derecr,os que en Su favar cOí'slgna es~a constitución y tendrÉ oereCilO a una 

defensa adecuada. por sí por abogado o por persona de su conT18nz2 Sl nc 

c¡u\ere o no puede ncml:)íar defensor. después de habe:- s',oo reque:-K~o pa:2 

nacerlo. e\ Juez le aeslg:\ará un defenso:- de cf','::;\Q Tambíén tendrá derecho 2 Ql.:8 

SU defensa; comparezca en toCiOS lOS aC~Qs del pro:;esCJ y este tend.ré. oOi,gacló:-, 

de haceno cuentas veces se le requiere. . 

Debe señalarse que por publiC2clón dei Diano Oficia: de la 

Federación158 de fecha 21 de septiembre cel 2000 se reformara;¡ adicionaron y 

eerogaron Civersas diSpOSICIones det articulo 20 const:tlclO;¡S¡ qLle entrarár; en 

vlgo:- e! 2'1 de marzo de: 2001 consistiendo drchas reformas en que se subd;vide 

e, artículo 20 en un z;:;¡2rtatio .*' que coni:ene ¡as g2ían:ía:s del Inculpado, y en un 
I 

2~.;:rl:adc- B aue corcene las ga:-antfas de :8 víct:ma o del ofe:1dldc 

fTaceló:' !\i [.C~6 :::cno sea üe peso, sélo es eXig::J:8 en el D¡-Qceso '! r:c 8."1 ;2 

3ver:f;U2C"Ó'l) q'J8 se re~,e!e 2 ',OS careos del ;:iClIC12üO con qUienes depong2n er· 
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E! artículo ~ 8 constitucional tamblén prevé otras garentías del 

;ncuipado en la: averiguación previa, y que son. 

"Pár,a'io cuarto En los ce:~os de delito flagrante, cualoper persona 

puede detener a~ Indiciado poniéndolo sin demora a dlspos!ción de la autoridad 

rnmeclata y ésta:, con la misma prontttud a la de! mlnlsteno público" 

. Párra'ic qu¡nü) Sólo en casos urgentes cuandO se trate ce delito 

grave as; calificado por ia ley y ante el nesgo fundado de que e! inclclado pueda 

sustraerse a la aCCión de la Jusuc¡a, slempre y cuando no se pueda OCUíflr ame \a: 

autoridaa JuQ!Cial por razón de la hora, lugar e Circunstancia e: mln:ster:o pú:o;:::;c 

podrá baJO su responsabilidad, ordenar su detenCión funaando y expresar,do ios 

',no',clos q'Je mo'uven su procedeí 

H. UBERTAD EN CASO DE ~lEGA.L D=TENC!ON 

"Pé.:Tafo se;;:~o Ell casos de urgenc:a o flagranc:2, el juez que rec¡::::;a ió 

cons1gnacIór del deter'dc deberé Inmed;a~ameme ratificar la detenCión o decreta, 

:a ¡ibensd cor: las reservas de ley" 

oúb;¡cc por :¡-,ás ce cuare:Jl:8: y 0::::;-:0 ';]0:-88 plazo eíl que aebeí2 ::xoenarse SL 

¡lterLad o :::;onérS8¡S 2. C¡SPoslc:ón oe 12 2U!Qrldad .IUO:CI21 este pieza r:::od""¿ 

dt...p!icarse en 8oue::os casos Que !2 íey Dí6V82 :::::or:'2 dei¡;¡cuenCIE. crganizac2 

, ................ " , •.• j,m .. :;¡,¡:;¡¡¡:.[¡¡::rw",¡,;;¡:;¡¡,u, 11' "el 1L '"11 ",,",'- •• ¡¡¡¡¡z.¡ itiCM"S,,,¡¡¡illJi .. ,,¡;:¡¡ , 
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"Párrafo octavo En toda orden de cateo. que sólo la au(onoaó Judicial 

podrá exped!r y que será escrita, se exprssará el i'-lga;- qu8 ha de lnspeccionarse, 

la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a 

(o que Ú:lIC:~\ "':te debe ¡imitarse la diligencia, levantándose a; 'JncJuirla. un acta 

Circunstancia,.::: en píeSenC!8 de dos testigos propuestos p( el ocupante del 

lugar cateadO Q, en su ausenCla o negativa. por la autondac que practique l6 

diligenCia" 

La '¡ey sect:ino:aria, a ';¡r2\¡I'és de: Códigc ltie PrQCeti~m1elltos Pena~es 

pa:--a eí Dis'kr:tc Federa:: hz: tag~é4me¡1';:Glao esos dereGnos fur.de;merriales, en, 

los s¡g::..nientes lcérminos: 

",!\rtuCl.'[~O 269; Cuando el lrtculpaco 'fu.ere oetl3~;dc Q se presenta.re 

voiumanamenle ame e: mlnlstetj::) púb:!co, se procederé de Inmedl8co en le 

siguiente forma 

[ Se hará constar la hora "fecha y :ugar de ¡a detención así como, en 

su caso e! nombre y cargo de qUien la haya ordenado y eJecutado. Cuando la 

detenCión S8 hubiese practicado Dor una autoridad Civersa al m:nlsteno públiCO 

se asentará o se agregará en su caso InformacIón clfcunslanclada SLlscma por 

qUien !a haya 'a8uzado o i8CIDldo ai deTenIdo 

11 Se le hará saber de la ImpuTac;ón que eXista e;¡ SL. coníT8 y el nombre 

de~ denu7lclame acusaDor o Ql.Jere!\ar"ite 

m Será ¡nfo;--mado de los dsrechos que 8:1 avenQU2c1ón ~r9Vj2 ::::ons,gna 

e,'1 su fever 12 ConsTItucIón de I()S Estados un ¡dos Mex!cancs 

ai hlO Qec!ar2/ S1 as¡ [o oeS8S 

o) Que cebe tener una defensa aoecuada po" s: por abogaao O por 

persona ce Sl} ::;onr¡anza o Si no qUIsiere o no pUdiere des;gr.a.~ 

defensor se le des:,grará aesde l'..1ego un defensor de O~IC1C 

, te., l " 
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d) Que sü derensoí comparezca en (odaS lOS actos de desahogo de 

pruebas dentro de ja avenguación prevla, y és:e tendrá obilgación 

de hacerlo cuantas veces se le reouisra, 

e) Que se ie faciilten 'iodos los dalos que solic;'¿e paia su de'rensa y 

que con sien en la averiguación previa, para !o cual se permitJrá a él 

y S\J defensor consu)'¡:ar en la oflcina del mlnlSle~io pClbllco y en 

presencia del personal. el 2cta de averlguac!ón previa: 

1) Que se \e recIban los testigos y demás pruebas que ofrezca. las 

cuales se tornarán en cuenta para dIctar la resolucIón que 

corresponda, concecllendo el tlempo oeceS8TlO para su desahogo, 

slemore Que no se traduzca en dilaCión de la avenguac¡ón previa y 

las personas cuyos leSllmoOlOS ofrezcan se encuentren presentes 

en la ofiCIna de! mlnlsteno púbilco 

Cl.lanco no sea poslb\e el desahogo de pruebas. Of;-8cldas po:- ei 

Inculpado y su defensor. el Juzgador resolv8íá en su opO~Ul!ld8d sob;-s 

\a aomlSlon y práctIca de las r7fISmaS y 

J. ¡, " , ' , 

g) Que se le conceda ¡nmedlatame:-lÍe que lo soilc;te su lIbertad 

provlslona\ baJo cauclón, conforme a lO dlsp'.Jesto por la TraCC¡ór. \ 

de: artículo 20 de la ConstlIUC¡Ón Federa~, y en los Iénninos del 

artículo 556 de este CódIgo 

Para íos ereclOs de los incisos b) c) y d) se le permitirá al JIldlc:ado 

cornUnlcc::-se con- ias peisanas que soilclte utj\¡zando e'i t8iéfonc o 

cuajq~.lleí otro mediO de qLle se dlspong2 o personslrne'1te s; se 

hali'ó:-en pies8r.tes. y 

l1!. Cuando el ind:rc!sdo fuere ~:, irJdfgene o exi:ranJero que no tlab!e Q 

~ía:a:e ce Jn ex'[;-anJe:D ':a c:e18ncic:--: se ,:or:iu;,,;~ca:-á de :n¡-;--,eo:a'Lo 3 12 

representaC1óil oiplomállca o consular que correspor:da, 

De :a ¡nformaclón dei lnQ1Cl2CO ae ~os derechos sc'.Jrs :05 derecf':cs 

entes mencicneaOS se ciejzrá ':O:Ls:.anc¡e: en el aCla ae 8ver¡gL:ac~ó'1 

0rB'J:2 

, , d, ;;'l, 
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cr: todo caso se mantendrán separa.dos a los hombres y a las mUjeres 

en los lugares de oetención" 

Los derecnos fundamenialís!mos están ]!ld¡S0]ubie;:¡enre ligados al 

dereGho penai, por ocuparse éste de ¡mponer sanciones pnvativas de vida y 

j¡bertad, prL'lClpaimente Gil la avenguación previa, donde es potencJa:mente 

factIble vuinerar la Integndad física e intelectual de! hombre aesde el primer 

momento de su captura. Soclológlcamente la vIolacIón de estos derechos se da 

mayormente durante el procedrm!ento de avenguación previa, y en menor escala 

en el proceso penal ante el órgano )unSd\CCloila\ 

EDUARDO NOVOA MONREAL expresa > juegan en el derecho pena~ 

GOS extremos de Importancl.a para el fIn de !lacer su relación con el respeto de ¡os 

derechos humanos Por una oaree cuanto él procure: contener actividades qL..8 

atenten er contra de muy altos vaíores soclaíes, Inciuye dentro 09 sus 

p:-eoc",:o8clones como es naIL:íai 8i propés¡-[:J ae sa:lClonar a qUle~es VioJa"': 

gravemente :os derechos humanos Por o'¡f2, en cuanto sefíala y enmarca el tipo 

de reaCCI8nes pailcularmente duras que es necesario contemplar los delitos, 

debe cuidar que ellas no lleguen al extremo de desconoce; le condiCión humana 

del que los perpetra nl se cmwie:i.an en medidas cuyo ngor se píOyecte 

neganvarneme contra el que delinqUiÓ o contra todo el resto de la socJedad,,<r59 

Agrega "'Todo cuanto e: muncc ha avanzado en el concc!miento 

Tor'::a\ec:m!ento 'f :;;¡,'TlparCl De- ¡OS aerec'ros :Ilumanos tiene que ser conec;:ad:J 

Inevltab¡emen'~e con (os temas del, ae"ecr,G pensi , mrr,2 jUífd¡ca en la que [os 

nesgos de ur: exces:J sea en 12 Oi:Jteccló:; de e;ios sea eí; la 8i8CCIÓ:: oe las 

DISpOSiCiones sc:;;e 8~8CU:::ié,¡ ()os :as sanCIOi1es es:ar Siempre :::::-8S8;;168' '5~ 

", ;-...OV:) i'.,. :-'¡¡C~RI::AL EjU3rC.0 P",o:og;o 2. 1:-,: C;)ni ce SER0:0 Gl.?~C:l;'" :{A;viIt\EZ "Los ¿er:::c ,C" 
ilUn1anCo;', el derecho D~:l.(- '\~1g.;r~; ¡".:1f!('~ PO:"c":,: 'Seg:::;,C\\ -:¡i:~,Q;1 ~'I}(:~:.co l'J8() ~-;'a¡; ;-¡-l~ 

i3iD.t,vj P4.G 

, , ", ' '1, -, ," 
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Pues bien el derecho penal es c:uisn tJene la reiación más directa coro 

ios de¡echos humanos fundamentaiíslmos, por afectar los bienes preservados por 

ellos. 

Los cerechos ílumanos citados tienen un sujeto pas 'o el dSlenido, y 

un sujeto ó:.t obl!gado a respetarlos, mjnjsteno público y palie -:81ud:Claies, con 

cargas pOSI,:,:~ y negativas. hacer y no hacer 

SI bien íos derechos humanos fundar1lencalíslmos sen los que eXigen 

mayor respeto por parte de ¡as autoridades encargadas 08 desarrollar la 

avenguaclón previa son los que Invariablemente más se vulneran 

"Para algunos ya sabemos que la Ooslt!V1Zación se satl,sface con la sOla 

recepc16r: del deoer ser del pnmaí plano eil el orden normatIvo del mundo JurídiCO 

mientras pam otros -entre QUi61l6S nos contamos- 18 POS¡tlvlzaClón solo es tal 

cuando nay \flgenc:a SOC¡OiÓgiC8. es dec¡:-, cuando el deber ser ¡de2! de! valor se 

realiza con signo pos¡r:vo 8;'; la ClmenS!Óil socIológica aei mundo Jur:oK,:' ':.' 

SIr¡ r.:ás que egrega; entramos ai estudio de les derechos humanos 

f, .. mdamentalíslmos dentro oe! prOCedlr.liento de averiguación previa. yen su caso. 

del proceso pena! 

~In Estado íespetuoso de íos derechos humanos debe proteger :a 

Ijbertad f:sica de tocos los IndiViduos. y reslTlnglíJe. ún¡ce:rnente en los casos 

esÍaoleClaos prevI8 y 1!'1''';J~2t¡V8mente en ;a ley y meC:iante ¡as íorma!¡d8aeS y 

requis:tos que e::a esrabie::e~52 oe acuerdo ar OrInCip¡C de !8gá::dao aue order:s 

BlDART CA\I1POS. Gertr'iu~ ~ "'"TC;:lTI2 General de ios dezecnos ill!ma;1J~" kslnuto de lmcsugaclOnes 

, l' .iL,J ",;;c .. {j 
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los casos yormalldades y íeQU\sr:os que se eXIgen para pnvar de ~2 

l!bertad a U:18 pe:-s:xl8. ¡OS es'Lablece el artículo 16 de la Constilución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

No podrá Ub:"arse orden de apiehens!ón Sino por la aulondad judicial y 

2· n que preceda denunCla o querella de un necho que la ley señale como deilto, 

sancionaao cuando menos con pena pnvatlva de ilbertad y eXistan datos que 

acredlter) ei cuerpo dei delito y que hagan probable la responsabilidad de: 

indlclaao 

!-a autoridad que ejecute una orden JUOICI81 de aprehe¡;slón deberá 

poner a~ Inculpado a diSposición del ;uez s¡r, CUiaC¡Ó;1 alguna y baJo su más estrIcta 

responsabilidad La contrave;-¡8lón a iD anterr8i será sancionada por ~a ley penal 

Eí: :08 casos de delito flagra;lte CUaJqLde¡ persona :J:.Jede detener a! 

¡nclClaoo pon¡e;¡OOIO sin demora a G1SpOSlclón de la autondad lnmedl.5T.3 y ésm 

con ía misma pront;"l~a a la dei miniSteriO PÚO!ICC 

Sólo en casos urgentes cuando se trate de delito grave así calificado 

por la ley y ante el nesgo fundado de que e! mdlCiaGo pueda sustraerse a la 

aCCión de )2 jUS;:¡CI8, s,empre y cuando no se pueda ocurnf ante !a autoridad 

Judicial por razón de la hora. lugar o circunstancia. ei m¡nrSlenO público podrá. 

bajo su responsabilidad ordenar su detención fundando y expresar¡do los 

IndicIos que motiven su proGeder 

Er: casos de urgencia o 'fiagranCia: ei j!J8Z ql18 í8CJba la conSignación 

del dete:llao deberá Inmed\alamente rat\T'.car la dele;¡CIÓn o a8cretar la l\~ertao 

con las reservas de ley 

¡\ilngún irld;CJ8CC Dodrá S8 1- :-etenioo :Jor ei rr:;n:Sle:¡o p:JbiiCO por mes ae 

CiSPOS!C!Ó'; oe 12 autoí:dac: J~clc:a:. eS'l8 0:5Z:: aDor¿ QUpilC8:se erl aquellOS casos 

Q!....te !a ley prevea ::;OIlO dei;ncuenclQ crganizade "Todo aauso a !o anteriormente 

d;SpU6S:0 s6fá Sa;iCiQf'raCD ;::-0;- i2 ley oena;' 

Je! p.rtícu1c:; ar:ts,:::;;- se c2sp~e,;cs ~",a reg:a y ces e;.:cepcIo:;e2 
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REGLA: nlngU¡;a demnclór: 5111 mandatO Judicial. "No podrá librarsE 

orcen oa aprehensl'ón sino por la auroridad ludiclal' 

1$ EXCEPC!Oi\l: flagrancia "Hecha exce::;c:órj de flagrante delito" 

:oiamente en casos urgentes. podrá la 

autoridad ac!mlnístrativa ,decretar la de~ención de un acusado. 

a) DETENC10N CON ORDEN DE P,PREHENSICN 

JeSde el punto oe vista procesal la orden de aprehensión es una 

resoluc¡ón judicial en la que con ~ase en el pedImento cel, mlnlsteno públIca y 

satisfechos los requIsitos del artícu:o 16 constitucional. se ordena la captura de un 

sUjeto determlnaac para que sea puesto, de m¡,¡ed¡ato a diSpOSICión de la 

autoridad que io reclama, o requ¡ere con el
¡ fm de que conozca todo lo rel'erente 8 

ia conducta o hecho que se le atnouye'163 

Para que ía orden de aprehenslón sea legal deoe reunl: los sIguIentes 

reouisltos 

Exped¡da por autandad judicial 

De todas las autondades de) ESTado. únicamente les Jueces tienen la 

facultad de dictar órdenes cuyo efecto sea pnvar de la libertad a una persona 

Ninguna otía 8utondad ml1lt-a7' o CIV\: federa: e \ocai tiene semejantes facu\tades 

InCluidas el m:nisteno p:.íb!¡co y pO!lcía jUdic:a: 8:l averiguación previa 164 

1 L - ~a aUlOndad judlcial debe ser COT':rcetente 

Pero r.o basta que : a orcen de 8D:-eh'8'lSIÓn sea dIctada po~ 2t..:tondac 

::JCC'2: 8.as:¡¿s o:eoe se:- c'JI'1.0eLe"'1~e ::;::J: [!.Je::c y r:1a:e~;a ellO se cesorencie cs 

!8S eX 1ger.c:2s Gue esta:Jiece :8 ;:¡nrne:-a par:e Gel a:-tlc:..¡lc ~ Ó COístr,:uclone: c:Jmc 

requlsI~oS de toco acto ae autondao que Incluyen eST8í funoada y motivada, 

::'O:1star po:- 85::.-\1.0 y esta'" TETnada po;- e: cltuia; dei ó~ganc que la dlcla con 

'" CO':"'I~: s~:\rC':¡EZ "9:;:[;;c;w ;r:e'.1.C2:CO ic ~~GC:::G;:r:.:CiJ.~0S :::':ii.::lies" 00 en .?2p 26'7 
"Z".:v10RA·PIERCE Ob (1: Pú;; :,~ 
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indudabie Idemiflcaclón ;:!8¡ SUJeTO a QUien va dlngida. Estas sor; 10rmatidades Que 

deben revesttr los actos de auionc:ad que se traducen en garanHas de se~uí¡dad 

Jurídica que dan licitud y validez e la aro en de aprehensión SI no se cumple 

cualqUIera de ellos. !a ord9~ cons(¡t.Jye :.;Ii exceso de poder que viola el DnnC!piO 

oíe !egalldad. 

en Ji.::::, 13 detenCIón pueae ser ordenada tanto por el jl :.: de instrucción. 

como por e ¡¡steno púbhco En Suecla tantD po: el Tune :nano de pobcía 

encargado de la Investlgaclói:. corno po:- el minrsterio públ,co. -=n Méx¡co rige ei 

pnncJp\o de exclusIVidad de \a autondad judlc!ai para decretar la oetenciór. 

preventiva "r65 

n: Que preceda denunCia o querelló 

De:lun::::la es 16 notiCIa que da cualquier persona a la autoridad 

comoeteme sobre determinado hecho pOSiblemente conSlllutlvo de de~:to 

¡::;ersegulDle de OfiCIO Ese: natltla cnminrs Duede p:oven:;- ~anto de ia vícllma oel 

aelllO CO'TiQ "::8 Ui, tercero. ce un panlCUlar o de un emo\eaco o funclonaflc 

público de un procesado, de un reo, ae un nacIonal o de u:. extranjero. de un 

mayor o de un menor de edad, e incluso dei propiO autor del delIto 

(autode:1Uncla)íB6 Denunclar'lte es ta persone física cualquiera que se presenta 

ante el m¡íHsteno públIco a hacer de su canOCtmler1to ia pOSible comisión de un 

del'to 

::i mlnístenc púo-Ilco es la j~lca aUlondao competente para reclblr 

denunCias sólo por excepción lo p:.;ede hacer la policía ]udlciai 

QU8m!is_ es :5 ::Ot,C18 que dal' las peísor¡as ¡im:tatrvamente 78C'Jitaoas. 

E la aUlOríoao cOm08IS'lts SCDre determ:nadoO hectic ;:Josioi8fTlen[e cOflstltutilfG 

D8íS!ga o8naimer:~e 

'" RODRlG~~EZ ~ RODRl2UEL jc~:.:s "LB ~:ctcnClOr: urevcr:c', (; \ io"s ócrcc:,os :-:tm:.<lt:os ~" r'crcc:::c: 
CC-:'1!).9.""0.C· _:::S~I:..;r0 ce :j¡\cS~:g¿ClOr:CS ]uriGleas L,l\A:V¡ mmCfa CdlCl0C MC'\ICO. 1981 Pág 82-8-; 
.c"· D<(I,AORA-PíERCE Oto Cr, Pag. ',-, 

j 'R rw " 
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A diferencIa de lOS aelrtos e'ersaguibi8s de OfiCIO, qL<8 Dueaen se'

denuncIados por cualquiera. sóio cíertes oersonas pueden actuaí en un 

proceaim1ento a '{HuI;:, ae querellantes. 

La quereUa tlene dos elementos. un primero que {¡ene en común con [a 

denuncia, y que consiste en el aviso, comul'l1cación o notlC!a dado a la autondaG 

competente sobre deiermJnado hecho posiblemente cons!ltutfvo as delito y un 

segundo que le es propiO y resIde en !a manifestacIón de la VOluntad. de! ofendIdo 

por e! deJ:to de que se persiga penal mente a: del¡ncuente 

la denuncia y querella son requisitos de procedlbilldad pare: la función 

investIgadora a81 mlfl¡steno públiCO de tal manera Que su actlvlaad SI:: cubr¡:

diChOS reqUlS\~OS será anüconsltuclonai, sanCIonada con la consecuente negaclór 

de la orden ce aprehensión, y si a pesar de faltar tales reqL:lsltos se ObseCUIa el 

amparo es el mealo COiTector CQ,,;tra el12 

IV Que sean de un hecho ce¡em,inado que la ley castigue con 

pena privativa de lIbertad. 

La acusación o querella deben refenrse a un hecho determinado que la 

ley castígue con pena corporal S! al deUto que se le imputa al Ind¡clado la ley le 

~¡j8 une pena no corporal D elternallva. la orden de aprehensíón que se dicte 

carecerá de valIdez const!tucIO:la!, debiendo oraer.arse la comparecencia 

\/ Que eS'((3 cornorooado el cuerpo de] delitc 

El c~er:Jo ce! ae!:w. segú:l ei pá"Tafo seg .. mao aeí anÍculo 122 de: 

conjunto ce tos eie'llent::::s 00]8:1VOS o exte~nos Que COF"]s::~uyer :a matefí8HG2d aeí 

:18ChO que la íey señale como de!!tc En los casos en G,ue la ley incorpore en la 

oescnpcló;< de la conducta preVISta CDi710 de;¡'to U0 els'Tlento subjetivo o 

nO:-r:la'Clvc corno elemento constitutiVO esenCIa: seré neC9sa,~;a )8 aC:8:G1taclón de: 

;Tl.\$G8 ~ala ~a corn-;:)(Cbacló;"¡ del cuerpo de! delltCl 

, ¡ ,j , " ~¡ l, b 
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En otras palabras. el cuerpo del delito ernendído como el conjunto de 

los eiementos obJetivos o eXTernos, de ¡os normai.!VQS y de los subjeÍlvos 

específicos esenciales diversos al dolo, debe estar plenamente acreditado. t::s 

decir, no debe caber la menor dud2 as que se cometió ¡,,:n delIto. LO ún~co que es 

dudable es la identidad del sujeto activo que ejecutó el ilíCito 

Umcamente cuando están plenamente acred¡taclos todos los elementos 

del cuerpo dei delrto, e! órgano judicial puede librar una orden de aprehensión. en 

caso contrario. será el JU1C10 de am;Jaro el medJO correcto, 

De lo antenor aenva el hecho de que cuanao se ejerza acción penal 

por un determinado del!to, o por ella determinada hlpóteSJs (en lOS tipos 

a\ternatwamente formados es cec\r. aauéBos que prevén V3f\2S formas e 17,8:::;',05 

de com¡Slonj y oe actuaciones e: juez ae la causa apreCie que no se aCíeOita 6-: 

delito o la hipóTesIs invocada por el riscal, aebe negar la oíden de aprehensión 

aún cuando del expediente se observe que sí se actua[¡za dei Ita diverso o 

hipótesIs diversa , pues esta facultado para obsequiar la orden sólo por ei aellto 

expresamente consignado, pensar que puede obSequiarla por el deino que 

realmente aparezca probado en el exped:ente sería asumir las fun810nes de! 

~¡msteno oúbllCIJ conv¡rtlénoose e', juez tambtén en acusador 

VI_ Debe acred!tarss :a píooable í8spOílsablíload de! ¡¡¡diciado 

SI es verasa cue ei cuerpo del delito GeDe e:~.:3:- p\eíi8:Tlente 

acreo'lado rar::o:é:: le 85 m:e ia respcnSab¡;iCaa oeoe ser proba::i8 de ';.ó: mane:-2 

q...;s la :::omlslón del delito es poslole que la: naya rea:!zaao el Indi~iado es aeCir 

delJ6 acredrlarse que ei Inculpaao partICIpÓ en ei hecho ¡Loto 

',:;:¡ "Jii¿.f.,iI 'd ::::::,¡¡¡;;:;,:¡¡¡.",.:naJi]J Ji '" __ GL\! KZ~¡;¡:ru¡::" I"M \líO ,i .; 
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La garantía de fundamentación y motivacIón 1:2mbíén \0 ex!ge: "en 

maleria de orden de aprehenslói1, ja fundamentación se apoyará entre otros, en 

el artículo que establece el tlpO, es CeCji, que describe en forma abstracta un 

hecho atribuyé'ldote el carácte;- de de!tto, y la motlvación conslsurá en los 

razonamientos que demuestren estar probando que ¡os hechos por los cuales 

ejerce acción penal el ministerio púbhco son los mismos que tipifica !a hipótesis 

legaL Ese íuicio de trprcidad, que declara ia correspondencia eXlstenie entre los 

hechos y e\ tipo, es la motivacIón ex\glda por el arFculo 16, y supone la 

comprobación preVia del cuerpo del deirto, Luego entonces, Sín ta! comprobació:i 

la orden de aprehenslón no está motrvada,,167 

VíL- Que la oroen de aprehenSión ia soiíclte el mlnlSleno oúbijco 

En v¡r'~ud del pnnCip!O ac~satono contenido en el artículo 21 

conStitucIonal de donde c::enva el monopoilo oe la. a-:c:c:'"', pena~ Dor sí m;rl1ster1c 

públiCO esm es ai uniCO racUitado para SoHC!:a~ 18 orden eje aDrenenSié:-

deblenao cumplir con el requISito de fuero iocaL que denV8rá del de!Jto Imputado 

E! Juez no pl,;ede, sIn so(¡c'.tua del acusador aTlelal expedIr pOí si. 

ordenes de aprehenSión, \0 cual es propiO del sistema inqUIsitOria!, ni puede 

realizar diligenCias de averiguación preVia a efecto de reu::lr lOS requIsitos 

constituctonales er:comendados al mlntsteno púbitco, ni pu.ede obseqular la arder, 

de aprehens'¡ón po, delito o nlpótesls diversa c. la expresar::ente mvocada 

'(undaoa y motivada 

?ailandc c:....;alaU¡er6 de los reQUIsitos enL'''''',claaos lz orden de 

8Drehens¡ón ser¿ antlconst!~uc[ona! y el su.'eto destlnar8no oebera o:J:e::er !2 

D""o:ecc'or: as 18 ,USlic,a Teoeíal 2 través de' )U!C!'J oe ga;-a,,:fss 

PeiO, (; Qué pasa SI la detenCión se efeCTúa Sln orden de aprenenslór'( 

:le conformldac con !o estableCido e1 e! Dáíraro tsrce:-o del 8:':fc:,¡:o 

, ZAMORA-FIERCE Ob (JI ?3f! 2" 

,,' 'lO 'U'JiZ"¡j 
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¡nmedlatamente ratlf¡car la detención, si esta fuere consiltucional; en caso 

cOiitre;-io decretará la hbsitad con las reservas de ley", el Juez de la causa deberá 

poner en lIbertad al consignado sin slquiere tomarle $1...: declaración preparatoria 

lo que se traduce en un con(lro~ de~ m~nis~erio púb~~co. 

Por otra parte, (,Gue sucede sr el detenldo InmedIatamente promueve 

amparo contra la ¡(ega! detencIón, mIentras el juez !e dicta e! auto de forma\ 

pnslón? 

;"'a Suprema Certe de Justtcia de la Nación ha determmado que el 

amparo es Improceaente en virtud dei cambiO de situaCIón Jurídica 

'Novena Epoca NC de registro, i 92468 

instancia' Tnbunales Co~eglados ce Circ~lto JUR!SPRUDENC!p, 

ruente. SemanariO JudIcial de la Feasraclón y S~ Ga.ce~2 

Tomo Xi fe;)rerc de 200C 

TeSiS í1.1°.P J/3 

PágIna. 840 

lri:i~PROCEDEf\jC~p, DEL JU~Cl0 DE Arv7PARO POR CAI'JlBlO DE 

SíTUAC~ON JUR~D~CA D=L QUEJOSO, SEGÚN REFORMAS A L.~ 

LEY DE AMPARO DE OCHO DE FE8RERO Mil NaVIEC~ENTOS 

NOVEN7A y NUEVE~ EN VuGOR A:"'" D¡f~, SfGUIENTE. 

Cuando ie parte quejosa promueve ei juicIo bllnStanc;s: contra U:l2 

arder, da aprehensíó;""1 y se allega al mismo ei ¡¡(forme del juez 

responsable er el que se hace de! conocimiento oei federe!, que S8 hE 

C:cte.::.c ::':OP.i.r8 aauéi\s aUl0 oe fo~:r,ai priSión e::o act<.:a\:za \a causa; ds 

i~or:::;cec:er:~:E a 0. •. :8 ss ref:sí6 18 ~raCCiÓr, X ce: en::cu)o 73 oe ia iey es 

a;1'];J2'0 0e acuerdo a las '.llt':'T'8S fe-fo;-,'TlES p: ... LJlice:das 8:< el J:ar:: 

Of\c\si ce :3. Federación ei ocho de febrero ae mil novecientos noventa 

y nueve sr,: Vigor al dra slguleníe. en v¡nuc de Olle las Vio~aC:iO::9S 

"'eciamace:s se consideran iíí6::Jsrablemente consumadas si eC:O;:t9ce~ 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA pcNft.L DE 

SEGUNDO CíRCUITO. Amparo en revisíón ~ 59/99. Amparo en reV1S!Ón 

186/99. Amparo en revisión 191/99 Amparo en revisión 203/99 Amparo 

en revIsión 202199 13 de agosto de 1999.unanjmidad de votos 

?onenie: LUiS Pérez de la Fuente. Secretario' JaimE Arturo Cuayahuitt 

Sr bren el JUICIO de amparo es el medIo de defersa que tienen los 

gobemados para hacer respetar la supremacía de la ConstltuclO:1 y ceñIr los actos 

de autorrdad a sus mandamientos. ello no se aplica a la gai'antia de lIbertad física 

prevIsta en ei artículo 16 constttuclonaL pues "el amparo se ha demostrado 

ImpOTente 8;1 la defensa de la garantía de la llbeíted. pues medIante e: 

sooreseímrento Dor cambio de situación jurídIca, nunca Hega a resolver sobre el 

fondo, ni a declarar que una deienCión es ilega.1',166 

EnrQnces pera Que tamos requISitOs SI el reSultaoo Tinal es ....:~s 

autonzaClón a !nCUmpllr con todos ellos, v!olando el pnnclplo de \egal!dad fOrjado 

durante tanto tiempo y a tan gran costo Mejor apoyo no pueden e;1contrar las 

tlegales decenc\ones, cuando e( máXimo Tnbu:lal desprotege les garantías 

tndlv',cuales que debe préservar Al ilíCItO 'lO se le pU8ce í8sponder con liegalldad. 

SI bien la Corte ha propiCiado tal sIí.uaclór: el remediO tar.1blén esta en 

e~ia expreSZf que Uf; acm ¡legal -detención- r¡o puede se:- base- de otros actos 

Ilegales -::;onfesJones aec:araclones tesümonlales aseguramientos e~c - con)a 

consecuente ~itJertac ce! detenlco obj',gar:2, 81 rfrlnlsteno p~oíico a cerllrse 2\ ta~ 

Invocado c:Jmo vioiedo ori:lclpio de iegalldad 

"O Z';"vl0RA P1ERCE Ob el! ?¿g '35 
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La ísgló" nrnguna aetenc¡ó'1 s;n manClaw Jt..,;d:cle: i: encuentra su pnmera 

excepción en la fíagrancla prevista en el párrafo CU2;;"to del artículo 16 

constituclonaimente 

"En JOS casos de delito flagrante, cualquier persona Duede detener al 

lIloldado p~niéndolo SIn demora a C1Sposlc1ón ele !a autoridad 

:nmeo¡ata y ésta, con la misma prontitud. a la del n:inisÍsfio pútilco" 

De acuerdo al D¡cclonano oe la Lengua Española169 flagrante signlf¡ca 

gramat\CBlmeni.e "que se está ejecutanoo actualmente" y refendo a 10 pena! es . en 

el mJsmo momento de estarse comeÍlendo un delito sin que el autor haya poC:do 

huií' 

Le deter.c\ón sr¡ f!agranc\2. es procedente cuando el autor e~ 

sGrorendlGo e:l el mom:;:mto mismO 0e corne~er ei :;eiJ~O e;¡ ese caso CUalGUler 

edad sexo o condición socia! puede privar de su IIbeítaci al autor de ía cO!Jducta, 

can !a obllgac\én de entregartc sm demora Sin d\¡ac~ón a la autoridad rr-ás 

cercana. 

E! Código de Procedlmle~tos Pe:lales para ei Distrrtc Federe! de-;Jns a' 

cuando !2 persor2 es det8~ida sr; ei t;lomer:~o ds es:a;!:J cOi71eirendo, o bien 

cuanco c. u'";cutoaao es perseglli,QO rr2~ena( e InmeCla::amence aesDués ce 

después ce eJecutado e~ ac!o deilcItJoS:J e] Incuipado es r::atenairnente 

perseguido y cierenldc 

'- 0.:cc:!;:,.;mc :le ji, -,-,C:12.'l.:; ?S02i'i0J{1 de 18 R:::al ACélCelT1l2 ;;- SJ¡-:.:":c12·· Edl1om:~ fsxsa-Cajo..: S t, 

Déclmo no\cna ed¡CIOD. MndIld-cSDitflé:.l'Jií! Pi; ::Yi 
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"Artículo 267 Párrafo segunc!::r se equiparará la eXistencia del delito 

f:a:grante cuando !a OerS0'18 es seña:aca como responsable por ie: víctima. 219ú:: 

1e8cgo presencial de los hechos o qUler. hublerz par'nclpado ::;on ella 8í; ja 

comisión de! aeilto, o bien apareZCBfl hue¡ies o indicios que hagan presumir 

fundadamente su paiilclpaclón 8:J e~ delito: slempre y cuando se líate de algúr. 

delito grave así cal!ñcado por la ley, no haya t;-anSCUííldo un piazo de setenta y 

dos horas desde ei momento de la comls\ón de tOS nec:hos del,l,c'Lvos se hubIera 

¡nlciado la averiguación preVia respec(lva y no se hubiese interrumpIdo 18 

perseCUCión del delito" 

Las drspoSICI0:18S 8:1tenores r.as perrTlIten afirmar que e! Término 

flagrancia h& venido a ser reg\amentaoo con desmedjda latitud pues sor: dr::cc 

l¿:s h[~~~esjs que se cCl1ski·g.ra;t fiagrar;;da 2 sabe~' -¡. c:Jando la ;J8CScna es 

aeten\Q8 en e: r:l')men~o ce estarlo camerlenoo. 2. C~a~:::0 ei inculpado e~ 

perseguido maten a: e rnmeOJatamente aespués de eJecuta-:o e~ deliÍo 3. Cuando 

la perSCEl2 es seña\ada come respo:lsaDie por le. víctIma, algú~\ testígo presencial 

de los hechos t.". Cuandc )a persona (c6mp;;ce) e5 señalada como qú¡en hubiera 

pari¡CIDado con ei responsable en la comiSión de; deliTO, 5. Cua.1do aparezcan 

hueHas o ¡nó:clos que :'1agan presumir fundadamente su paiticlpac!ór. en 8i dento 

P2:"2 las hmótes:s 3. 4 Y 5 se fequle~e que se reU:l6n los slgJren:es 

jeqJiS¡~OS para q!...e la oete:lc¡ón f¡a~"Er.,te sea lega: 2:: se tra!e de algún deuto 

grave 2.5: ce.l,J¡cado ;:,0:- ;2 ley::: 1,0 haya 'ssnsSU;-r\Q0 ur Ci2Z8 de ss',en'L2 y cos 

¡;oras desje e: :nom8n~o ce la comiSión ce íos h8C~IOS cel:clIvo2 C~ se hUbiera 

Si se co:¡s:dera que 8: cons:l~iJy'eme e:'''Y(8r'tQié 12 f~a;rar:C,2 come is 

cetenc:ór¡ de! a::;tl\,o 2: mOrílemo ce estar co:neli8noo ei calLe 8.I',0""C85 reSt;~i.2 

, • • ro 'l· ''',¡ "' 
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La reg!a. n¡nguna detención sin man:j8lo ~ud!ciaí, encuentra su segunda 

y última excepción en la urgencla, prev~s:2 c:.C;¡sti~uCiona;rr.ente en 8'. ~árrBf,c 

"S en casos urgentes cuando se trate de dei:tc f: -:ove así cai¡flcadc 

por la ley y é ~ el nesgo fundado de qLle el Indiciado p!)e~ -:< sustraeíse a la 

accIón de la JúStlC13 S1empre y cuando íiO se pueda OCJrfií 3nte 12. autor:cad 

jUdiCIal por :-azón de !a hora, !ugaí o c\fC\.lnstanc:.a el minlsts:IO público DOGre., 

balo su responsabilidad, ordenar su detenCión fundanoo y expresando los 

:ndlclos oue motiven su procede-

El CÓdigO de Procedimientos Penales para el D!stnto FeD8;-ai en ei 

artlcu(o 268. establece 

"Habrá caso urgente cuanoo concun-8n :as slgu 1er.!8s c;rcur-;stailcI25 

1 Se trate de de!:~o grave as; ca]¡úcaoo por le: ley }-

ji eXista nesgo rundaao de que ei mOleJado p~Jeda sust:aerse a la 

acción de \a JUS1IC'8, y 

¡¡¡ El ml1liSCenO público no pueda OCUi~::' an(e 18 auiondad Judicial por 

razón de la hora lugar u otras CJ(curlStanC¡as 

EXistirá el nesgo fundado a que se refiere la fracc¡ór¡ li 2.118no: en 

21snClór; 2 ¡as c;:-cur;s:anc¡as personales asl lncui;:¡aco. 2 sus 2rrlecedentes 

oerales a sus pos¡PIlIdades de ocultarse a! ser sorprendido a\ tístar de 

a~anQot';a~ e~ ámbito terntonaÍ de jUr:sciCC¡Ón de la 8L!lOnCiad q:.J8 estuv!eíZ 

TundaC8mS:'1te que pueee sust~aerse ae :2 aCGi6r de la }:JS:!CI8 

fu:--:da:\a:: y exoresanoo lOS lr:.\C\OS CJue 8.cre':}l,te!"\ :')2 ;-8'J:"1',S1':OS r:'18r;C1']'""i.20CS e;-, 

las r:-acC:Oil8S a;¡leno.-es 
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Ai ¡gue; Que con la regiamentaclón as la r¡agmncI2. la reglamentac;ó¡; 

ds la u:-gencl8 ha Ido más allá de lo que la Constí(uc¡ón expresó 

En efecto \8. detención por case urgente, encuentra su naturaleza 

jurídIca en el temor de fuga (según la Constitución' el nesgo fundado de que el 

Indiciado pueda SUSTraerse a !a acción de la Justicia. siempre y cuando no se 

pueda ocumr ante la aumndad Judic¡al por razón de la hora. lugar o 

clrcunstan~la") entendiendo ei constituyente de 1917 po;, temer ce fuga " se 

tiene conoclm¡ento de que el dehto se ha comeildo, y qUe el de!!!1c~eme, cespués 

de OGho o diez dras o un mes (esta referencia temoo;-aJ tiene PQf objeto distinguir 

la flagrancia de'¡ caso urgente) S8 encuentra o talo cual par.:e y es [lecesana s:...; 

aprehenSión Inmediata. porque se teme su ruga, porque ya está ensillando un 

caballo, porcue ya está cerca dei tren pa:-a fugarse 
,.;70 

LJ6 acuerdo a estudiOS realizadOS pOi" 12 Comls;ón Nacional de 

uerechcs hurr;anos se na señalaao Que rI:) es suficiente que \e Ge-Lncuenle tr8~B 

oe abanoonar el ¡uga;- de! a:eitt.:::: s¡no que es necesano que tate de abandonaí 

IOdo si terntono donae 8jeí'Za competenCIa el órgano junso!cciona!. pero además 

se reqUiere e! elemento volitivo oe eVItar la captura 

ei estucio del debate constituyeme 08 'Í 917 conSideró que se está er 

caso urgente cuando el autor ae! ae(tto trata de abandonaL no únlcar,¡ente el 

lugar donde esté Sino Incluso todo ei terntorlo en donde 8jerze. SU competencia ei 

órganc Junsd!cc~o:1al, Siempre y cuando d¡c\';o abandor:o tenga por fin eVitar la 

caotL.:ra Luego B:llOnCeS no se cOíiSlder2: caso urgeme CL:aí<JO el SUjeto se 

~ras¡ade 2 otro íugai donoe tar:tb:én ejerza. SJ JUrisdiCCIón e: mismo órganc 

ObVia,'Y]ente ramp:Jco es urGS:116 c:"¡8~do ei Ceiln8Uente está er: ei iug8:- donde 

r'9rl8 su sece fis:ca: el ~uzgaGo oe::;! 'T. 
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en pnmer lugaí ia ley secundan e 2: imSí-prstaí c;aSL1¡S<':ícame~:e s' 

temor de fuga, na Ido más allá de lo qUe el constituyente Qurso oeClr, 

Interpretando 8n forma po: demás amplia dicho concepto, al grado de detallarlo 

en 5 hipótesis que sen ~. en atención a las CIrGunste:Jclas ;Jerso!laI2s osi 

IncUlpado, 2. A sus amecedentes penales 3. 1-\ sus poslbrlidades ae oCultarse, ~. 

Al ser sorprendido a~ tratar de abandor, ~ ei ámbIto territonal de jurrsdiCCJÓn de la 

autondad que esiuv¡era conociendo de, 'lecho o, :3, En genera; a cualquier IndiCIO 

Que haga presum;:- fundadar.le:-:te que p:.J8a.9 sustraerse ae ia acción de le 

JusticIa 

Resultando Que ei constituyente únIcamente previó !a hIpóteSIs 4 ames 

clrada 

Por otra pane, en cuanto a lo establecIdo en la fía~clón :¡¡ de! artlcu(o 

286 que establece que ha1:Yá caso urgente cuando e! ml<llsteílo pGbtlco no pueda 

OC:Jrfir ante la autoridad j:Jd¡Cla¡ por rezó:; de ,a, :i.Jra lugar u otres Ci~curts'[anC¡2.2 

Se Impone ia pregunta LA que l/a a ocurrí;- ei mlnlsteno públIco a la 

a~tortdzd Jucicla(? 

La respuesta no puede ser otra que a sol,lcltar !a oroen de aprerensión 

Porque sería ¡!óglco y contrano a derecr,o que ocurnera a so¡¡cl1:arie una orden de 

p;-esentac:.\6n ame \a agencia del fiscal 

Tamb\ér: se ¡mpOi,8 \a pregunta ¿Cuándo, pOi razón ce \2 [',ora. el 

ministeriO p0bi~co ;-;0 ;:)'Jeoe OC'Jrí':r a !a autoridad J~Cíc~a:? 

s: se 10:::2 8;-¡ cuerr¡a OJe tocos )" cada uno de iOS días OSI 8"-C er; E-' 

J1Sl:":[;J :=eoera¡ r:ay JL:zgacc-'s c .... e es~á(; ae ~Uí,lIQ ;Js;-a :6c¡b;r Cor:s:gr:acloneE, 

CDr y Sir. deteilldO es c!aro que ;lO pueoa OCUífIr cJar¡do éstos. por- razón ae 

ho,ar;o dejare!'" de laborar pero c:...!alqUJe,~ de'~enClón en )2 Gue S8 Invoque i2 

urgenCia. y" que se naya ordenado 00:- 8: M!PiS~enc pÚbíiCO de'ltfO de! 10r2:!C de 

)e:':Jor-es cs ::JS .: .... Z9a008 penales {nueve 2 ou;t1ce nO;-áS'¡ se:-¿ liegs! 
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Er. :000 caso el Juez ante quien se consigne a! ¡nC:CJ8CO que lue 

deter;~d:J ¡legaimente, tJene la oblIgación de decretar su lrbeftad con las íeservas 

de ley, SIn siqUIera tomarie su declaración preparatoria, según ;0 establecen ios 

artículos 16, párrafo sexto de la COllstltudófl y 286-8\8 páí~afo tercero Gel Código 

de PíOced¡mlentos Pena¡'es para el Distrito Federa!, lo que Sl~n:fjca ;J\1iO de ¡os 

AlgUIen pOdría pensar Que s\ e l
¡ ¡ndlc¡ado ya se eSta c2.nda a \a fuga (a 

orcen de apre,'lensI6n que sOlicite el ministeriO PÚOilCO a: Juez llegaría 6 

destiempo Para eVitar tal situación se p,-opone que se utilicen los medIos de 

comunlcaclón que ei adelanto c~en~íf¡co ha desarrollado bOl qu~ se 'traduciría en 

Por úimr:o ¿Qué QUISO ae:::::¡f el constltuyenre en e! pár:rafo OLJITi:C 

(Urgsilcla, del artícu)o "16 cons¡:t:...¡c¡onal con las palaoras '·'baJo su mas esrrecne: 

fesponsabl¡¡dad '''1 1...8 respuesta nO puede ser otra más Que en caso de que se 

demuestre la degatidad de la detenctón urgente, el mlr\\ster\o púb:\CO será sujeto 

del JuiCIO ae responsabilidad que prevé le Ley de Responsabilidades de los 

SerJldores Públicos Debemos reiterar oue J5 finalidad de este ~'.JJCIO es represl,va 

y no reparadora del acto an:lcons'uluclonai, a pesar de )0 cual es o'í:rc de ¡es 

42 !...P. lNVIOLA3iUDAO D:=:.. OOf'v!!C1UO 

La hab\~2Clél :) 2;)ar:amémo sr; oue S9 mo:-a sl:-ve ce sa;Vz.gu8rG2 

en SJS aTllcc:ones prOT8ccrór; para SL;S secretos y segunc:ad P8:8: sus 

per:en9'lClaSí72 

: j1MEl\27 HLTEKTA \¡3-n,~:)o nDcre..0}O p:.'!naj j~1e'ocanQ Tomo ~Ij cGnonn] PorrÚa S A Qm::J!:' 
~dlClO11 Me\::Jco lyg4 ya? 177-17¡.., 
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"!::j respeto ai aomlClilo es un derecno humano universaL rnespac1a!, 

mtemporal, pertenece al mundo de! deber ser, S~ posit¡v8dón constitucional ~c 

conv¡erie en un derecho fundamental eXlgib!e hoy sn cada cenHmelro donde se 

paren cuatro paredes con un techo 

A pesar de lo anterior "la invlofabd¡dad del aomlcillO no es absoluta, no 

puede detener el cu:-so de la jUsticIa, profegei a ¡os delincuentes e ¡mposibl!irar la 

obtención de la prueba de su culpabilidad. El pnnc!p~o es, pues. re(at¡\fo, y debe 

ceder en los casos y con las formas previstas en forma excepciona! por )a ley,,173 

La protección constitucional del domicilio se prevé en el artículo 16 en 

¡os slgUiemes términos 

"NaoI9 puede ser mOlestaoo en su domiciliO s!no en virtud de 

mandaml8í1to esento de lB autoridad compe::er::e. que funde y motive la caUSé 

lega! dei orocediGisn:o 

En 'loaa oroen ce caceo. Que SÓiO la autondad JUOICIS: podra expedir y 

que será escnta se expresará el lugar que na de InsoeCCionarse, ia persone o 

personas Que hayan de aprehenoeise y los obletos que se buscan. a lo que 

únicamente debe limitarse la dll¡gencla, levantándose a~ con::lu!rla un acta 

clrcur'stanclada en presencia de das testigos propuestos por el ocupante de lugar 

cateado. o en su ausencia o negativa, por la autOridad a~8 píBct:que la diligencia, 

Pa;e que un cateo sea vál¡do es i1ecesar',o que se curnola;¡ íos 

sigu:eniss requlslIOs 

Debe soljc!tarla 9i mirllsreno púb'¡,co expresando ei o:o~eto eJe ella y' 

los GEneS aue i2 J:...;st\flque~ 

p(¡J!(CO o am~os 

-<- La 2;Jl:orJcad jUdlCí2! deDe reUil~r lOS requiSitos de cor.lOerenCi8 

, r.a;Lií"l':U" ¿¡¡¡""ti. J •• 1ilL1iÚ,' 
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5 ~a o:den debe ser par esenIO y esta:- debraamente fundada ~,

motivada 

6. En la orden debe expresarse ei jugar que ha de )71SpeCClonarse, la 

pe:-scna e pe;-sonas que hayan ae apíe\lende:s'& O los obj2:~oS que 

se buscan 

conClUIr e~ cateo deberá levantarse una aCla e . :'unstanciada, eIl 

~senCla de dos testlgos o~opuestos por el l -:upailte del !ugar 

cateado o en su ausenCia o pegatpJa por la autor jad que practlque 

la dí1¡genc,a 

8 Cuando sea el min¡stenc públ1cQ QUI8n practIque ei cateo. dare 

cuenta 2: juez con los resultados 

9 Si no nUDíere peligro de hacer Ilusoria o dificil ia evenguacién, se 

clrará al acusado para presenc!a:- el caTeo SI estuviere j:bre y no se 

le encontíare o si estando detenidc, estuviere Imped¡do para aSist.í, 

será representado por dos tes:igos a qUienes se I!amará en e!o 8e:o 

de la dll:gancla para Que oresenc:en la visita. Er: tOGe :::850 el Jefe 

de la casa o f¡nea Que deba ssr vlsilada. aunque no S8e reo 

presunto de: hecho que mO[¡V8 !e diligenCia, será llamado tambjén 

oara presenCiar e~ acto en ei mOrlsnto en que tengB lugar. o antes, 

Si por ello no es de temerse que no 08 resulTadO dicha diligenCia Si 

se Ignorare qUien es e: Jefe de la casa Si este nc se haliare en eile o 

S1 se tratare· de ~""":2 que '.llV,ere aas o más ciepartamsn'::os S8 

llamará a dos tesligos y con su aS1sienC:2 se practicará le V'iSil8. en 

e, depaítaTnento o departa memos que fuere :l9CeSar;0 

ex:enaSí2 a :naagar QsLcCJs ':: farr.~s en gene'e. 

cr. las cas,as Que es:én naD,\aGcS I.é :nSQ8cc:::)r; se .¡er \7Icar¿ s:: 

causar a. lOS habita.ntes más :T18lestlas que 12s QL.:8 sean 

j,..~dJspensab)es para el OOleto de 12 Q¡j:gencIB Tode veJación 

irdebícs qJ8 se cause 8. las ;Jsrsc'iBs, se casUgar¿ 8Cl1for~e ,;1 
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12 SI de una (nspección dcm¡c¡ttana ("catea?) resultare casuetmen~8 

e( descubnmiento de un delito que no haya SiGO objeto dIrecto dei 

recOnOC!mlento, se píOcedará a levantar ei acta correspondIente, 

sIempre que ~e de~ito no fuere cíe aQueHos 8r: que, :02:-a proceder, se 

eXija Querella necesana 

13 A excepción de íos objetos Que tenga!! relación con el delito que 

motivase el reconOCimIento o con el que se descubra, en los casos 

del artículo antenof, todos los demás quedarán a dIsposIcIón de su 

poseedor 

Tales son los requIsitos fOímales que se eXigen para que sea ¡egE:: 

cualauier careo, faitandc cualqUiera de enos la diügencla, carecerá de tOdO VS¡C; 

probatono En otras palabras ex forma non servara nuffttas actus 

A pnrns""2: VlSca poaría pensarse que no es -'8 mIsmo QL:8 'un cateo ss 

reallee sin order. a que eXIstIendo ésta. adOlezca de algún Vicio. ;Jo, eJemplc, 

ex¡::;ed!da por autondad incompeTente, ausencia de testigos. exíral1mltaclór en la 

dillge!!c¡a . sin embargo, la ausencIa o mcdly¡cac¡ón de cualqUiera de los 

reqUIsitos enuncIados, convierte al cateo en anttconst:tuclonat, y por ende 

antijurídico e Ilegal 

En C:.J8i1tO al reme que nos ocupa, ei p:-ob;ema que se present2 

consiste en qL.:e Jos 2ge-:",88 de paiida ludlclal t!ener la coslurnore os lfTUmp¡:

dcm:c:iloS Slf1 orden jucLcial y aSlenta:; en Si...!S ::.artes 

CC::lO ageí:~es oe :a Doiicia )UQjc!a\ feae;-ai ar:t9 qu!en diJO ¡lam2rse '·i"'~ ;\; qUle;--, ss 

hallab2 en el umbíal de la puefta perm¡tléndo)e ei paso al mtenor de\ !":"'lSiilO a :os 

s:..,;s.:mos 2genteS oe ia poilc:a )UQJ8¡S: federa: 

" ,,1, ,.1.' ., 
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.proceanlOs a detener a los que dijeron ljafT!a;s~ "t~'l'(" f '·N.N", con 

~os cuales nos identi'Rcamos plenamenLe como agentes de la poflcía judicla! 

federal e informándoles el MotIVO da liuestra jnvestlgaclón, accedisi'or; a 

acompañamos hasta el departamento ubicado en. " y ya en ese lugar "f\1:I\]" r.os 

llevó n8sÍa una de las habitacIones dar :9 nos enseñó tres 

La Procuraduría General de ~a RepC;bllca ha opm8ao qüe. 

"'dabrÁ ocas'lenes en que ia pot¡cía JudIcial 1edsral logre que sea e! 

propiO arresTado ei Que entre a su domlcl!ro y emregue la droga o las armas. S!;I 

necesIdad ae que la policía se Jíltroduzca al domIcilIo, 8;1 cuya situación no será 

necesana ¡as tra.m:·~8dón oe una orden de cate.'.) y no hamá v'olaCión a la norme 

JUífo¡ce" 174 

Nosmros ¡:)íeguntamos ¿ Qué cetar-"dO Sin coacdón vo!untaname:1!e 

entrará su dOrnrC;¡¡O, sustrae:é y er.tregara ereCtOS Q:.;e saD9 iO InvOlucra"'2.~, 

cielictrvamente? [iNlngunofi 

A.flir:\ar (o cO'ltrario '10 solo es desconocer la naturaleza humana, s¡no 

las más eiemen:aíes regias de lÓgica A lo más quizás la hipótesis Uegue a 

concreta,Se 8: través de engaño o v\o\enC\2, y en ese ca.so ei aetenldo será 

oblIgado a convertirse en ur. testigo contra sí mismo y por ello los efectos 

entregados no :J0c:-á¡ se, usados como orue::;a en s;".; contrC 

Ye. ha quedacQ dernostredo que los agentes poilcíacos se \n~rociucen 8', 

Le. Suprema Sort'B de ~us1!c[a. o;J~nó respecto 2, es:a situeción C:..lB 

a:ege cam::; co::ce.;:to de vlolaCléí: de lOS age:ltes po!¡::;[acos OBnetreror: er s:.... 

• ,,- _ ,1. .,"' .¡¡¡; •. JLi .• " .. n_ .... ¡;,_.Ú •• d .d. ...... ,¡;¡¡¡ 
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responsabHldad de su parte). SI al manifestar estos que penetra:cn al dOi7HC;lIO ce 

dicho inculpado con su cOnSen[lmlenlO, sir¡ que éSI6 haya mencionado Jo contrarlO 

cuando declaró, y así mismo, silí que haya Impugnado esa violación durante la 

secueia de) procedim¡en':c, debe estimarse en tal VJr!:i1Q que la anon~a~ía seña;aaa 

no es un acto alílbuible al juzgador que pueda se:- reparaco e'·' le amparo cor;tra 

ía sentenc o, 

En el Códlgo I=edera¡ de PiOcedlmlemos Penales se :la estabiecldo Que 

el consentlmlento no 8S sustitutiVO de \a orcen as cateo, pero en el fuero com:Jn 

no hay dlsposlclón alguna que dIsponga 2;gO similar. por \o que ia garantía de 

¡nvlolab¡lidad de! domlclílo continúa sIendo Inef!caz, ya que a pesar de faltar i2 

orden. eí resu¡taao no se an¡;la 

"CATEO Ft,L TA DE ORD=N DE - E\ allanamiento del dOmlC¡1l0 de) reo 

SIr: orden de caleo nCl Darra \8 a"'l!~:Jnd~Cldad de su conaucta. pues e:: todo caso is 

los funCionarIOs que la pracüq'Jen po:- ei abuso de autondad, pero de n~nguna 

anula ta1es ac~uac\ones del resultado obtenidO Dor los agentes de 12 autoridad que 

las lleven a cabo·,176 

HSrflOS sostenido que e\ j'L,~ICiO Oe responsabilidad es :rfelevame para e 

proces8oo porque las CQflSaCu9Í1ci2S dei aclO \\egal S\lPSlsten, sobreviven y 

producen erectos ju:-ídlcos contra é: 

"Si 1,2: pollcia sir preocu¡:;arse por oDtener prevlameGte O:-dep8S 

JUdIC18,íeS, í:-idrr:pe en un aorr,\C\!10 y priva de su libertad 8. una persona y se 

como oruecas, i,OS QO::::"Jrnentos ce lOS oue se r.\ZC l!egalm8~te, y S!, T:na:;-r'·en:-s 

:,os lr¡b~na¡es no (¡Deran al detenido y ¡s otorgan valor probmcr,v 2 ios 

docJmernos. dB:Jemos pregu:--"tsmos que tí8.SD8ilCe::c;a llene e! cons2grar :2. 

-, (' AS~ ... O ZAV,':'~:"'ET 11 .. S2.1\ador '75 años de lUDsorudenci<: ucna~·' Cárdenas Edito;::) Dlstr.-bmdar 
Pnmera e<hc:ó:-, MCX1CO. 1981 fag ~ -::\ 
.", idem Pag ¡ 7..; 
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garantia oe lnvlolabd¡dao de; aOfr.¡cdIO en la COrisrrtuC¡óJl, aaao Que las coses 

ocurren exactamente corno lo haíÍan si dicha garantía líe hUD\8Se SIGO Jamás 

establecIda en nuestra Cana Magna,,177 

Al Igual que con las detenciones ¡legales, para frenar \05 cateCls sin 

orden, ía Suprema Corte de Justicia tiene la soiuclón. no admltrendo pruebas 

obtenidas en reglscros sin orden, negándoles lncluso el valOí de IndiCIOS, 

calIficando de antIconstitucIonal tal p:oceder. procediendo contra lOS aBanadoíes a 

efecro de que se !es finque responsabJ!¡aad y estaoiec¡endo que un acto dega: -

cateo sin ords.'1- no puede s'sr 'rundamer.to de ot:-os actos llegares -

aseguramIentos, declaraciones. cOílTeslones. etc-. con ello surglrfa otfO madi;) 

más ds cor¡t~o: de: m:nisterlO público Gue lo obligarle a ceñirse a! pnnClPlO de 

legalidad 

En eSte punto nos ocuparemos de! derec¡lo de! deleí:ldo a no se¡

incomunIcado el ciJal eSté previsto en segundo párrafo del InClSO g), fracdón ¡¡:, 

del artículo 269 de! CÓQ'go de Procad:m:entos Penaies para ei Dlstnto Federal. 

que a la letra ordena 

"Para ¡os efec(os de los iilCISOS b) c) y d) se 1e perml'drá al I'1dtctado 

COmUtlíc:a;-se con las personas oue SOliC!~e utilizando el :eíéfono o CL:aiqiJI8í otro 

mediO de que se d:sponga o personalmente S1 se h3Jiare:; presentes" 

El derecho a i.a comuntc8c\án se puede especifIcar ce la sIguIente 

forma 

a) Derecr:0 2 r:o se:- incomurncado fís:camems 

O~iCl2: ce 

avenguaClo;-¡2J ~ue jUíÍcicamer.:e eSlé Ci8VISí:C paía ese eTecrCJ y Que no !Jueas 

s8r 0',:8 a:Je ;a Agencia lnvestIgaaora correSpOnCi8ilte en COt'lSeCu8j)02 no 

puede se; :¡evaao 2 U:la céree:, casa o local cle.ndest!no n: 5. 1as OfiCíllOS oe le. 

policía judios! Por O~;-2 pane ya estando el' ei jugar c;,~:C:2! ':le detenCión f1rJ 

-- ZPdVíOR-A -Pi:CRCE 00 en Ptig g- ~36 

, ' ,.j • H 



DU8as ser aislado daí resto de ¡os dem¿s astsrJlGOS en ningún caso y POi rnnglJ:-, 

motivo debe presemarse la Incomunicación corporal 

:O) A comuric8íse con SL; dfr~ensor 

A ser asistido por él cuando declare y a que su defensor com¡JareZC6 

en ei c:esar"":Ogo de pruebas dentro de la avenguaclón previa por \a amplitud de 

este tema. el mlsmc se tratara más adelatlte 

e) Derecho a nü ser" sujeto de detencjór, pro!ong2da 

~j detenidO debe ser puesta 91' i¡beríad o consignado 8: más tarc1a' 

dentro da !as cuarenta y ocho horas stg'Jte¡;tes de haber SIdO detenldo 

d) Derecho a firmar un amparo 

La ley mexIcana prevé un recurso contra la Incomun1caclón corporal, 

cometida por auto,¡dades !nvesTlgadoras. c:ue no puede ser arro que ei ampar::; 

contra la ¡nccmU:1:cac;cr¡ El deten¡aa nene derechO a ratlTrcar;o meclam8 s:' .. : 

fIrma. de acuerdo con el artÍculo ~ "17 de la ley de ampa"o_ 

e) !Jerecho a comunicarse con qUien estime conventente. 

Para eí\o puede ullllzar t,.;n teléfono o cuaiGUl8í otro medio No 

perm¡tírseío produce Incomunicación verbal. 

f) Derecho e ser aSistido Dor un traC:UClOr- S'I ~o ;18;::1a el Id:cma 

casteliano 

Cuanc::o el hG\Cladc ;:...;ere u0 ínaígena ::) eXlr8.:'.je:-a que na ':-;a1;)I,'6 Q no 

entler:os SL!ilCISnremems e! 8este!!ano 8·9 :6 des:gna,á un t,adu::::wi oue le naíE: 

saDe- :03 ceraches a Qua se reriere esre artic:i0. S: se :iéi:2re de un ex!ran!9ro i2 

celenCI6n S9 comur,lcará ae I:lmeC\SlO 2 \a rep"essmac:ón Glp:ornátic2 G consU1a:

q~e :::o:-responoa 

El ;Jellú!1imo párrafo aei artículo 269 oe\ CÓCilgO ~.cJe:·'vo seha!a o;.,;e ce 

:2 ,~~8'Tn2c'ó-: a: ¡;-"o¡;:'íado sacre les de;-echQS antes n:enclonacos. se Q'8Jará 

COnS(8nCi8 en '9,1 a::t8 de evengu2c;ón prev:a 



141 

Ames Oe ConIlnL!8r debemos dej8;'" ano;aGO q-i8 la awon::::iaG 

invest¡gaaora ul¡ilza Olversas formas para no nacer efectivos tales derechos, pues 

es común Que as lente er: ¡as declaraciones miíl/stenales que . 

.. habiéndose hecho de su conocimiento de íos derechos cue le o(orga 

el artiCUlO .ma;-¡i·flesta que se los f: ';8rva paTa ejercitarlos en el momento 

opo;-tuno". 

"?OT otra pane, tembrén se re hace saber ai deClarante el derecho 

que tiene para cOiTILlnícarse con la persona je su confianza man!restó reservarse 

ese derecho' 

ConSl0eramos que los aerechos dei IndiCIado SO:1 Irre;1unc:ables ~/ no 

pueoe'l íeservarse Dara nacenos valer poste:-¡ormeme 

Por otíO ¡aae en e; caso de: am;::a;-o COím8 la !ncomun!cacl:Jn es 

COlTlúr: c;ue el ófg8:¡O investigador uDlque al cateniCO S,'l )ug2; dIS!i:1lO al en que 

normalmente S2 cons!lt:.Jye ei actuano dSi Juzgado de Drstnto, ¡Jara que ei amparo 

no se pueda no·(]flca~. haciendo nugatofio el aludida cerecha Esa circunstancia 

proplCJ8 que la autoridad InveSTigadora ienga tiempc suficiente para arrancar 

suflcienle para arrancar confeSiones crea, \ncnm;nac!ones. detener a los 

supuestos cómpl'ces \j aseguíar los bienes que 8ons:de¡a proouct:::; del ¡l¡cite 

consignando en ei momento más OpO~: .. FlO para él 

¿y qué conseCL:anC¡e.s píOdu:::e el que ,'lO se resPsLe L!ilO e vallOS de ~:Js 

aer8chcs c:e ccmun¡caci6n? 

.4s: JO estatJl.8Ce el segundo p¿:-ra.fo Gel art(c.J~o ~134 del Cód.IQ'J de 

, "'''.;;'' .. " f¡ b! 
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Pero la Supre:na Corte de JusticIa opina otra cosa: 

"H\ICOMUí\HCACION y CONS1G[\!AC¡ON TARDíA üEL tNCULPADO, 

NO REPI'.RABLE EN AMPARO. Aún cuando en su declaración preparatoria 

argumente el Incu!pado haber estado Incomunícado y detenIdo más de cuarenta y 

ocho horas, antes de ser puesto a disposición de! Juez, tal sltuación podría ser 

motivo de responsabilidad para qUIenes \0 mantuvieren en esas drcunsianc:as, 

más no acíos 8rribu¡bles al juzgador que puedan ser reparados en el amparo" 

Página 55 Tamo 109-114. Epoca 7' 

Una vez más eí amparo se muestra rner¡::;az para hacer va\eí los 

derechos fundamentales de jos mexIcanos 

Co;; Dese er: lo antenoi proDonemos 

1 Que er; el Código Procedimental se establezca que la notlflcac¡ón de 

los derechos del detenido se efscu18 er, eí mornenlD mismo Oe \a detenclón. 

2 Que expresamente se establezca que esos aerechos son 

¡rrenunclables e ¡rreservables, teniendo ei ó:gano !nvestlgador la obilgaclón de 

proporc:cnar íos f:lediOS para ;18cer\os efectIVOs. 

3 Que en toda agencia ¡nvestrgadore se coloquen listas de los 

detenidos, expresando su slluación Jurídica 

(. Que la Cc¡::¡s:ón ::e Derechos [-iumanos del Cistrito Federa! c!Jeme 

co;; personal capac:t8QC Defa iocallzar rápldarne:l"le perscnas ;ncomUrilCaaa3 

12 po):cia :l.!G!C:2: y no el Di:-ector Gel.8ra: O jos coman::lar,[es. oesnac!endo :2 

o~edleil::\a veriles: y \a eXlS1enCl8 pafa~e¡a y d',:ere:1ciada actual de ambas 

InsllhlCiones. oe la! manera que eXista responsabjliaad soi:dana ertre los agantes 

pol:clacos y los mlnrste~la!es de QUlan oependafJ, :e;¡fendc el rrp.'lJsreno ;::;C:b::cc e: 

"::0>:::01 i:":;l:"';~O a iJ1ln~rJ, cie ías aClIVid2Qes de (OS 2gen~es poliCIacos 8 s!.) seíVIC~O 

Sl;: ;:.oaer éstos actuar de ¡nlC'¡2'tlV8 proD:S 

l ' ,t. 
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,3 Que siempre que haya indicios de incomunlC8C1Ó:1, se re dé vista ~d 

mlnis'rEmc público para que imele la indagatona CO'Tespondienl:e, 2 fin de 'fincar 

responsabilldad a los responsables 

t:¡.~, ~NrEGRiDAiD FJS~Cjíl y jO~A~ 

Nacie duda que ta vida es al primero de tedos ¡os derec;¡os, y que 

Inmed!atamente después le sJgue el de jn~egí¡dad, consisteílte en ei respeto a la 

en.tereza corpórea y mental de los mdlvlduos 

la In~egrrdad es atacada a través del SUplICIO. tormemo o tortura. que 

moauea cOlor y sufnmlen.to en e! cuerpo y en el esp¡ntu, y Dor los trams crueles. 

Inhumanos o degradantes que Sin ser tortura ofenden y hum!llan a ia persona e;; 

su ¡msgra! dJgmdad 

DesC.ie ;a 8iJa.nclÓn ael hornnre la tortura ha SiCO acep'~ada corno Msd :; 

para descuopr ia verdad, es deCIr como mé'lodo de H1vesligací6r, o \nqu\slclón 

pOl¡ClaCa, como medio procesal pro~atono corro forma de exp;aclón come 

sanción legal, como forme. ce goblerno 

En les nlve!es de desarío;!o Jurídlco-numar¡¡sta er¡ que nos 

encorn.rarnos íB \Ortufa es If\cefsnd:ble Inj:",,:sl:ficai;)\e e InadmlS¡bie en nlnguna ae 

sus formas 

Del un¡VerS2 de aptlcaC¡ór: Cie la 'COrtura, só:o f18S ¡nteíesa como 

r1Sr¡af.'"'jer:ta ;:.8¡-2 la ¡",,:vest¡;;¡ac:ón po:!cJa~ y mll"'1!ste:-i6:. COj';"'C hÉ:blto sisrernátlco y 

se!ecL¡vo en la aV8nguac:ón Oí8VIE 

C:eSC',J·:::rtí ta v8raad, es un mé'~odo efectlvo y :J:...¡e Si los agentes \r.vestig2Ciores le. 

urilJza::, se oe:Je e:ltre otrzs causas. éi su ¡;1::::ao2c:dad ce !r:vesUgóc:ór. a $L 

inep~jtl)c' 02ía de;-r,os~;-2r por memos ~écrHCOS no v:o,.ei'.'lOS eue la negallY2 es 

.2.'.83 

, ¡ ; 
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Sr Olel1 la tortura es un medIo ap~o para desc.Jbnr la verdad. también es 

cierto que es un medro ¡dóneo para deformarla, pues con ene cualquiera aceptar;a 

todo aquello que se le lr1pute. incluso lo más improbabie, ImposIble, ¡lógIco. 

¡nverosiml! e naL1dito Con el do)or ¡a voiuntad deja de ser tal ;' se co;¡v¡er'Le en 

diSpOSICión de oiro 

Por lo antenor. la tortura es lncompatlbie con un sistema penai 

acusatorio o mixto. de darse lo conViene e" inqLlIS¡t'IVo Ei respeto a la ¡ncegddad 

es un reqUiSito de val¡dez en el sistema mixto que nos nge de atenta: contra elle 

las actuacIones son Inválidas 

s! bIen lB wrl:ura es despreciable, lo es más cuando se 8;J)iCa po:- el 

slmp!e gusto de maltr2tar. por ei placer de Infllg!r dolor po: ia morbosa 

sat¡sfaCClón de P~odUClr sufnm¡emo por la sensacón de gcoe.rna; SODie lOS 

semi dos de~ pró;¡mo de!:rnita:ldo las senS8c,or.es G8SeaOáS Dor si o'eleíte de 

S8;i11' QJe se Q1Sj)0f'8 08 un mdlV10UO CO!T:O os UI: Qo)e:o TSC¡811 comDi2jo ES~8 

es el elercJclo más desleal ael pOde;- de poi 1cfaF8 

En todo ceso la. tenura es denigrante, mientras el mriuraa'or se ¡gJa1a &: 

la peor óe las bestlas ia víctima se conV1K1e en objeto Además es lnlUSL2 pues 

qUien la sufre no tiene posibrilcad aigu::a de defensa. de re2c;:;¡ér.. no ruede 

cevolvs;- el gOID8. la ofense ia amenaza en equlcaa el Lonuradc 'lam';):én deber:a 

oársele un arma v que meJo:- aina que ei derecnc 

\¡a. racr:azaoo ei T':1aiU2W N'J8St:Z Const':~~s:5n Generai ore·ene: 

aprehenSión o er. las priSiones '¡oda moles¡:a que se ¡,¡flsra SP1 motiVO leg81 toas 

92;)81a e co::tnbuclón en ;S$ cárceies SOfí 2:t)'~sos que ss:-án ::::oí;-eglGOS po, las 

leyes y repnm,Clos PO- las aumnca:des 

------._--
" !-lliRRE;\;aCR.F, Ga,ue:::: "Ei :>OCicr c.e. l)ohcía el, )ü Sistema c.e 9crccnos_r:¿rr~º,,;·· !nac:pc Pnmc,: 

e:1,ClQIl .\ie\.,co 1990 P"g 16:' 

~"",jj,,>itt,¡¡; 
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"ArtíC;"¡lC 22. PR[MER PARRA.F:J. QueQar¡ probb¡d8S ¡as penas de 

mUWaG1Ór; y de mfamia, la marca. tos azoi.8s, los palos, e! tormento de cualquier 

especie, !a rr:u!ta exceSIva, la corrr:sca,::;.ión de bIenes y cualesquiera otras pe;'8s 

inusitadas y trascendentales". 

De )a simple lectura de los ;¡r'[iculos anteriores podemos comprobar 

que está Ofohlbida toda molesiia o maltratamIento que pueda constItuir desde 

trato cruei, Inhumano o degradante, hasta aquéi que confIgure tortura, y que Sl 

b(en e( articLJ!r] 22 SÓlO habla de penas. ertend¡das como aqueHas !ega!mente 

prevIstas en e( códIgo penal y leyes partlcu!ares, también es clerto que e! 1 S 

protege desae \a aetenc¡ón hasta la orlsión deñnrr.iva. pasando por la preven ova, 

oues d¡)lza ei tén¡;¡ílO ' pPsiones" 

Así le prorecció'l es ,megral Gesae e! momento de la detenc¡6n hasia la 

comourgaclón ae ia pena Si es el caso. La tDrh..:ra. V mas aún e¡ maitratam¡entc -

'lr.s.:c cruel plhumano o aegraaó!1te- están proh!b!ooS CO:lSü::Jc¡onaimems 

Además e: Estado ¡\118xicano se ha comp:-omet!oo mtemacionalmenle 2 

respera¡ la integrldao no sólo de !os c8tenioos, SlnO de todos los habrtantes, a 

través de diversos d:::::umer.ws, que por cumplir con las formalidades 

constituc)cna)es, y de acuerdo car el artículo 133 de la m¡Sr.18. son normas 

ntemaclo:'lzies de obS8íVar.cra obi;gaIOna, y que son' 

La Con.venclón Co;;~re. La 7o:"tt.:ra y otros TraLOs :] Penas Crue!es. 

\nhuma:ios e Dagradantes (A¡Jrobad8 por 16 Asamb!ea General ce ia 0\'\0, en la 

reSOIUc!ón 34f96 , 6; 10:::e O:::JemDí€ ce 1984· y pUb!iC8C2 e:: el C;\8J¡O OReía: de la 

l::eoe:aCló;"', e: i 7 de enerc de 1988) r 



sL;!pab¡[¡cs,:.: [lO cast!gar!o, eso le corresponds al Juez, QUien. tamb:én deee 

ascender- a niveles supenores de CLllwra y respeto oe la persona huna na. 

Una de las columnas básicas da: s¡stetTla perta; acusatono, Que se 

traduce en uno de lOS dSi8Chos ;t.;ndameniales de: detenido. el cual debe S8: 

notificado desde el primer momento, consiste en la facultac que tiene de dec~aí8; 

o no aecíarar ante e! órgano Investigador y ante ei JUeZ de )8 causa 

SÓlO nos \lamos s refem a la declarac¡ón Indagatorl2 que es aquéga 

manJestaclór, que emite el probable responsable del dSllLO en la averiG'Jacló~ 

p,-eVI2. ¡e:aclcnada CD:l los hecnos de::cruos:)s 

Las facultaces que tratarnos se esiablecen en ei inCISO a;: de la fraCClóFl 

m de! a:-tículc 2E9 del CÓdigO de Proceo¡mle;¡tos Penalss :J2ía el Dlstrjto Federal, 

que ordena Q'J8 . cuando el i:ículpaoo fuere oe'tenido :) se presentare 

voillnta,\a:-ns;¡te ant'2 ei mil'l!stel"lü P'Jt>~jCO, se prossQerá de la s\gu:er>te forma íH 

Seíá Informado de los derechos que en aVen;rJ3CIÓ0 previa consIgne 8;1 su favo¡ 

!a Co::st!~!JCJór. Polftlca de 10s estadOS U:1iQOS f\.¡~exlca;;os_ DiChos derechos son 

2) No de::::aícr si 2sf lo desea' 

Constit:Jc:ora!rnente se p."8vé sr el 8r.ículc 2C-!i, en ¡es Slgu:entes 

rérmulos (No ::Jod~á ser ob(rgacc a 08Cla;a:- QU8Ce: ¡;:-C::Ó;C2 Ji sei2 sancionada 



La manifestación debe darse esoománeamente, por volu:itad ¡;Oi8 y 

consciente deí Ind!ciado, pero el mln¡sterio públiCO puede Interrogarlo -Jar:-:ás la 

pollcía Judicial-, sin aOOer ob!lgario a dec!ara~ en su coní.ía 

Durante el interrogatorio, el probab¡e responsable puede aSUmir ur8 de 

¡as slgU!entes acntudes· 1.- Callaí guardando absoluto mutismo, en este :aso 

puede utlliz8; el derecho al sriencJO. que no puede producir otro efecto que la 

negai!va fleta de la imputaCiÓn de aC'Je:-ac a la presur:ción de l:locencla, y 2 -

Contestar I,as ?íegunl8.S del imerrogz'¡.ono, en eSte caso I¡as respuestas 

constItuirán \2 ::!edaraC1ÓG Presupuesto oei l'nterrogatono es el conOClmlento que 

se le haga a; interrogado acerca de los hechos pormenorizados sobre los q~e 

será ClJ8stJonaao. 

Le declarac;ó:¡ espontánea o conrestando el lnlerrogaror¡o. ouede ser 

susceptíb!e de 3dq: •. !lrI;' el carácter de confes:ón 8r'lienc:ca és;:a comc Ji! med¡o 08 

prueba 2 través ele: cua; un rndicraao Drocesado o aCL:sado mann'¡8Sra r.a~eí 

tomado ;::;arte en aiguna forme. en 10$ hechos motivo de la InvesTigación 

"~a 8o::feslén es 12 decJa;-ac¡ón voiu:-¡ian8 heciOa pOí persona no me;:or 

de diec¡och.J a. '.OS. en p!er¡c uso de SL;S facultades rnenta:es, rerdida ante el 

mm:steno públiCO, el Juez o tnbunal de la causa sob;s hechos propios cons'mutvos 

cal tipO de:lct,vo r:-:ateí!2 de la Impu:aClón. 81,'.1'\.\08 CO\'. :as '(Ori\l81Ieisdes ser,a\adas 

po~ el 8n::CUi,c 20 fracc¡ór. i( de la Conslltuclór· 0clit:,ca de íos Estado U;;~dos 

\'J\exlcanos' . A.s ~ \0 d\spo;¡e el 8::'l\c:..;lo 136 del Código ce ?roced;mlsmos Penales 

;JOiicíe ·'..:d:CI2:, Doc.rá ~8í'.:i;;- informes ;Jero no o::,)tener cor:resJo:;es S. le ::2ce 

éS·:2S c2:,s:e:-á;--, -:'2 iojo valor omD8tQí:O As:)o esiabiece el újllmo p2:-íafo os: 
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y ya Que la confesión puede oroverlf dei lilterrogz[c;-:c se er:t;ence 

que 108 agames poilcfacos quedan impedidos para interroga: a las dete;-¡¡dos 

"Sólo e] mtnisteno públ1co recl,birá decla;-adones y practicará mterrogatorlos SÓlO 

el mU11sterio púbE::;o \evanta:"á ac'¡as en las que se conte:ig2l'l dec!araclones, 

confesiones oue sean firmadas por lOS ::)art:~IDantes,,179 

Que la pOlicía judlcia! no Queda practicar J11terrogatonos ni recibir 

deciarac!ones -Jnc!ulda la confesió;¡ como :...¡na de sús espec:es-, es ¡ .. !nO ae los 

mejores msolos óe control de ia poltcia 1udiClal
, pues, "'91 q:..iehaC8: de \a pohcía 

judlc!a! federa~ SIn duda el cuerpo transgreso:- per se de¡ Estado de Derecho. 

vIolador pe:-manente dei SIS1ema legal establecido y de todas las garantías q;.¡e 

otorga la ConS~!tucIÓr., es ampliamente conocido Sus dianas arbltrarlecaaes 

están documemacas en la prense nacional y extranjera y ocupan un lugar de 

privilegio en los ¡¡¡formes mterns8ionaies sobm la siH.:aclón de ¡os derechos 

humanos en MéxiCO_ Preva.lece Sierilpie le ¡;';")::)un:dac y Sí Estaao lOS pro1:ege y 

acepta ser su córr;p:¡ce,,180, 

Para que la confeSión sea válida deben reunl:se lOS s:guientes 

requISJIDS, de c~mformldad con e: arlícu!o 249 del CÓdigo de Procedimientos 

Penales para e' O!stnw Fede,al 

- Que sea hecha: pOi persone. no rr;ercr de O!8CI.JC::o aFios 

En su cOiltra 

Con Pleno cOnOC\miento 

Güe sea de necho prooio 

Que sea necra ame si í!"1r:isteric púb:;::::] )JSZ e ,~!bunaj ds 12 

ASiS~!CG po~ su Clsfenso~ o persone 06 s:..! CSr,~12::Z2 

Que '8sté 61 In-:::: ... tJBCO ceb!damen:~e ente¡-aC1o de: proceci:-:l!Snto 

-, "Ref:::HT:13 -:)ro.::csal C2Dz.:'· ':=d:Ción oc 13 P:-oc:..:raSw12 Gc,",c:-a: de l¡.-: Rcpco;;c'. C::: ::1' ?c.;- :-
; .\...W:, :,:1.0:.1':;& . C::-CS2 :2~ c. "Jomaca naClO:¡üll cor.iT<l la tOrtura."' Mcmor-:a COm!SlOD :t\<:;::~om:: c:: 

Derechos EumaDcS ; 991,": Me.\.tca Pág :2 
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Que la confesión no vaya accr.loañada de otrc.:s pruebes :: 

presuncIones que la hagan inveros(:TIil, a JUICIO del ministerio públiCO 

o dei juez 

lo que nos interesa analizar son los requ!slÍos consiF'entes en que sea 

"l, ~~ sin coacción y 8:1 presencia del defens( esto último ~o 

CG{"' .,eramos un medio de control de! m¡n¡steílo pú~ :::0. como se veré 

más adelante 

En cuanto a que ia confesión aebe ser sin coacción, debemos dec,r 

Que Sl no hay coacc¡ón lodos mentirían, y s¡ ha; coacclón no hay ¡¡!:l,e 

deClaraCión En ambos casos sí reSUltado es detestable, pero lo pnmero es 

resultaao de un naIUrai InstInto de conservaCión de aefer,sa, Inherente al homb;-e 

que se encuentra en pe¡ig~o :::1 Juzgado debería saber que espomá;¡eameme 

naOr8 confiesa algo que le perjUdiCa y eue .00:- lanto -Qar reg1a- :cda ::o:-rfes:ó;, 

es orocucto de la v:oienc!z 

:=1 6rg2:,0 investlgacio; sabe que la distancia más corta entre la 

imputaCión y 12 condena es la confesión, y se declca 2 arralicaria a través de la 

v:o!encia i:l,atenai y mOfal, empieando toda ciase de tor1L:.rz., para pmvocarl2: así, 

la confeSión es resultado de U:1a voi:...,'r.rad cautIva v!clada carente de libertad y 

pOi (ar·~o sin valor para el derecho 

Eí :i11n!ste:-:o públlCO y sus aux¡j¡ares deben esta' r:reparaccs OBfa 

O:Doaf \a falsedad de :2.S decla;-2.cioJ¡8s y s610 !a ecl.Jcac;6n ís: cepaC\t2clÓ¡ y s' 

SI, DI}\"' sistema el crg5.r:o nvest.gaco:- 8'"r8.\'"'.ce con1es',Gnss:)0\ \'.l&C,C es 

lE v;Ole:¡C,8, 'lamoJén es Cieno que por sistema todo consIgnado ante el juez S9 

r;1892 2: raU-:lca:- 10 deC!a8do 2.\1:,8 e, rrtitllStenO p:.JbLco. y se retraCré ds su 

cO:lfesiór aieg2ndo c,~e ',:ue viC1:¡me de v¡oie:1c¡s fís',ca y mOl.5.~. 2.ur-¡ü,ue ,...",c :0 \12j2 

3.::C :="e 8~:""8:-:jC :::;:¡: ¿., ¿,'l:Cu:O 246 ael CÓQ1QO ?rOC8o:menta l Ois1;-¡ta: que 
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prue08S que aemuestren la viOlenCJa, ío cual es ¡mpOSJDJ8 cuando elia fue morel y 

8xtrerr;adamente d¡~ícii corno fa coacción físIca no ceJó ves'tiglos 

La Suprema Co:te de J~st¡cia op~na que' 

"Cuando el confesante ;-,0 aportó nlnguna pru80a para JL:stiflsar su 

aserto de que fue Obj8to de V!O!enCI8 por parte de alguno de los órga::os del 

Estaao. su deciarac1ón es inSUfICIente par3. hacer perde:- a S:J confes!6n inicial 9\ 

requisita de espontaneidad necesanc Oaí8. su valIdez \eg8..!' 

"La Coíte otrora respetable. ha dejado ae serio E: poder JUd!Ciai en 

genera) es ve;gor:zame Los Jueces penales ha;} peídldo GOí comoJeto ía dignidad 

Reclbeil a los presuntos responsabies es !a C0r:11S¡Ón de ¡os delItos ya 

sentenciado por la policía. Se nos dice a jos abogados que la p¡¡:;¡era deClaraCión 

ya no Sirve de base a la senter¡CI8. pero ésí2 juirspr:.1denCl2 se siGue a;:dicando e~ 

)8 iJiáCLlC8. BUnque ya íiO se la Invoque Ca'! las excepciones q:...a JusriflC8:-: tCG2 

regla en los autos de form21 pnslón los Jueces desco"iocer. la d9c¡araclón rendlda 

ar,te elkJs. en aras ce la rendida ante la policía El rntnister;o p...JD\ICO se s'Jpedlta a 

la Dollcía. y no a :2 ~:1ve;sa\ y la labor 'Ir.vestlgadora' queda en manos de ésta y 

no de aqué:"~6' 

'Ya nemas VIStO Que :2 carga de la pruebe: en C230 ele tO:TUrs, es paí2 la 

VÍSt!f'l8 La drflcul1.ac por no oeCir Imposibilidad de pratar,;;:, hiZO que :2 Comisión 

[\aClonai de Derechos Humanos propusiera en a!guil8 CJC2s1ón qU8. 

I Cuar.ao una persona ;'l1b,e:e s:cc deten.'C2 S:~ :::n)en ::8 2orehe;;s¡é;;, 

H:':;raca po:- aULOilG8G ;UQ1Clai cornoetS;'"llB excep~o c: .. .l8r::Jo se trete ce ceJito 

f;2~rante e de case urgente 
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Cabe recomar que antenormenre ya se estuj¡ó ia hlPÓt8S¡S oe qJoS 

cuando 18 aetenc:ón o'e una persona exceda los plazos señalados en el artíc...¡io 

16 de la constJtución, se Dresum!rá que estuvo ¡ncomunlcacia y (as dec!araclones 

que haya emitido no tsrQr2n validez (a:--tícul0 í34 Código AdjeTiva) 

Es deseable que dentro dé' dicha norma se incluya \a pí6suoción de 

que la oec!araclón fue obtenida medtante tortura, en 0250 de que la detención sea 

ca!¡fj(:ada de Haga\ por efectuarse sin o,den de aprehensjón, rol eXistir 1lagrancla ni 

"~a sociedad actual hace üemp::: que prociamó Como ya lo ailera 

Carrara que le derecha de defensa se ¡eCOnOC8 univeísa\mente no como 

e .Jnces'¡on t""luman!taria procedente de \a benignidad de ¡os legIsladores. SI:10 como 

\ erdadero y propio derecho emanado de la suprerra ¡ay de té natL.:raJeza,,'82 

E de¡scI-¡o de de"sndersG es eO:L.:é~ ';:;;'-::9 '~ia~e: el procesado penal! 

pZía Cl~O[1erSe a le acusaciór: 12:: 

E 09í9CnO 08 de'7ens2 51.):'"g8 aesde C~8 se ¡r,¡CI8 U,12: avenguaCIór: 

2c;,.¡sacióll 

~~ ~,10K.Ei'\S C.L.7".L"'~.:. \iícto.' ' 4JTLL"'10S 'GTcble!l-:¡:S Q::: C~C0'O Qé: C::Jc'2" ,_ '- :-';', !::;,é. --j'.lS:':::': <". 
":~:-:' :~: ::.....10,-~rú: 305-:;, 1 ';.I';.Ill Barceicm'. E5¡)añn ?¿; "ól 
"o ZAMOP_A~?íERC;: 0'0 üt ?ag ;;:-~ 

'{JI' :2 Y. &O!Jtii¡:¡;¡¡¡Mili ¡; 1iiI, ... ;n G &t t 64 ¡ 11 ¡ ¡ ¡ 



152 

El C6íecno ae defens2 en ~a avenguac!ón ;:;rev:a es Uil oerecr¡o :5~:::: 

Que contIene a: su vez vanos derechos: a $~\ [llformadc de ~a aCi.1SaC1Ó;;, 6. 

dec!arer lroremer.te, él oTrecer pruebas y a nombrar defensor. 

E:, Ji pado está facultad::> para ejercer su cierechCl e defensa a través 

de una doble vía, por sí mlsmo, autodef6ns6, y med;ante ¡nté -¡enclón de ciro, 

defensor 

lo anterior se orevé en el artículo 20 conSIHUC\Ona: fracc\ór, IX Que 8 la 

letía dIce 

, Desde el )nlC10 de su proceso seíá informaoo de los oerechos que 6i; 

s:.; favor consigna esa CC:-"Istituclé-: y tendrá derecho 8 una deiensa adecuada .0:::::

s[ DOr 800g800, o por oersona de su con,f!2nZe S; no qUlcre o no Duede nompra:

aefensor aesp:J9s de naber 5:00 requenco para nacer]:; el )ueZ ie aeslgnara :",:,-, 

defensor de Of,CíC También rendrá deremo a que su dere:1so¡ comparezca Sil 

tod;:)s los acTOS oel proceso y éste tenar¿ ob\!gaclóíl de hac8ílo cu~nlas veces se 

ie requiera" 

SI b:en es cierto que dicha diSposIción ha;:,)a det oroceso, taiTlblÉm )0 es 

::¡LJ8 el penúltimo ?árrafo de!-crc2co ar~ísu¡o 20 constituclonai detenTlina que dIcha 

garantía S8í¿ o::,servada durante \a ave:-lgu2clón p,ev18, peíO cabe oDservar Que 

ía mIsma. CO'lstiI!JC!Ó;"'¡ iUfjlk8 esta garantía al señalar que "s8:--án 02SB~JaC:as 

Po~ su paí[8 :a ley secundarla 2r:fcuia 268 de: Código ,t;Qjetivo 08 ta 

malaria io reglame¡--:18 de la sigUIente mane:& 

'Suan:::o el lnCUlDaaO fuere 08t8'lICC o se p¡-eser:~ase I/C'iJ;,,::a~¡2í,íe;Le 

2;- ,8 e: m:í:¡s:s;-IO ,:)~bil;:::O se procederá oe Inmediato en ia slgl..lIen:e f;::¡¡:-riE 

•• ¡ ¡tJ 
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n L Se:-á informado de los derechos que an aveng~ación previa 

consigna en su favor la Constitución Política de ¡os Estados 

Unidos Mexicanos 

Dichos derechos son 

b) Que deDe tener u;¡a defensa adecuada por sí, por abogado o por 

persona de su CO:lTlanZa o S1 no qUisiere o no pudiere desigr:ar 

defensor. se le designara desde luego un defensor de OfiCiO 

e) Ser asist\do por su de.fensor cuando deC\ar8. 

d) Que su defensor comparezca en iodos los actos de desahogo de 

pruebas dentro de la averiguación previa y éste tendrá obilgaclón 

ae nacerlo cuantas veces se le requier2, 

e) Que se le faciliten todos los aatos que soltCtte D8fa su aetensa y 

que consten en ia avenguaciór previa, para :0 ::;:....;8: S8 ;::ermlt,rá a él 

y su aefensor para 10 cual se le permrlt;¿ a él y su defensc

consultar en ia ofiCIna del ;nJnlsteno públicO y en presencia del 

personal, ei acta de averiguación previa. 

1) Que se le reciban los testigos y las oernás pruebas que ofrezca las 

cuales se tomarán en CU8nLa para dista; ia resoíuGÍón que 

corresponda, concediendo el tiempo necesano paíB su desahogo 

Sl8rTlpre que na se traduzca 8:; dllació;¡ ce !a aver:guaclón preVió, y 

las personas cuyos testimOniOs ofrezcan se encLJen',ren presentes 

en la oficina dei r.1lnlsterlO pÚblico 

SL:an::lQ no sea posib:i8 el desanvg0 de pruebas of"ec\cas po; e~ 

:nculoado y su defensor. e! juzgecor resolverá er SL.; oDo:-::un¡dad. soprs 

:a 20rtlSiÓr¡ y GiSC'¡IC8 oe las :T"iS¡;"¡2S 

La presenCia del Defensor eil :8 8:aoa avenguaciona! es Un mecar.iSrnO 

oara eVitai las píácÍIC2S poilclales y rrdniS[er:a~es aue ~esm~ger: !ieg2irr:eme las 

95;-Er-'L[as QS: lilOiClacc 
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El nombramiento de defensor no es SÓlO un derecho del aeienld:; o 

inculpado, SlnO que const:tuye una garantía para el correcto desarrollo del 

:Jrocedimier.·;o, es 1....:11 meca:1ismo de 6.utoprotecclón Giel sistema penal acusatorio, 

estab\ec\dc para C¡\..l6 se cumplan las 98!rantías dei \nd\ciaac, en este caso, el 

defensor satlsface el interés público de aseg~rar un dura ¡Drocess off taw. 

"La sociedad tiene un Jnterés directo en la defensa del acusado, porque 

neceslta, no una pene que caiga sobre una caoeza cua\q •. l\6ía, Sino el castigo de\ 

verdadero culpabie y de este mOdo la aerensa no es sólo de orden públiCO 

secundano. smo de orden públlco,,184 

En jJur¡dad el defensor no necesanamente debe ser abogada. pero en 

vlriuG ce O,Je 12 8a..¡saCiÓ;¡ es téCTl:ca, necesanament8 la defensa también debe 

serio yeso sólo se puede oroporclonar 00;" U1"] orofeS!O"l8! experto en ei derec::--.o 

¿Quién llene la oDilgaclon de proporclonarle ese abogado al ¡¡'1clciado? 

El mln~steno pjb!iCD. 

Así lo dispone el último pá;-Tafo del articulo 134-blS de! Código de 

Procedimlenios ?enales oar-a ei D:S'lrltO Federa! 

Pero y si el defensor !o nom~ra el acusaaor, c:..:jo dejará de se: defensor 

ei ebogaco deslg:lsdo? 

Como mro mealc de CO:JlrDl cel m'n¡s~eno púbt!c:J se puede 08:1S2:' 

.Jl.lS &' CU8:-¡JC os aefensores :0 f:)r:;;e-. 2bog2'JOS !naBoer:C'8:>:es de ,:;. 

personar de las ComIsiones de Derecnos Hurr.a'los, las Un:verS!:::lades del País '¡f 

los des'J2chcs ;ur:d;co-grakmos 

~. cou~ SAl\C:-::EZ "ue:ccno mcXl.CaI'.o de UrQCOO1Ir.1Ct'-tOS '0enª1.c~: Ob el'.. ?ág 'T 
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~os defensores e:-: averiguación previa deber: c: ... Hr:p!ir co:! el :equ!sr~o 

de efecilv¡dad e su labor. de modo que no S6 convie;ian en Uiia aSistencia 

puramS:1te formal, eXlgiéndc!es el grado de competencI2 normai!"";lente requerido 

a [os abogados. deben comunicarse Sin demora y tan a menudo como fuere 

necesario con su defendido. advertirle de sus derechos y ejercitar las acciones 

necesarias ¡::ara preservarlos habrán de discutir con él los ¡r:strumenros 

potenclaies y las opciones táctIcas a seguir en el procedlmle;-¡to, aesarrol1ar 

adecuadamente ia mves!lgaclón de los hechos y estudiar ia ¡egls!aclón apilcable 

Ademas de lo anterior. sr: la etapa prsJud:cla' el defensor ha de tener 

derecho 

a) A v\g\lar que no se coacc/'O\le 2 lOS dec\arames 'Se GeDe emenae.

que el defensor. en el penodo ae averiguación previa, VI81'1e a ser un testigo ce 

calidad de que no hubo r:la;os tratos ni coacCión oara que el lt1diclaaO nndl8iB su 

declaración 185 

b) A eXiglr que las deciaraclones se registren 811 su :ntegíioad y Si lo 

considera conveniente en TOrtila literal. 

C) f\ CUidar que las cecla:--ac!ones ¡lO sean alterscas 

Ol .A. que se registren en e! acta. con SÓlO su sci¡clt~d Oíal las 

observaCiones, aciaracior:es o píotes~a:s de ¡os declarantes: 

e) P. imerrogar a los declarantes una vez Que haya!1 riílanzado sus 

deDos~Clones 

g) A que se le reCiban. pa:a su desa~ogc ras prüebas q'J8 ::r:-rezC3., 

ti) A ViSitar e:-¡ cualqliler momemo 2 su defenso úetenlCO_ 

,~ nRcrOmlB. DrOCCS(!; pencT EOlclon de 12 Procmaduna General \.te la ReDúbl,c<:; OJ (l~ P8.,9. 3(' 
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Se deberá 06rmltlr. como requISitO ae validez de la confesión, no SÓlO la 

presencia del abogado ael~ensor sino que se le permitiré asesorar al acusado 

sobre sus derechos Muchas veces nos ponen nada más como testigos de palo' 

"usted no hable", "no se le puede :nformar al acusado de cuales son sus 

derechos", "péreme, usted puede callar, usted puede hablar, qué le afecta y qué 

no le afecta' Si se requiere de lE confesión como un acto raciona\ de 

reconocimiento de hechos preDIOS, que se den conaJc¡ones lO[a!es de conCienCia 

sobre este punto186 

De real!zar las aCllvldao2s antenores. el defensor se convertirá en un Llno 

más de las mediOS de control de las actiVidades del ministerio púbilco. 

e) AUSENCIA Del DEFENSOR 

Los agemes del ministeriO público se siguen resistiendo a tener un control 

externo de sus actiVidades, por ello, en ocasiones, que son las más, al t:Jmar 

deciaraclones a !os indiCiados, aSientan cuarqu18: r.ombre, menc!onatlQo que er 

declarante io nombró como persona de su confianza, aser:taflQO al final una firma 

cualquiera, con Jo Gua! sa1va0 la exjgencJa procesa! que tratamos Creemos que 

sUDsanando 12 ausenc!a de! cueipo oficia~ de aefensOíes, automáticamente se 

eillTunará éste VICiO y mientras no se subsane subsistirá 

?O: o~;o lado ¿Cué sanción establece :a ley c.....:anc8 al 1:lC1CiSCC no 58 !e 

no;-nb¡é. deter-:sor o no se le permiTe ¡lacar[a? 

s; el defer:scr 1'c está presente 2 1 rend:.:" si oeCi8rar:te Sd a8;:;',:'ISaaO s~ 

declaración es IneXistente, es la nao a JuríG1Ca por lo que no conStít~yeíi memo de 

prue08 

~' 3O.\12Z MO\l. Femando Et FI.¡ 'Jorr,ada nzclonai contra 1" tO:1ur{' Ob,Cn páJ2 ; 1-;' 

, " " J, ¡"""" 
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presencia del defenso~ e:l la avenguación es un factoí ce 

Importancia primordIal para ei resultado fií:al, pues su presencia y SL! ausenC18 

produce efe:::tos jurfdlcos en pro o en contra de su defendido. por tanto, cada día 

se hace más neceS9:-lO crear ese cuerpo de defensores de oficio efectiVOS y 

eficaces, que se conv¡er~a en otro más de los controles del minlste<1o públ;co 

4.7. lA PRE5UiIICION DE INOCENCIA. 

La oresunc!ón de InocenCia es un prjf\Clpio dIrectriz que Informa a todo el 

prOCeO!1Tllento penal para proteger al acusado. 

"La presunción de inocencia Impone ai Estaco la oblIgación oe dar a tocc 

ser humano traramlento de Jnocente, nasta el momento en que los tíJblJnaies 

mediante sentencIa fIrme, io declaren culpable Entonces y sólo ento¡,ces, podrá 

e: Estado tratar ai Individuo como cu¡pabred87 

A pesar de qUe nuestra Constrtución nc la proclama expresamente, 12 

presunción que estudJamos es derecho vlgente en MéXiCO. pues nuestro País 

forma parte de 12. Convención Americana sobre Derechos Humanos que dIspone 

en su artículc 8.2 "T oda persona lncu\pada de deltto tlene derecho a que se 

presuma su Inocenc\a mientras no se establezca legaime:lle su culpabilIdad", y 

Dei Pacto !¡lternaclOna¡ ae Derechos CiViles y Po!ítlcos que QiSPOi'"'i8 en su artículo 

iL: 2. '·Toda persona acusada de un delito tíene derecho a que se presuma su 

inocenCia mlen:ras no se pruebe su cUlpabilidad conforme 2 las leyes' 

JESUS ZA.MGRA.-P¡ERCE~85 Iden~!flC2 la presunclór ce InocenCIa COn e~ 

O;,.¡SS e: cSDle'J ;:¡¡oceso teg21 puede est8.~ d:r:gla'c po" la preSUnCiÓn ce 

culpab:!idad 

"'- ZAMORA~P1ERCE 0'0 o: Pág J s::: 
~, Zf>~MOR.~~?lERC:¡;:, jes'i~ "Gr~1(;'c7.a \" I::.1Sena de los dereÓos lUlIllilnos en el ::lí:íccho píc:csal ;::::;llil~ 
~9·· En ·'C-c.8uemos de~ IasU:t1~G ::-c b\es:;:¿;2.c:~hes .!tnd~c2.s·· L'l\;AY: /~ .... '10 IV ;\0 10 Enero~8b:-,~: 

1989. Me'\:lco PÚi! ~, 
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:...a presur:crón de lnOCenC¡6 le Cía al ClOcaSQ iegal un contemdo ravorabl3 s: 

acusacc. 

"Esta presunción tiene corr;o f~ndamento el necho de que la adm¡nlstraclón 

de justrcie presenta cos ge)¡gros' el de condenar a un ¡nocenle y el dejar :mpune 

un de/¡to, Siendo más grave el primero e ;;sde el punto de vista social,,189 

Así, podemos considerar 8- la presunc\ón que anahzamos como el conjunto 

de racuirades necesanss para que un inocente no pueda ser tratado n¡ declarado 

cUlpable 

La presunción de lnOCenC\8 no es un oerecr.o únlco, sino que se traduce 

entre otros en lOS siguientes 

El debrdo proceso !egal 

2. E¡ derecho de aefensa que rncluye ei de seí Informado ae la 

acusación, el de declarar 11b:-emerr\.e. el de ofíecaí pruebas, el de 

tener defensor y el de ser careado con e\ acusador 

3. El derecho de integndad 

4 El derecho a la brevedad del procedimiento. 

5 El cerecho de !!oerrad caucIona: en la mayoría de los casos 

6 E; cerecho de! acusado a no tener la carga de la prueba para 

de;¡¡Ostraí su Inocencia. 

7 :"2 o::»¡gac¡ón de! mHlistsflo públiCO de probar la 2cusaclón, con la 

eXCI:.1SiVa carga de la orueba p2íB é:, 

S LB cDugaC¡Ón de¡ ";UBZ :]'2 8;JSo;ve'" e:: case ce GG9 12 arueb2 

aponaaa 00: ei ír.\nIS18no oúoi:co sea iilS~·;¡Clen!e. 8S deCiL . , .... , 

dubIO píO reo" 

~ t:S7'A YO ABRIGO. Eauardo "La OfCSimC!OH C;<;. ;;¡Gcc::,C!¡:' E:- "Rc\:5:t;; )dd1C3 de: PefTJ" Arlo)L...: 
1...;un;.s í-íY EnCTO-d,c¡er:órc 1990 Luna. Pcni p2.f!. .~) 

.... , ." li, . "IJ , " i, 
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Por 8tro laco, a ia pregunta ¿ Cómo funClona la presuncIón de ¡nocencja en 

la aver:güaclón ;:xevia? Respondemos con otra ¿ Los delenlClOS e:: f!agranc18 

deben presumírse !nocentes o culpables? 

en ef periodo de preparación de la acclón penal la citada presunción deoe 

entenderse csmo el absoluto respeto a los derechos que goza todo indicIado, 

entre eilos el de no castigarlo antiClpadamente, no atentar contra su lntegridad, 

respetarle el derecho de defensa y la pronta CQf1Slgr,ac,ón Sin embargo, en la 

realIdad tIene vIgencIa la presuncIón de cuípabiildad. se atenta co;¡tra la 

!ntegndad. se evade el nombramiento de defensor, no se aceptan pruebas, eí 

procedImIento es -de hecno- secreto, y el momento de consIgnar queda al arb!tno 

del acusador 

Ahora bien SI el efec~o más 1!T',portante de ia presuncIón en el procese 

consiste 'In aUDiO pro reo· que SIgnifIca que en caso de d~ca ei juez deoe 

abso\ver al acusado. aoi¡caao a la avenguaClón preVia rez2ría . en caso cíe duda e: 

mInisterio públICO no ejercitará ia accIón penal" lo cual es injustificable y si en 

cambio procedente 'In dubio pro sOClemte". pues el 8susado tendrá varias 

B1stancias para demostrar su inocencia -y su presunción \0 acompañará a lo ¡argo 

de! proceso- SI es que el Juez considera precedente sUjetarlo a JUIcio 

Por tanto. el mtr¡lsteno público no debe Invocar la presur,ción de !nacencia 

al poner en mOVimiento la acció0 pena! pues su actuación está exenta de 

lnclinaciones a favor o 8il contre dei (n.d\ca'::o y se rige completamente pe\' la (ey 

para ~nt8graí el cue:-po del delito y la probable responsabdidad 

,4.5f en e( pancdo de preparaCiÓ;-¡ 0.6 la ac--:¡ór; penal t2 presu~Clór: de 

InocenCia debe entenderse como e( respeto abso!uto de :os cerechas de! 

\nClCiadc además esa presuncIón en el pro.:eso debe canslstlr en !a 

interpretación más favorable al act...:sado, en caso de oscurlcad lagu.na. sder:c~o o 

comraa¡cció:- c:e )8 ;ey 

.\;,,-
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PRtLtí[EPA: La reImplantación del amparo contra el no ejercIcIo de la 

acción pena!, es un medio C;s COrJ]'l:fO¡ de~ miüüis~eric [Olub¡¡co, por ser de 

carácter externo que garantiza la rectE :Jrocuración, administración a impartición 

de Justicia 

SEGUiIlDA: Como un medio sanclonacor de !a indeolda actitud del 

mJnISte:"IO públiCO en caso de negarse a ejercer la aCCión penal cuando es 

procedente conforme a aerecho, debe realmente aplicarse 10 establecido en la 

fracción IX del artículo 225 de! Código Penal oara el Dlstríto Federal, que prevé 

como delito abstenerse mjustlficadamente de hacer la consignación o ejercitar la 

acción penai cuando no preceda denuncia acusación o querella Podemos 

TERCERA: SI bIen es cierto que fijar U:I plazo para que el mlnlsteno 

públiCO In'legre una aver¡guacló:l previa sin detenido, podría resuitar un excelen'ée 

pretexto paía que se ejercite accíón penal en avenguaclo:les deficientememe 

Integradas tambIén lo es que, es recomendable fijar una regla general, y 

consldeiar que 120 díc:s es e: p!aZO de qLle dispone si ministeriO públiCO para 

Integra;- la averiguación ;J~ev¡2 Sin detenido, y sólo por causa justificada podrá 

reoaS8:-se dicho término. Le que se convertiría en une más de íos metilos eJe 

est:....vo incomunicad:::: y sus oeciamclor:es no Iencrán validez Pero Qicr:a 

presunción se dest~uye con hecno de que el defensor o persona de CO:lTlanZa 

hayan estado DreSentes en ei mome,-,to de rend¡r el Inculpado su declaraCión, de 

)0 que se llene que io dlSOU8SW en el ;Jár,afo segunco del articulo í3i! es :..::.-: 

2~tal["'en-;:e co:n~ro¡ Qe[ m¡nis~ter¡c púb~kc, que para resultar realmente erlcez 

cieD8 q: .. utárS8te esa p:-eSU\lClOn y de(8rm~nar Que '·c:ü.ailC!G se r;e~;:;,se e[ téITri1r:C 
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de 4S noras para c(Q)[,1s~@]!na.r; ~as ~ec¡@wQldor:es cle~ k\lcJ~C~ªclo ["']0 'iei1ol",-án 

va.~jde{'t~ . 

QQ.HI\~r A: Se debe aplicar !o dispuesto por el Código Pen2i para e! 

Distrito Federat, en la fracción X de! artículo 225. que t¡plfica como dellto cometido 

por sen¡idores públicos, contra la administración de justicia. "Detener a un 

individuo durante la averiguacIón previa fuera de los casos señaiados por ia iey. o 

retenerlo por más tiempo del señalado por el párrafo séptimo del articulo 16 

constitucional", lo que se convertiría en otro de lOS mediros de contro~ del 

mDl1is~eno púb¡¡co. 

SE..J'ZTA: Si ia consignación se realiza con detemdo. el JJ8Z deberá 

radicar el asunto y ratificar ia detenCión SI ese fuera el caso. o en su defecte 

deberé decretar la Ijbertad del ir.d:clado, lo cual Dor su proPia naturaleza es un 

metilo de control de! ministerio ¡púbtico, ya que es un mealo corrector De 

detenciones riegaies Lai y con:o io arcena el an.:cu!o 286 015 pá:rafo tercero CS. 

CÓdlg0 AdjetIvo Dlstn'tal y dicha libertad será proceaente aún cuando de 

ac~uaciones el Juez de la causa aprecie que se Integra el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad y aún cuando se trate de delito grave o no grave 

SEPTHIflA: Como un medio de cnnrrol debe establecerse que en caso 

de que se ratifiquen las conclusiones de no acusación. el Juez deberá dlcLar la 

sentenCia de fondo 

Si las conclusiones ¡r¡aCJS8tOrl8S sorl en realidad un desistimiento de la 

acción penal entonces será omcede'lIe el arr:pa:-o rnOlrec!'J prev:sto en la ~lacc¡ór 

Vi I oel articulo ~ i~· de 12 Ley oe AmDsro lo CU8.i er: efecto reor esen12 Jno más c:s 

¡OS :;;eG!os as cO:l~ro¡ oe! ;11;i1lSteno púb~:co 

Oc: ..... A\/.~: Eii caso de qLe e! l~diC:8do ya se este danco a la ruga, el 

:1linISTer:c púo~:co debe SO);CiT8í la oíden de aprehensiór, ai Juez paja lo cuai 

ui;l¡zará los medios ae comunlcac¡ór que e! adelanto clentíflco ha desarrollado, le 
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NOVIE~Jt;: En caso de que se demuestre fa i!ega!ldad de la detención 

!,.;rgente, el mmisterjo púbj¡::;O será SUjstü dei juicio de responsabiEdaa que prevé la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de conformidad con el 

párrafo qUinto (urgencia) del artículo 16 cor:st¡tJCiCnel, pues 'al Gonsti~uyent9 usó 

las palabras "bajo su más estrecha responsabrlidad;; 

La finalidad de asía juicio as represiva y na reparadora del acto 

anticoilStituciünai, a pesar de io cua! es otrc ~e ~cs medios de control cJe~ 

mi:rllister80 púb!~co. 

DECHwA: La Suprema Corte de Justicia de la Nación deoe convertirse 

er, ur,o de los más ?oderosos ~¡ed\os de control del mjn\steno púbíico. dec\araf'do 

que 12S detenciones degales '! los cateas Ilegaíes no p:-oducen efecto alguno 

negándoles Incluso el valor de InOICIOS, califIcando de znticonstltuclonal tal 

proceder, proced¡e'1do cont:-a los captores y allanadores a 6'~6CtO de que se les 

finque r8sponsablilo8o y eSIaoleclenao que un acto 118gal -detención o cateo-, 'le 

pueae se: fUndamenTO de otros acms IIegal8s -aseguramI8,'T':OS. CleCI8.raCIO;¡Ss 

confeSiones. 8IC-

DEClMA PRiMERA: Se propone 'i Que en el Código Procedimental se 

establezca que la notIficaCión de Jos derechos del dete'1ldo se efectúe en 8'1 

momento mts;¡¡o de la aetenclón 2 Que expresamente se establezca que esoS 

de;-echos 5011 irrenunCIables e :rreservables, teniendo el órgano Investigador ia 

obligaCión de proporcl:::ma:- jos medIos para hac8nos efectiVOs :5 Que en toda 

agen::::I8 IriVestlgadora se co!oqJen. llstas oe los deterudos expresando su 

s;:uaCIÓí1 J~jíC;jca i,. Que la Comisión de Deíechos humanos ciei DIStrito redeíai 

cuente con pe,SOG2: C802CrtaaO pa:-a :ocal:z2: ráoida;nems Dersonas 

,n;;OrTi:...¡illcacas 5 vue e~6CI!Vamen¡e sea el mrn,Ste:-iO p~bl~co qUiS;¡ tenga 2: 

sane:: Ce 18 pOlicía j:.JQ;8i 2!, y ilO el D,íe:::oí Ge::e,a o :os comanaa,l~es 

desha::::enao la o:Jedlencl2 vertical y fa eXIstencia paralela y d!'rerenclaaa actuai de 

ambas !r.stltuc:ones de ~81 llanera que eXtSIa :-esponsabliload solidaria enes los 

agentes coi:c:,acCis y ¡OS ;-;o\tlls·~eíla¡es de q..;¡Sí dependan :.:eille:lCO el ¡THnisleno 

oúbi:cc el cornroi mlnu~o 2 ?'r.lnuto, de las actividades de los agentes ~O¡IClacos 8 

su SefV'C!::J. S1;; ;:::'008:- éS'~os 8C'':",,2, de m:c12tlv8 PíC'?:2 :::. Oue slempr8 ql.'9 naya 
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indicIos de ¡nComu?"!lcac1ón, se le dé vlsta al mtnjsterio núbiico ¡Jafa que lmele la 

averigL.:8CfÓn correspondieilte, a ni: de f:ilG:a¡ i8spor;sabmdad a los sUjetos activos. 

~EC~[V1A. SEGU~D¡i1~: Debe establecerse en el Código de 

Proceéimlentos Penales para el Dis~rito Federa1 la presunción da tortura, en los 

siguientes términos' "Se presumirá que una declaración fue obtenida mediante 

tortura: a) Cuando hubiere SIdo detenida sin order; de aprenensión librada por 

autoridad Judlc!ai 8ompetente, excepto cuando se tiate de delito flagrante o de 

caso urgente, y b} Cuando ia detención sea calificaaa de ¡legai por efectuarse Sin 

orden de aprehensión. ni ex¡stlf 'fiagrancI8 ni urgencia, lo que se convertiría en 

~úb:~co, deoe crearse el cuerpo de defensores de oflc:o en ave:-jguaclófl oreV12, 

con 8Dogaaos Inaeoenolemes de ia Procuraauría con autonomía orgán,.:B y 

flnanc~era que Oie;-; podrie cOIlTormzíse con Dersona: de ias Comisiones ce 

Der8cnos ~umanos, las Universidades del País y lOS despachos juridico-gratu¡tos 

:""05 de~ensores en averiguación previa deben cumplir con el requisito de 

eftClenCl2 y efjcac18 en su labor, de modo que no se conviertan en una aSlstencia 

p:Jr8:men'~e formal As;, se convertIrán en un uno más de los med¡os de centre: 

de ~as aC~Evfaades neí l7];;¡:s;;erio pÚb~ir::O 
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